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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRIPCIÓN NACIONAL

con  el ob je to  de  a tender a l rem ed io  de  lo s m ales causados  
por los terremotos en las provincias de Granada,y Málaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior. . . . . . . . . .  i  .448.484*45
'D. Domingo Xranzo, de U tie l . ...     ............................ £5
.Ayuntamiento de Villanueva de la C añada .. . .  85
Vecindario de id    ..................................   115
Fres. Fiscal y Teniente fiscal de la Audiencia 

do lo crim inal de Calatayud, importe, de un 
día de haber............... . . . . . . . .  . . .  85

PROVINCIA DE - TERUEL

.Ayuntamiento y vecinos de Tornos  ...................  60
Lb ti id. de B eceite ............  ' 95
Id  ̂ A. de P lo n ....................................................    45
Idem id. de A lobras           , 35‘££
lucra id. de Torre del Compte. . . . , . . . . . . . . . . .  86
Idem  í , , 1 ! m . . . . e   . . . . . . . .  89*50
Idem id. de Kubiale . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ' £8*83
Idem  ía. do morrea! del Campo  ........ . .  190
Idem id. de Pozuel del Campo................   88*66
Idem  id. do Caiom ardo. ........................ . ,  41‘50
Idem  id. -do B águena .. , .  . . .  110
Idem  id., do Eí P o y o . . . . . . . . . .  50
Idem  id. cm Toril y Mangoso  ..........  £543
Idem id, de Libros....  , .  50
Idem  id. de Samper de Calanda, 100
Idean id. de Y illaherm osa. ............. 7040
Idem id. de Cuevas de P orta lrub io ....................... 7 50
Idem id, de H íja r...................................................... £4504
Idem  id. de Villafranca del Campo..................    94*78
Idem id. de A ldehuela. .....................................  60‘75
Idem  id. de Belm onte     *. 61
Idem id. de A guatón . ....................  SOTO
Idem id. de San Martín del Río, ..............  135
Idem id. de Torrem oclia,.  ..................    40
Idem  id. de Urrea de Gaén . ......................... 177‘90
Idem id. de Corbalán    . . . . . .  58‘73
.Idem id. de Candé. ................    £5
.Fiscal municipal de Celia   . . . .  £0
D. Francisco Fuertes P é re z .  ..................    £5

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑ A

Día 27 de Enero de 1885.
El segundo regimiento de zapadores m ina

dores  ................    535*38
-Excmo. I r . Ministro de Estado, prim era re

mesa del Consulado de España en O porto .. .  9.000
E l mismo como producto de la suscrición de

M éjico ................................       50.000
El Real Cuerpo de Guardias A labarderos., . . . .  601*31
J u ma  de socorros de Alicante por la función del

ten tro de ££ del corriente*  .......    * 1.815*50
D. Antonio Montado por el batallón reserva de

Zafra en Badajoz........................ 118*50
Sres. Jefes, Oficiales é individuos del segundo 

batallón del regimiento de Africa, núm. 7 , . ,  807‘£0
E l regimiento de. caballería de Lusitania, un

día de haber..........................................................  490*61
Cuarta batería del tercer regimiento de artille

ría montado (un día de h ab e r).. ..................... 57*99
B. Juan Uzuríaga, de Valencia.............................  £5

Pesetas. Cents.

PROVINCIA DE VIZCAYA

Miñones de Vizcaya..    ................  £131)4
Ayuntamiento de F rin iz .  ............   33
Idem de Vi liare............... . . . . . . ..................................... 75
Idem de Ibarrenguelúa. ............ . . . ............ ICO
Sociedad de pescadores de E lancho ve . . . . . . . . .  i£5
Ayuntamiento de G em eím  . . . . . . . . . . . . . .  140

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Ayuntam iento do Santa Comba, por suscrición. 3*. 0
Idem de Oloiros, por id  .................................. c3:£5
Idem de Finisterre, para Granada . . . . . . . . . . . .  18
Idem id., para M álaga ........ . 15
D. Laureano T enrciro .. ............  8.9£5-03

PROVINCIA DE HUESCA

Ayuntamiento y vecindario de Rumia de ‘vera. 89:95.
Idem id. de Ben&barre. . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ £75 07
Idem id. de Campurrés  ............ .................... 43
Idem id. de A lcam pell. ....................... 35
Idem id. de Novales.. . . . . . . . . . . ..... „ . ................  75-03
Idem id. de Villaserca. 80
Idem id, de Alguezur  ............      100*35
Idem id. de Labuerda  ............   50
Idem id. de Aquinalín........................ . . . . . . . . . . .  8A37
Idem id. de Gibe na .   * 158
Idem id. de Bu-sa...................... ..............................  140
Idem y empleados de J a c a , ..........   3ü ll£0
Idem de Araguas del P u e r to ,    ............   50
Vecinos de Baidecoll ...... ........................ . . . . .  155
Idem de T orm elia .. .........   .489
Idem de Erdao  ........................................   £5
Idem de la Puebla de C astro .................................  £15
Idem do Gapella...................................................... 50
Idem de hueseo........................................................  45‘36
Escuelas de niños de Tamai* íte ......  16
Vecinos de Aléampell.  ..............    £50

PROVINCIA DE JAÉN

Ayuntamiento de Cambil y s aseriólo r................ 88G‘41
Idem de Cañadilla id ..................    4(979
Idem de Higuera de Calatrava id   ............  £15‘45
Idem de Bedmar id .................................... .............. 350‘38
Idem de Los Villares ícl  ..........................  £88‘36
Idem de Andújar id    . 8.096*47

PROVINCIA DE MURCIA

D. Restituto Molina, importe de un día do ha
ber del personal de Obras públicas de la ca
p ita l.........................................’........ . . ...........   885*46

D. Rafael Al mazan por los feligreses de la pa
rroquia de San Lorenzo de id ..........................  * 549*08

BA LEA RES

D. Guillermo Marcel á nombro del Excelcntísi-
•ffio Sr. Gobernador de Palm a.....................................  418*17

D. Antonio Ferrer en nombro del Cuerpo do Ar
tillería de id..................................................................  S7£‘G9

Excmos. Sres. General Cotona* y Brigadieres
Chelí y Carmona..................................................  63*41

‘Sr. Rector de la Universidad literaria do Sala
m anca............................................................................. 585*39

El distrito forestal de la provincia de Sevilla. 50
La Diputación, provincial de id ............................. 10X00

PROVINCIA DE ZARAGOZA

El Excmo. Sr. Gobernador civil por el .Ayunta
miento y varios vecinos do F ábcra ................  104*30

El mismo, por id. id de Leciñena........................  £64*89
Idem, id. id. Vetilla de E b ro . .............................. 881*80
Idem, por D. Vicente Monfurte y Yiguor  50
Idem, por el Ayuntamiento y varios vecinos de

F arle te . . .   .........................%. ...........- .................   135
Idem, función dada en el teatro en la villa de 

Sos.......................................................................    £0

Pesetas. Cents.

Idem, A yuntamiento y varios vecinos de Me-
qiúeeuza ......... .................. . .  333

Idem, Casino Artístico y Comercial de Zara
goza  ..................................... . , . . ..........  100

P.I10YTNCIA SE ALBACETE
La D'potación prov incia l  .......... . . . . . . .  i .£00
Los empicados cié la m ism a ó individuos du su

Comisión. . .................................................  *. £80*30
A yuntamiento do Tarazona ele la M ancha. . . . .  45
Idem id. y vec ino- . .    .............................................  £86*17
Idem do Alcacíozo........................... ............................ £5
Andón y A t ie n z a   ..........................  £5
La (mansión, do la Exorna. Diputación prov in

cial ele Soria y  empleados de sus dependen
cias  ..............      103-15

Suivía. .............................. 1.539.407*88

Madrid 30 ele- Enero do 1883.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en relevar el Mariscal do Campo D. V ictoriano 

López Pinto y Marín Reina del cargo de Comandante ge
neral de la segur.!da. división del Ejército do Cataluña.

Dado en Palacio ó. volníiimeve de Enero do mil ocho
cientos oogenia y cinco.

ALFONSO
Ei. Ministro de. la (uñara,

LMomxní' U/a AmirnsaUa.

Vengo en disponer que el Mariscal do Campo D. Luis 
Pando y Sánchez cese en el cargo do Comandante gene
ral do Santiago do Cuba; quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Minisíro de la (hierra,

He CAueuaU®»

Vengo en nom brar Comandante general de Santiago 
de Cuba al M ariscal de Campo D. Antonio Molió y Díaz 
Berrio, qu • aR ualm  míe desempeña el cargo de Gober
nador m ilitar de la provincia de Santander y plaza de 
Santón a.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mims'TG de la Guerra ,

*3cas sur*» sSe Q s c s a i 'a »

M IN IST ER IO  DE MARINA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo preceptuado en los puntos 5 .º  

6.° y 7.° del art. G.° del Real decreto de £7 de Febrero ' 
de 1858 ó informe del Consejo de Estado, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que, sin las 
formalidades de subasta, adquiera en Inglaterra cuatro
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ametralladoras áe\ sistema Nordenfell-Palmerants y 8,000 
cartuchos para astas armas.

Dado en P alacio  á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos oche1 ais, y cinco.

ALFONSO
El Mi Mú-tro de Marina,

A  propuesta del Ministro de Marina,
V capeo en disponer que el C¿mitán de navio de primera 

elasie de 3a Armada D. Rafael Feduchi y Garrido cese en 
el cargo de Comandante de la provincia marítima y Ca
p itá n  del puerto de Barcelona; quedando satisfecho del 
Yelo o inteligencia con que lo lia desempeñado.

Dedo orí Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho- 
Hricmhr' ¡ ■Alienta y cinco.

ALFONSO

o: \:: ;-Tro <le Marina,
«£■•. • A\ ¡niieíiptexa..

A propuesta del Ministro de Marina , |
Vengo en nombrar Con la provincia m arí- j

dima y Capitán del puerto o o ma romana al Capitán de í
navio de primera clase de la Armada i). Evaristo  Casa- ¡
riego y García.

Dado en Palacio a veintinueve de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco. !

ALFONSO ;
El Ministro de Marina, ;

Au.íe^SILCíS‘58.. |

MINISTERIO DE HACIENDA |
  i

REAL DECRETO 
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, j
Vengo en autorizar al de Hacienda para que presente : 

á las Curtos el adjunto proyecto de ley sobre el Timbre : 
del Estado. * j

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO !
El Ministro de Hacienda, ;

F e ro ia m S o  €•&& -b ayosa*

A  LAS CORTES

Para la reforma de la ley del Timbre del Estado de Oí de 
Diciembre de 4884, que el Gobierno debe propon;.r en cumpli
miento de lo prescrito por la misma, so han apreven nulo las 
lecciones de la experiencia de los tres últimos años, subsanán
dose las omisiones durante esc período do tiempo advertidas, 
extendiéndose moderadamente el impuesto á algunos casos nue
vos, suavizándose las cuotas y las penas que han ivsuitado ex
cesivamente duras, y procurándose i a claridad para los pre
ceptos que han parecido oscuros, re lia completado además ó 
timbeado el conjunto de la legislación sobre el Timbre con v a . 
rias de sus porciones que andaban disgregadas. Se lia dado, 
por último, una nueva distribución á los capítulos y ¿ las ma
terias en ellos contenidas para su mejor inteligencia y su más 
rápida y segura consulta.

No se mientan novedades sustancióles, pero con les pro
puestas se introducirán sin duda mejoras de miportmeia. Con 
este propósito, además dol ya indicado do cumplir un expreso 
mandato legal, tongo la honra, de acuerdo con  el Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M. el Rey, de presentar á las 
Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y  D E L TIMBRE DE ESTADOTÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES G E N E R A L E S  Y  CLASIFICACION 
DE LOS EFECTOS TI MB R A D O

C A P I T L LO P R I ME R O

disposiciones generaIes.
Artículo 1 ° El impuesto del Timbre recae sobre los docu- 

mentos^públicos y privados en que se hacen constar derechos, 
obligaciones ú otros actos expresamente determinados en esta, 
ley.

Art. 27 Este impuesto se exige con arreglo á tipos filos ó 
proporcionales. ' °

Art. 3.° Eí impuesto del Timbre se satisface:
47 En papel timbrado común, del que según los precios se 

Hacen 43 ciases distintas.
A -dm  ̂di leyentes clases de papel timbrado especial para

compras gm bienes desamortizados, pagos ai Estado, y mul
tas municipales, pólizas de Bolsa y otros documentos mer
cantiles, licencias y otros objetos.

37 En timbres sueltos ó móviles que so adhieren al docu
mento respectivo.

47 En metálico. .
.Ara 47  ̂Para el papel timbrado común de las 43 er ases se 

Usará el pímgo de marea regular espanoia, de 43b milímetros 
de largo por 345 de ancho. Rara el de pagos al Estado y mul
tas municipales el que se considere más adecuado á su objeto.

Art. b.° E l papel timbrado común de las clases 1.a á ia 427 
inclusive estará sellado en 1a primera hoja de cada pliego. E i 
de la 487 lo será en ambas hojas, pudmndo estas usarse separa
damente cuando en una quepa ei contenido del documento. 
Este u.timo si se destina á ia venta púbiiea se distinguirá del 
oc 'tribunales por medio de un segundo timbre que lo .ndique. 
El de pagos al Estado y ei de multas municipales serán talo
narios y se timbrarán en la forma que se considere mas con
veniente.

Art. 07 Las corporaciones o particulares que prefieran te
ner sus documento^ en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior ai que expenda la Hacienda, podrán acudir a i a Ad
ministración de Contribuciones y Rentas de Madrid para el 
estampado del Timbre, prevm pago ue su importe, en los ele
mentos siguientes:

papel timbrado común de cualquiera clase,
Letras de cambio. Pagares de comercio. Libranzas á la 

orden, etc.
Póiizas de préstamos sobre efectos públicos.
Ti mores móviles de las 42 clases correspondientes á las dei 

papel timbrado común cuando se presenten ios documentos en 
que dichos timbres puedan estamparse.
A Art. 77 El grabado y estampado de los timbres se verifi
cará exclusivamente por tu Fabrica Nacional de i 1 irnbre.

Art. 87 El p.-poi del tímere de las 42 pinuieras ciases y el 
I de pegos ai Estado que - inutilice ai escribir se cambiara en 
: las i.xp'-uueduric.s, previu ei abono de' iü céntimos por caria 

pliego, • noque se naga escrito por sus cuatro caras, con tal do 
c¡ue no presente scuaics do Haber sidu cosido, ni tenga rubrica 
lumia ó indicio alguno de haber surtido efecto.

: Las letras de cambio, pagarés, pólizas úo todas clases y de-
; legaciones de cualquier precio se cambiarán cuando se inuti- 
; iieen, previo abono de 4ü céntimos, por otras iguales siempre 
: que no se la.lien firmadas.

Art. 9.u Ei timbro que en fin de año resulte sobrante en po
der de ios parlieuiuresj corporaciones ó funcionarios públicos 
podrá ser canjeado en As expendedurías por otros de la misma 
clase durante ei mes do Enero siguiente sin prórroga alguna. 
Lo mismo se liara con ios timbres sueltos que tengan deter
minado año.

Se cxccjitúa el papel de oficio que se facilita á los Tribuna
les y otras corporaciom-s, ei cuai deberá devolverse para su 
inutilización.

Art. 10. La Hacienda publica entregará gratuitamente el 
timbre de oficio:

47 A los Tribunales civiles y militares, Juzgados, Procu
radores y funcionarios dei orden judicial para las actuaciones 
de oficio, sin perjuicio del reintegro en ios casos en que 
proceda.

27 A ios Notarios para los índices que remiten á ia Au
diencia del distrito y demás datos que deben suministrar en 
virtuci. de disposición oíicial cuando no hay parte interesada á 
quien exigir su importe.

3.° A ia Intervención general de la Administración del E s
tado para las cuentas, libros ó impresos necesarios de ia con
tabilidad centrad y provincial.

4.° A las oficinas de la contabilidad central y provincial 
para los expedientes que tramiten por delegación dei Tribunal 
de Cuentas del Reino, sin perjuicio del reintegro en su caso.

El reglamento de esto impuesto determinará la forma en 
que ha de hacerse la entrega y devolución.

Art. 11. La Administración vigilará por medio de sus fun
cionarios y hará las visitas que estime procedentes para que 
sean por todos exactamente cumplidas las disposiciones de 
esta ley.

Art. í  A Los documentos, tanto públicos como privados, que 
se o¡or jico  en el extranjero, pero que hayan de surtir efectos 
en E-pe na. no s-rán admitidos por ios tribunales y oficinas, 
tanto dei Estado como provinciales y municipales, sin que 
previamente n-* reintegro el timbre que con arreglo á su clase 
y cuan tí v se su-ala en esta ley para ios otorgados en España.

Art. 13. Los documentos exentos del impuesto por las dis
posiciones vigentes en las Provincias Vascongadas y en Na
varra lo satisfarán en todos los casos en que hayan de surtir 
sus electos fuera do ellas.

Art, 14. En ios casos dudosos las oficinas provinciales con
sultarán á la Dirección del ramo la clase de papel que deba ó 
haya debido emplearse, y el que dé origen á la consulta no será 
objeto de penalidad aun cuando se resuelva que debe quedar 
sujeto á pagar el impuesto o á satisfacer por él mayor can
tidad.

CAPÍTULO II 

Clases y precios de los efectos timbrados.
Art. ib. E l papel timbrado, los -timbres móviles, el especial 

móvil y los dornas efectos timbrados son de las clases y pre
cios siguientes: .

Ptas.Cénts.

Clase I A .   . . .  100
a .1. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  75

Í 3 .a  . . . . . . .  50
1 4 a...............................   £5
1 SU...................................... . .  45 ,
f 6 .a. . . . . . .   10 '

P a p e l  timbrado / 7.a..  ........................ 5
común .......... \ 8.a.   .........................  . . .  4

i 9.a................     3
J 40.a............................. o
¡  44.a................................. . 1
I 427........... ......................... C*7o
( í Oficio.p a r a l o s
\ i3 .a J Tribunales   ¡

•.Idem para venta) 040
pública.................. J

Pagarés de Bienes \ pi , .  a < Para v en tas.. . . . .  j .
Nacionales i Uiafeo 1U í Para consos...... )

I Ciase -i.”.......................................  (00
a.*.......................................  7»

I y.1......................    i®
1 4/.............   05

Pape! de Pagos al / .......................................  f !?
Estado V X .......................................  T) i ...........................................  O

I 8.1..............     .. g
f  0.*........................................  1
I 10.* . ......................................  0 ‘50
l 11.*......... .............................. 0 ‘2o

( Clase 1.*..........   0 ‘50
I Q U  j.

Papel de m ultas] Q\  * ........................  ¿
m unicipales.. . .  j  ’ * g

Ptas. Cém?.

Clase 4 .a....................    OI O
..........................................  0 ‘25

3 7 . .  . ...................................  0 5 0
4 7 ......................... .. 0 7 5
5 7 ......................    4
6 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2
7 7 . . . . .   ...................  3
8 7 .......................................... 4
9 7 ......................................    5

4 0 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
44 7 ...........  7
4 2 7 . . . . . . . . . . . . . .  . ___  8
4 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.0
4 4 7 ........       42
4 5 7 . . . .  . ..............................   48
4 6 7 . . . .  . ...................................  44
4 7 7 ..............................................  46
4 8 7 . . ..........................................  48
49 7 ...............................   25
2 0 7 . .  . .................................   30
2 4 7 .......... . . . . . . . .  , 35
2 2 7 . . . . . . . . . . . . .  ..............  50

Licencias do uso ( Clase 47, las .de c a z a .  ...........   25
de arm as, caza y | 27, las de uso de arm as. 40
pesca . . . . . . . . . .  I 37,  las de pesca. . . . . . .  5

/ Clase 4 7 .  . . . . . . . .  0 2 5
2 7 . . .  . .................. .............  0 S50

1 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Pólizas de bol sa)  4 7 . , ..................................... . .  2

para operaciones (  5 7 .. c . . . . . .  . . . . . . . . .  3
al'contado 1 6 7 .   ..............  4

# 7 7 . . . . . . ..................  5
f  87.      40

9 7 . . . . . . . . . . .  . . . . . .  45
/ Clase 4 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ;25

2 7 . . . . .  o    . 0 ‘50
!  3 7 ................................. . . . .  1

Pólizas de presta- ¡  4 7 ..............     2
mos sobre efoc- { 5 7 .................   3
tos públicos J 6 .a    . . . . . . . . .  4

I 7 7 ...............     5
I 8 7 . .   .............  40
\ 9 7 . . . ...................  . . . . . . .  45
/C lase 4 7 . . . . . .  ................... 400

2 7 ..................................;. . .  75
I 3 7 . . . . ...........   50
I 4 7    . . . .  25
) 5 7 ........................  45

Tim bres móviles. / Sy  8 0 8 8 8 8...........................  ^

j s X . . . . ! ! . . . ! . ! . . . ’ , . .  4
i  9 7 .»  ...............   3
I  40."................. * ............   2
f 4 4 7 . . . , .  =.................... .. 4
i 4 2 7 . ....................................... 0 ‘75

r De 40 céntim os de peseta.
Tim bres especiales móviles j De 25 id. de id. \

l  De 50 id. de id.
/De 4 céntim o de peseta.

De 2 id. de id.
I De 5 id. de ÍL  
I De 40 id. de id.
IDe 15 id. de id.
IDe 20 id. de id.

Tim bres de eoraindc&eio-/ De 95 id. de id.
n es................... \De 30 id. de id.

I De 40 id. de id.
IDe 60 id. de id.
¡D e  75 id. de id. 
f'De 4 peseta.
\ De 4 id. 
vDe 40 id.

rn.vRor, 'L e  5 céntim os sencillas.
Taijet<«.s p os.aL s.....................(D e 10 id. contestación pagada.

n • (De 5 céntim os de peseta,, 
i cen o i-| Dft ,¡0  ;fL d{,

™ ,  1  ü a s -- D e l8 id .d e  id.1 arje tas  de la L mon pos ea, . De 1Q i ±  de íd_

l Dobles De SO id. de id.
| ( De 30 id. de id.
: A rt. 46. Cada pliego del tim bre de pagos al Estado se- cor

tará  en dos partes con la misma num eración y serie, una s u -  
í perior y otra infei*ior. En. la primera so designarán el objeto é- 
\  im porte del pago, la ley, decreto ú orden en que tonga origen,
| la fecha de la providencia, nombre del interesado y número á 
j que corresponde según ia clase, entregándose á 1a parte ia r e -  
: ferida m itad para su resguardo, después de autorizado por la 
f Autoridad ó funcionario que corresponda. L a segunda con 

iguales notas se unirá al expediente como co m p ro b a re , y si 
no lo hubiere se archivará. E n  las m ultas por derechos reales
se unirá precisamente á las 'liquidaciones de esto impuesto en
las capitales; y en los partidos á los estados de liquidación que 
se rem iten m ensualm entc á la Adm inistración.

A rt. 47. E l tim bre de pagos al Estado servirá paro, hacer 
los reintegros de todas clases.

TI T U L O  i i
) DEL TI MBRE EN LOS CONTRATOS Y ÚLTI MAS V OL U NT A DE S

! -¡  CAPÍTULO PRIM ER O

¡ Docum en tos qu e se otorgan  an te n otario
1 A rt. 48. Se empleará ei tim bre proporcional sobre la baso 
í de la cuantía del respectivo asunto, conforme á la escala g ra - 
\  dual que á continuación se expresa, en el pliego primero de las- 
¡  copias que se saquen de los protocolos de escrituras públicas 
\  hue tengan por principal objet© cantidad ó cosa valbable.
\  Yalor Clase
i Cuanta del documento. d<d tialbre deI timbre.

; H a sta -100 p e s e t a s . . . . .    0 ‘7S ISA
i De más de 400 d' 800 í á . . .  4 41.*
í De más de 800 d 800 i d . . .  8 -JO:-*
i De m ás de 800 á 1.000. i d . . .  3 9.*
í De m ás de 1.000 á 4.600 i d . . .  V 8 .a.
I De más de 1.800 á 8.000 i d . . .  8 - 7.*
í De m ás de 8.000 á 8.500 i d . . .  10 6.*
| De m ás de 8.500 á 5.000 i d . . .  15 5 .a
* De m ás de 8.000 á. 7 .800 id  85 4.*
: De m ás de 7.600 á 40.000 i d . . .  60 3.*

De más de 10.000 á 80.000 i d. . .  75 8.*
: De m ás de 80.000 á 50.000 i d . . .  100 1.*
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Art. 19. Les copias cío les escritures ó documentos cuya 

•cuantía exceda de 50.000 pesetas se extenderán, en papel tim 
brado de la clase 1.a; pero se adherirán además al primer plie
go, ó á los sucesivos cuando en aquél no cupieran, timbres mó
viles en cantidad suficiente á reintegrar G;50 pesetas por cada ; 
i . 000 ó fracción de exceso, los cuales inutilizará con su rú - < 
brica el A otario autorizante, excepto en las copias de eserítu- ; 
ras relativas á emisión de acciones y obligaciones otorgadas 1 
por Bancos y Sociedades, quo no devengarán mayor timbre i 
aun cuando la cuantía de la emisión exceda de 50.000 pesetas, i 

Art. 20. En el prime i* pliego de las coplas de escrituras re- . 
ferentes á le. constitución, reconocimiento, modificación ó ex
tinción de obligaciones personales que tengan por principal 
objeto emitidad ó cosa valuadle, deberá emmearse, el papel co
rrespondiente según la escala del art. 18; teniendo en cuenta 
para estos efectos el importe dei capital, y haciendo abstrac
ción del Ínteres ó réditos estipulados.

Art. 21- Para regular el timbre servirá de base:
1.° En el contrato de compraventa y  cesiones á títu lo one

roso el precio líquido que resulte después de haber rebnjauo 
el importe de las cargas.

2.° ' En ¡as permutas el importe de la parto de más valor 
deducidas también cargas.

8.® En las adjudicaciones para pago do deudas el valor l í 
quido de los bienes adjudicados.

4.° En las cesiones á título gratuito el valor líquido de los 
bienes cedidos.

g.° En las ventas y redenciones de censos y otros gravá
menes de semejante naturaleza la cantidad en que se vendan 
ó rediman.

6.° En los arriendos ó subarriendos do todas clases la su
ma de la renta, ó alquiler de un año.

7.° En la constitución de hipotecas y  en la novación ó ex
tinción de les mismas el valor de la obligación principal.

8.° En los contratos de préstamo á la gruesa sobre carga
mentos marítimos el. importe del interés estipulado, y  cuando 
no se determine interés el 3 por 100 del capital que constituya 
el préstamo.

9.° En las escrituras de contratos de seguros el premio 
convenido, entendiéndose como tal la suma de las primas á 
que se refiera la duración total del seguro.

10. En los actos y contratos relativos á servidumbres, cuan
do su valor no conste, la cuarta parte del valor de la propie
dad plena, excepto en el usufructo vitalicio, que se apreciará 
por la mitad del valor de la propiedad. La misma base servirá 
•de regulador en la trasmisión de usufructo de otra clase cuan
do no conste el valor.

A rt. 22. En •! primer pliego de las copias que á cada in te
resado se expidan de su hijuela respectiva, se empleará el 
tim bre correspondiente al valor líquido de los bienes que le 
hubieren sido adjudicados, y  si no consta servirá de base el de 
la capitaOzacióa de la riqueza imponible al 5 por 100.

Si de la declaración dei haber hereditario respectivo y de 
las diligencias que la Administración practique para compro
bar los valores resultare que se había manifestado un valor 
inferior en más de-un 20 por 100 al líquido de la herencia, se 
reintegrará la cantidad defraudada por la diferencia del tim 
bre y se incurrirá en responsabilidad penal.

A rt. 23. En las copias de las escrituras adicionales hechas 
pora subsanar defectos ú omisiones en otras escrituras ó para 
.aclarar algunas de sus cláusulas ó conceptos, se usara el tim 
bre en que se haya otorgado la primera escritura, pero no de
vengará cantidad alguna por el exceso de valor superior á 
.50.000 pesetas, estando por lo tanto exceptuadas de lo preve
nido en el a r t  4,9.

Si el defecto subsanable, habiendo varias fincas en una es
critura, afectase á una sola que fuese objeto de la adicional, se 
■empleará el papel timbrado que corresponda al valor de dicha 
:finca; haciendo constar el Notario al final del documento esta 
•circunstancia.

A rt. 24. Cuando en un mismo documento se comprendan 
distintos seto--- ó contratos ya se refieran ó no á unos mismos 
bienes, la base reguladora para el uso del timbre será el precio 
'ó valor acumulado que en cada uno de dichos actos se dé á los 
bienes objeto de los mismos, y en caso de no expresarse el que 
les corresponda, se determinará con sujeción á las reglas esta
blecidas en los artículos precedentes.

Art. 2b. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 6.a, en 
el primer pliego de las copias de las escrituras que contengan 
■testamentos abiertos, ya se exprese ó no en ellos la cuantía de 
la herencia, o que se refieran á objeto no valúa ble, coa las ex - 

e p c i o n o s s i g o i e r11 e s:
4.a Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.a:
Los testamentos cerrados que se protocolicen después de 

?su apertura, además deí timbre suelto de igual valor que debe 
tener su carpeta, el que será inutilizado con su rubrica por eí 
Notario autorizante.

2.a Timbre de 25 pesetas, clase 4.*:
Las escrituras de adopción que se otorguen con arreglo á 

lo prescrito en el art. 1.831 de la ley de Enjuiciamiento civil.
3.a Timbre de 15 pesetas, clase 5.a:
Las escrituras en que se consigne el consentimiento ó con

cejo para, la celebración de matrimonio y  las de reconocimien
to de un hijo natural.

4.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a:
Las licencias maritales y los poderes de todas clases si no 

--se refieren á cantidad. Cuando traten de cantidad se regulará 
-.el papel por la escala proporcional del art. 13, sin otra excep
ción que la señalada en la 9.a, letra D, de este artículo.

5.a Timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
Las sustituciones y revocaciones de los mismos poderes, 

licencias y  copias de las actas de protesto de los documentos 
de giro.

6.a Timbre de 2 pesetas, clase 4®.a:
A . Los testimonios que den- los Notarios á instancia de 

parte de cualquier escrito ó documento que se les exhiba y  que 
legalmente puedan testimoniar.

B . Las copias de.las escrituras de reconocimiento de cen
osos, derechos reales y demás imposiciones análogas.

O. Las copias de las actas notariales que no se refieran á 
■entregas de cantidad ó valores, siempre.que no tengan deter
m inado un tipo especial.

D. Las de subastas extrajudiciales de bienes inmuebles.
7.a Timbre de una peseta, clase 11.a:
A . Las informaciones y  certificaciones de posesión a que se 

refieren los artículos 397 al 404 inclusive de la ley hipotecaria 
;.y las copias de las mismas expedidas por los Notarios cuando 
•aquéllas se protocolicen.

B. Las relaciones de los bienes que se presenten para la 
inscripción por efecto de testamentos anteriores á dicha ley 
hipotecaria.

C. Las copias de las actas notariales en que se consigne el 
consentimiento ó consejo paterno para contraer matrimonio.

D. ' Las anotaciones de legitimación al margen de las par
tidas de nacimiento de los libros del Registro civil, cuyo pago 
se hará en timbre suelto que el Juez inutilizará con su sello.

E. Las copias de las actas notariales de subastas extrajli
die Ales de bienes muebles.

F . Las actas fie subastas para la contratación de servidos 
del Estado, de las provincias ó de los Municipios.

U. Los protocolos ó registros de escrituras y uct&o nota
riales.

8.a Timbre de 75 céntimos, clase 12.a:
A. Los inventarios de los protocolos y papales de I js  No

tarios.
B. E l segundo y siguientes pliegos en las copias de las as

en uras, cualquiera que Sea la cuantía d-.fi asumo á que se re - 
fieran.

C. Las legalizaciones que extiendan los Notarios,, las notas 
de ios Liquidadores de derechos reales y las referentes á la 
inscripción que pongan los Registradores de la pcopkitcd. 
cmanu© no haya espacio suficiente un el papel cu que se baile 
extendido el documento.

9.a Timbre de iü céntimos, clase 13.a:
A. Les copias de las escrituras otorgadas ante Notario á 

nombre del Estado, ó m asuntos del servicio público, siempre 
que no haya parte interesada a quien corresponda pagarías, y 
en todo caso sin perjuicio dei roí ¡i legro emitido proceda.

B. Los índices de ¡os protocolos de los Notar .os, h>s que ios 
mismos deben rem itirá  i a A u  «. m n  me i - a la. Junta 
directiva dei Colegio notarial, así como tambe:n km que men- 
sualmente deben enviar a la oficina liquidadora mi impuesto 
de derechos reales de los uo une io > * je o 1 ni smo que 
hayan autorizado y ios que cada trimestre deben igualmente 
d irigir á los Registradores de la propiedad do ios documentos 
néjelos á inscripción.

ó. Las copáis de los instrumentos que sean á cargo de ¡os 
pobres de solemnidad.

¡K Los poderes y  sus copias para, entablar mei a meciónos 
ante las_olicinas públicas, cuando i a cantidad á que se refieran 
no exceda de 2$ü pesetas.

E. Los testamentos, cédulas testamentarias ó oodicilos que 
hayan de presentarse ante los Tribunales con arreglo al a r
tículo 1.952 de la iey.de Enjuiciamiento civil para su elevación 
á documento público, los cuales podrán otorgarse y admitirse 
en papel común, sin perjuicio dei reintegro o a el do 0‘75 do 
peseta, clase 12.a, al proceder á su protocolización, y  del de íü  
pesetas que corresponde al primer pliego de su copia si se so
licitare.

A rt. 26. Se empleará el timbre especial móvil oe 10 cénti
mos en las diligencias de legalización que suscriban ios Nota
rios, poniendo el timbre al lado dei que corresponde al Colegio, 
e inutilizándole uno de los firmantes.

CAPÍTULO II

Docum entos privados.
Art. 27. Se consideran documentos privados ios que se ex

tienden por particulares ó asociaciones sin intervención de 
funcionario público y tienen por objeto la constitución, rueo- 
nocimie/R), m x  A ) ¡ ó xtl ni ó a é.o derechos y obligaciones 
cuyo importe exceda de 50 pesólas, ó par,, actos no valúa bies 
que A  , o n j k  O Ó knpuo Lo.

Art. 28, En los documentos privados se empleará el timbre 
dei t p~ gi q oí oí ul a qm  se n fiera la escala dei art. 48.

fifi i m ^  i í k lo . ispucoLo en la regia precedente las 
particiones y aujudicaciones de herencia que por exigir la 

• aprobación judicial hayan de presentarse ante ios Tribunales, 
con arreglo á lo que determinan ios artículos 4.077 y í.OSí de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cuyos documentos podrán ex 
tenderse en papel común, sin perjuicio del reintegro que pro
ceda cuando una vez aprobadas por la Autoridad judicial se 

rotocolicen y expidan las copias en el papel correspondiente 
su cuantía.
En los contratos de inquilinato el timbre deberá fijarse 

necesariamente en el ejemplar que queda en poder del dueño 
ó administrador de la finca.

Art. 29. Llevarán timbre especial m óvil de 10 céntimos los 
recibos de 50 pesetas ó de mayor cantidad.

Los particulares se negaran á satisfacer todo recibo de la 
expresada ó mayor cantidad si no se halla legalizada een d i
cho timbre, debiendo ser inutilizado con su rúbrica por el que 
le exp de. Están comprendidos en este precepto las casas de 
empeños cualquiera que sea su nombre, debiendo poner el 
timbre en el asiento del libro diario correspondente a caua 
préstamo.

Art. 30. Se comprenderán igualmente en el precepto an
terior:

1.° Los dueños ó administradores de fincas rústicas, urba
nas, ce usos y toda clase de derechos por los recibos respecti
vos á las rentas, alquileres ó pensiones.

2.° Los empleados activos ó pasivos, per. ir mmks ó tempo
reros, de todas clases y carreras, civiles y rndr-ir v, si no re
siden en el extranjero, por el percibo de sus i u 'es, gra tifi
caciones, dietas, comisiones, honorarios, viúlieoo, gastos de re
presentación y retribución por cualquier concepto, bien sirvan 
al Estado, bien á corporaciones provinciales ó municipales, es
tablecimientos públicos ó subvencionados de todas ciases; de
biéndose poner el timbre suelto en'las nóminas, relaciones, li
bramientos ó recibos, é inutilizándote el interesado con su rú
brica, salvas las excepciones que contiene el capitulo do esta 
ley en que se comprenden ios documentos referentes al ramo 
de Guerra.

3.a Los individuos dei Clero en todos sus ú r de nos  y jera r
quías por el percibo do sus dotaciones, debiéndose emplear el 
timbre en la forma prescrita en la regla anterior.

4/ Los individuos á que se refieren los dos párrafos ante
riores en las autorizaciones que den para, el percibo do sus ha
beres en los casos que proceda cuando su impune no exceda de 
400 pesetas.

5.“ Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos del 
Estado por el reintegro de anticipos, devoluciones de depósito, 
intereses de papel de ia Deuda pública, compra ó venta de efec
tos suministrados, remuneración de servicios, partícipes de 
multas como denunciadores ó por cualquier otro concepto; de
biéndose unir el timbre á ios documentos respectivos que acre
diten el pago.

6.° Los presentadores en las facturas de cupones ó intereses 
de toda clase de Deuda.

7.° Los individuos de todas las profesiones por los recibos 
de sus honorarios, estén ó no regulados por Arancel.

8.° Los que perciben cantidad en virtud de alguna obliga
ción contraída por escritura pública.

9.° Cada fracción de billete de ia Lotería  Nacional que co
bre premio que le haya tocado en suerte.

40. Los que suscriban cuentas, balances y demás documen
tos de contabilidad que produzcan cargo ó descargo, no em
pleando más que un timbre en cada uno de ellos aunque cons
te áe varios pliegos.

A rt. 34. Se empleará igualmente timbre suelto de 40 cénti
mos en los documentos siguientes, acrediten ó no recibo de 
cantidad y cualquiera que ésta sea:

4.° En los libros ó registros de viajeros que deben llevar los 
hoteles, fondas y casas de huéspedes, y las papeletas de aviso 
relativas á losTnismos que se exijan por las oficinas de policía; 
debiéndose colocar el timbre en cada asiento que produzcan

los viajeros ó cabeza eL fam ilia y  en el avAeá ó inutilizarlo 
coa su rúbrica el dueño, arrendatario ó enea.‘¿malo del estable
cimiento.

Quedaran sujetos al uso del timbre, en las propias condi
ciones que se o apresan en el párrafo anterior, io‘$ dueños do 
posadas, paradores, .mesones y ventas que satisfagan por ¿pn- 
trihue ion inuuslrial 6 de comercio cuota por lo monoa igual a l 
tipo lijo que ser un h s tarifas coi*r,sponda á su industria qlT 
Jas respectivas Realidades. Guando el aviso r e 1 ai iva ai m ov i
miento de viajeros sea negativo está exento dei oso del timbre.

2.* E:i lus recibos de cualquier cuota de entrada, meusxal ó 
por cualquier plazo que- excediendo d ' u n po ia m exija á i o s  
socios de Ateneos, Academias, Cok/ os imn'AIes, Casinos'- Y- 
tuda chis; de osUibieoim aemos de r ^r ). E ñ ^  a ,  eos serán, 
noviesariameíik ta loi:ar;o p y el G e  qurá íntegro en hv 
mate z pura que puede s*t objeto d < * i Viuelón; debiendo 
conservarse por espacio de seis me es c 6 v  • siei.ón de ios Ins
pectores del impuesto.

En el cuso o o que no se expidan, recibos para la cobranza de 
GscmAuq A basa regu¡sdora para el uso dei timbre por este 
oo..i -pía serau las ii-G: d • los socios.

Quedan ■•xempt.n.idos mil eunuco del timbro en Jo ’ a'cobos 
de cuotas .tos uaaoi.-idun - .tos dedicados exciusi vum o. • .1. ia 
enseña, ¡zn graveóte, y a-usté! -cLv mniieo-íarmacéu: ie . . mure
que no estén sub vene lunados por el Estado o po>* un-. .< r- 
eíoues provinciales y municipales.

8.9 En los 1 1 ‘ v  i que lleven las Soeb-b o,ir
cada sesión que ( 1 . rea, tú- binado Inutiliza1 km v. . . • .
su rúbrica ei Pz u 1 ¡,f̂  que la autorice.

4.° En el iiomuraniieuto para cualqui r cargo en n s- 
mes, cuyo timbre se lijará en dicho documento á cu u t.m o
ción dei acta relativa á la sesión en que mere aeorda.iu

5.8 Por los peritos de tonas clases en los ialorrnes facu lta 
tivos que dén •:-. petición de parte interesada.

6.° En bis consultas que contesten los Abogados por eseri-  
io , debiendo éstos inuliiizar el timbre con su rúbrica en el in 
forme donde consten.

7G En los bástanteos que hagan los L e tra 'o s  de toda clase 
do poder* s,

HE En todo paquete do caja de cerillas á razón de un tim 
bro por cada docen q.i* contenga ó fracción menor, no pu
diéndose son ente r< q '1 i o despachar en las tiendas, ni tener 
en ios estableeninLuitu , m comercio destinados á su venta al 
pul* menor.

9/ En los billetes de espectáculos públicos cuyo precio coa 
el de la entrada, excede de* una pesLu. Dichos billetes serán 
talonarios y  se lijará el timbro en la matriz. Las empresas po
drán con traer con ia Administración el pago del timbre á me
tálico, tomando corno tipo mínimo la tercera paz A de *as loca
lidades que tengan anunciado dicho precio. Cuando no haya 
esta base, n A  im inisirdclón hará un cálculo .comparativo con 
espectáculos i d >gos. Para las empre? as de es pez t mulos pú
blicos que o > b.\ n funciones por lloras es obligat uno el con
trajo con a íí'C  mida pm aquellas loca.lid? des cuyo precio en 
el total de funciones (.barias exceda He una pesum, debiendo 
tomarse como ba»e ele dieno contrato el 23 j or ICO de L¿s que 
se (meoentran en este cas-*. Las empresas que no celebren con
tratos tendr.án el deber do conservar por espacio de dos meses 
á disposición de ia liaoleeda las matrú es de los billetes para 
cerciorarse de si se ha fijado el timbre.

40.9 En las licencias ó permisos que concedan los particu la
res para ha caza y pesca de sus propiedades.

d i 9 En ios anuncios que se lijan en los sillos públicos, 
tranvías y carruajes de todas clases, estaciones de ferrocarri
les, oaíes,"tiendas, teatros, almacenes y otros locales. No podrá 
publicar se ningún anuncio sin que conste pegado en él dicho 
timbre, el cual será inutilizado, bien con el sello de la A u 
toridad municipal del pumo de origen ó del cu que tengan las 
empresas su domicilio legal, aun en aquellos auunc os que 
hayan de exponerse al público fuera del término ju risd icc io
nal de aquella Autoridad, ó bien con ha fecha en tim a dei día 
en que se emplea y la rúbrica del D irector, Gcronlc ó repre
sentante de las mismas empresa-:.

Los anuncios une se lijen en los es t ableei•:o.¡.entos ó local n 
sutes indicados y que so reír Tan á artículos que en los mismos 
se e.xpeiuian, quedan exceptuados del uso dei timbre especial 
m ó vil.

T I T U L O  I I I
DEL TIMBRE EW LOS DOCUMENTOS DE COMEÍICIG

C A P Í T U L O  P R I M  E R O

D o c u m e n to s  de g ir o .

Art. 82. Se consideran documentos de giro para los efectos 
de esia ley:

•i.° Las letras de cambio.
2.° Las libra nzas á la orden.
3.° Los pagarés endosadles.
4.° Los choques.
5.9 Las curias órdenes de crédito por cantidades gijas, 

así como Las o 'e paciones, abonarés y cualesquiera otros docu
mentos m¡ Ilude los cuales se realice giro, entrega ó abono de
cantidades mi umita corriente,.así como los talones de cuenta
corriente cuan 1 > so expidan en plaza distinta de la en que han 
de hacerse ef w*tLos ó se endosen.

Los tabules de cuentas corrientes expedidos en el mismo 
punto en qir- d b* n cobrarse y no hayan sido endosados lle 
varán única in ule el timbre móvil de 10 céntimos.

Art. 33. Cad?i documento de giro llevará estampado el t im 
bro del precio que corresponda á la cuantía de la cantidad g i 
rada, según la siguiente escala:

Can lidad. Timbre.

Basta 2oO pesetas.................... ÍAiO
De más de 250 á 500................... ......... 0*25

de 500 á * .0-00........................ . . . . . .  0*30
de LOGO á 2v 00........... ..........  0*75
de 2.000 á 3.000........................ ..........  4
de 3.000 á S.000........................ o

de 5.000 á 7.000....................... ..........  3
de 7.000 á 40.000...................... .......  4
de 40.000 á 42.000. .............. .. 3
de 42.000 á 43.000______________ ..........  6
de 45.000 á 47.000...................... ..........  7
de 4 7.000 á 20.000.. * ................... . . . . . .  8
de 20.000 á 22.000....................... ............. 40
de 22.000 á 25.000.................... , ............ 42
de 25.000 á 30.000..................... ............. 43
de 30.000 á 35.000...................... ............  44
de 35.01-0 á 40.000.....................
de 40.000 á 45.000................... .. . . . . . . .  48

i de 43.000 á 50.000. .................. ............  25
í de 50.000 á 60.000...................... ............  30
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Art. 8 4  El Estado expenderá para el comercio los docu
m entos de giro, expresados con el timbre especial que coas La 
en la preceder,te escala.

A rt  "do. Pa ra  ios eiecL>, Cm ' mfcklad superior 00.000 pe- 
seta*- se empleará uu timbre de 5u pesetas, y adornas en sellos 
50 céntimos por cada i .000 p o e ta s  sin fracción. _

Art. 36. Las cartas órdenes sin límite llevaran á su expe
dición el timbre móvil ue 2 pesetas, pero si se realiza ron en 
cantidad mayor de 5.000 se re in tegrará  la diferencia con su 
jeción á la escala del art .  33.

Dicho reintegro se hará  precisamente con timbres móviles 
que se inut il izarán  con la rubrica del tenedor cié la carta  
orden.

Art. 37. El que reciba un efecto no timbrado coa ^arreglo ú 
los precedentes ridiculos, tendrá la obligación do aovolvoide
al librador ó persnm  qu 1 l'Lu.y ( r t v i r-
da en documento i u * ) ó rujuuui'rc..

Art. 38. Los documentos do giro hijeados en el extran jero  
que hayan do pros n r p !m u » > i i ^ <> i c i i
tos de que se negó i *t n o p i i n ¡ o > o i 
ejemplar timbrado de la clase que c-.u-íOrseonUa á la cantid-M 
girada, cu ol cual se extenderá L  acoptuc'-ón, codeso ó :u odio.

Igual íbrinuiid i 1 1 m , r i  • » i m  m o u n
p ro ced e n cia  que t  . . .A .«m a  f, y o > o o ' 1
al mismo.

Art. 39. Los o feo.tos do giro librados en el ex tranjero  que 
no hayan de pegare, i .H t- m i  p uuícn ser m y  ociad os au n 
que no lleven dicho req . lo del ti.m :=e p to e v l o  p i para
protesto el que ,-s^ m * . j .. 'i , ¡o , o i de
adicionarlos con el ejempu r ii . 1 •  ̂ i m y  * \ i valor
antes  do la no ti lie un fu  c e aq uo! acto.

Art. 40. Los ef< n o 1 ó* v d  q 1 > i ■ > do!
Reino no podrán ser i egomvb s, re ophnLs ni satisfechos si no
se hallan  extendidos mi el timbre q r ni cuan
t ía  ó reintegrados.

Art.  ni.  Las segundas letras podrán •■Uv pulirse sin tim br *, 
pero deberán reintegrerso con un e jenqLir timbrado eel valor 
y  clase correspondiente á la eautida* * t -> i i o* - 
das. aceptadas ó pagadas no sepia ha ¡ unidas á las primeras 
que debieron extenderse con arreglo á L r  <ir -n-o 

Art. 4-2. El aval por acto separado d 1 > 1 ’i '* ' o
es ta rá  sujeto igual monte al timbre prono.. ) i » » i i 

Art.  43. Los encargados del Gir « ;n i < i i xi i n i - 
branza a¡guna que no lleve ol timbre e ;.eci -J m vil de í u c é n 
timos, sea cualquiera la cantidad qu. *•' }*rra*hL'\

Art.  44. Se empicará iguahn t * t.im  c* • especial móvil 
de 10 céntimos en las cartas de c ur i *’o nuin-.o por sí solas 
produzcan cargo ó data  sin referí i s<, á op r í, loems o do u -  
m entes  mercantiles que hayan  nee¡• ’;ndo ó u cjs iten el t im 
bre móvil que por esta ley se les señala.

Dichas certas -quedan excluidas de la investigación a d m i
nis trativa, pero no serán admitidas en juica o si no llevan el 
timbre móvil de 10 cé o tiraos.

No es ta rá  sujeta al uvo del timbre la correspondencia uo 
los Bancos, Sociedades y comerciantes con >us sucursales ó 
subalternas, ó las de éstas entre  sí, aunque las operaciones a 
que se refiera produzcan cargo ó descargo en uu contabilidad 
interior.

Art.  45. No se consideran como documentos de comercio, 
y  por tanto quedan exceptuados del empico del timbre los de 
giro que expidan en asuntos del servicio las Direcciones gene
rales del Tesoro y de R entas  Estancadas y los Delegados de 
Hacienda en las provincias.

CAPÍTULO II
L ibros de comercio.

Art. 46. E s ta rá  sujeto á este impuesto, á razón de o pesetas 
por la primera hoja y 40 céntimos por jas sucesivas, el libro 
Diario de Bancos, Sociedades, Empresas indus tr iao s ,  Compa
ñías de seguros m arít im os y terrestres  y de comerciantes n a 
cionales y extranj uros,

Art. 47. Están  sujetos en igua' for n ~ «’ - ho m i ato los 
libros y registros do Agentes de emume y C A«v o v  .

Art. 48. Se consideran comerciantes para los eh otos do esta  
ley, estén ó no incluidos en m atrí  m , o .  i u , u u  , ó Socie
dades que en poblaciones de más d ,* 0 1 n ib t A *, egun el 
ú lt im o censo ofiekd, ejerzan a lgunas de las industrias  com
prendidas en las tarifas i d  y 2.a de i . > drOm i n i idus tr ia l
y  de comercio, que se enumeran á eo ti uavó  u

T arifa  p rim ara .
Clase primera.

Núm. i  Vendedores por cuenta propia ó en. comisión al 
por mayor de aceite y jabón y e osee liceos do aceite que esta
blezcan puestos para  la venta  al por mayor en diferente pueblo 
del de la producción.

2 Aguardientes y  espíritus, licores y vinos extranjeros.
3 Bacalao, especies, fru tos coloniales, azúcares, chocolates 

y  conservas alimenticias de todas clases.
4 Drogas.
5 Hierro ó acero, bien sea en planchas, barras, lingotes, 

aros ó flejes y  obras de ferretería ú otro meta bis.
6 Joyas y piedras preciosas y objetes de ero y plata.
7 Quincalla y bis atería de todas clases.
8 Relojes de todas ciases y art ículos y herramientas de re

lojería.
9 Ropas hechas de tejidos finos extra njeros ó del país para  

toda clase de personas, con venta de dichos tejidos.
40 7 ejidos o hilados de sedo, lana, estambres,algodón, lino,

cáñamo u  otras  materias  textiles  y sus mezclas de cualquiera 
clase.

11 Vendedores de máquinas de coser.

Clase segunda.
Núm. 1 Bazares ó establecimientos de ropas hechas de 

tejidos irnos extranjeros ó del país pera  señoras, hombres y 
niños,_con venta de dichos tejidos al por menor.

3 Establecimientos de arm as do fuego y blancas nacionales 
ó extranjeras aunque se compongan en el mismo local ó taller 
unido á la tienda.

4 Establecimientos de muebles de lujo y de adorno ó col
gaduras  de todas clases, en los cuales su verifican compra y 
venta de muebles dorados y de maderas tinas, con. ó sin m á r 
moles y tallados, bronces y otros metales; laca, mosaico ó in
crustaciones; tapicería en terciopelo, damasco de seda, raso, 
tafilete y o tras  telas ó pieles unas, aunque por excepción cons
tru y a n  alguno de dichos efectos: también serán comprendidos 
en este concepto los que se encarguen do adornar  las hab ita 
ciones surtiéndolas de los muebles necesarios.

5 Establecimientos do venta al por mayor y  menor de toda  
clase de curtidos, aun  cuando á la vez lo sean al por menor de 
otros  art ículos propios para  el calzado y obras de guarnicio
nero.

8 Vendedores al por mayor de sai común ó purificada.
9 Vendedores al por m enor d joyas, piedras preciosas y 

obj etos de oro y plata.

10 Vendedores al por menor de a r t 'cu lo s  de quincalla fina 
ó gruesa; obras de cristal, do bronce y otros metales, como es
pejos, arañas, lámparas, candelabros y damas objetos análogos 
de adorno.

11 Vendedores de coches y otros carruajes  de lujo nuevos 
ó usados.

12 Vended oros de alfombras ó de teji dos, tolas ó fieltros 
quo so emplean paro alfombrar.

15 Vendedores al p-u* m «yer de mercería y paquetería.
16 Vendedores al por ni ¿ >r do porcelana, loza fina, cristal 

y vidrios blancos, huevos o pumos.
Cía su te rce ra .

Nuni. ?j Establecimientos ó tiendas de modistas en que 
so hacen vestidos, abrigos, sombreros y o tras  prendas de lu j o 1 
pura señoras y niños, surtiendo ios géneros.

8 Vendedores al por m ayor de quesos, mantecas, salchicho
nes y otros embutidos, nimi .ón y galletas.

7 Vendedores de cubiertos y otros efectos de metal blanco 
u o tras  aleaciones metálicas análogas, si en estos establecí- 
m -míos se ves-den además objetos de lujo ó adorno, como lám 
paras, arañas, vasos sagrados, e tc . ,  ele., de l a s  aleaciones ex
presadas.

o Vendedores de carnes de metal dorado, acero bruñido ó 
hierro  coa maqueados.

9 Vendedores al por m ayor de vinos generosos y licores 
el el país.

12 Vendedores al por m ayor do papel de todas clases y car
tulinas y cartonus.

13 Vendedores al por mayor de cereales y harinas  de todas 
clases.

Clase c u a r t a .

Núm. 6 Vendedores H por m ayor de p lo m os , cobres, zinc 
ó 1 ató i i do gáh.p b: ur s, planchas o tubos.

8 Esi.nl iecimi i los un que so expenden ropas hechas de
paño y otros tejíaos fiaos da i país o extranjeros.

Clase quinta.
Núm. -1 EM nblecñnhntos en que se venden máquinas para  

usos agrícolas ó in u u s t rh  les.
I r  Vendedores al por mayor de vinos comunes del país y 

vinagres.

T a r i f a  s e g u n d a .
Núm. 4 Bancos, Sociedades y Compañías de todas clases, 

inclusas las de ferrocarriles, las de seguros y las de minas, ya 
sovu nacionales ó ,xLránj-..rá-q y las sucursales do las mismas.

9 Agentes do carnb¡o y do Bolsa con lianza.
16 Urmsignutnrios do buques de vapor ó ue vela de larga 

travesía en sus expedido , 0 0  qu lu í  ace non ni vendan por 
su  ̂ cuenta. Jos géneros, ir  utos y electos quo se les confien.

1.7 Bou signa ¡,arios de b ± j h \c ia dedíca los al comercio 
de cabotaje, Mu que a lm acenen  ni vendan por su cuenta  los 
géneros, frutos y efectos ¡u i o 1 signen.

18 Corredores de cambio con Lianza, de flétame utos, segu
ros y da compra y venta u t a l  ( i - ^  de mercancías.

21 Capitalistas que c ^ u  Uo fondos en préstamos y 
o tras  operaciones con el Tesoro público, corporaciones prov in
ciales y municipales.

%% Comerciantes banqueros, cuyo ejercicio hab itual  es 
comprar, vender y descontar por cuenta propia ó ajena letras, 
documentos de giro y valores cotizables en Bolsa.

23 Comer oiautes que rem iten  ó reciben, compran y venden 
ó exportan al por mayor por su cuenta ó en comisión toda 
ciase ue mercancías y géneros aaemnan.s, coloniales ó e x t r a n 
jeros, aun cuando á la vez sean consignatarios de buques.

 ̂24 Brema mis tas, entendiéndose como tales los que pres tan  
dinero con la garantid  de valores del Estado, sueldos persona
les, alhojas, prendas ú otros efectos.

61 Em presarios  de pompas fúnebres, ó sean agencias que 
so encargan do Jos diligencias : ecomrlas para- el depósito, 
conducción y eüt-.iTmuiooto de los cadáveres y celebración 
de funerales, sum inisirendo los efectos fúnebres necesarios á 
dicho objeto.

64 Aunuconlstas ó t ra tan tes  ai por m ayor de combustibles 
minerales de tudas ciases.

63 Almacenistas ó esp -Guiadores al por m ayor en aceite 
mineral (petróleo;.

64 Almacenistas, t ra tan tes  al por m ayor de carbón ve
getal.

66 Almacenistas de m aá ras de construcción de todas cla
ses, naeíoíKik'S ó extranjeras.

67 Almacenistas de n u d e ra s  em r njLi'us ó del país para  
carpintería de taller y muebles de to < s mases.

68 Almacenistas o t ra tan tes  en uta.leras ex tran je ras ,  colo
niales ó duí país para  la consumem.m de toneles, barricas .y 
oíros envases.

69 Almacenistas ó tra tun tas  en lana ó seda en ram a.
70 Almacenistas ó tem antes  en píe íes sin cu r t i r  ex tran je 

ras  o del país.
79 Casas de comisión qu • oj ocupen en operaciones l lam a

das de transito, ó sea en íoN j l* y expedir géneros, fru tos  ó 
efectos por encargo ó cuenta < ,¡enu.

80 Especu¡adoros que se dedican, aun cuando sólo sea en 
épocas determinadas del año, á la compraventa do s cuenta 
ó en comisión de trigo, cebada y demás e x  . e \  u, Lumias, acei
tes, vinos, aguardientes y Acures.

93 Especuladores de pólvora y materias explosivas que ha^ 
con sus varitas al por m ayor y menor ó al por nmyor solamente.

94 Especuladores ó vendedores do azufro quo no sean á la 
vez drogueros y quo expeumm el azufro en bruto  ó un cual
quiera ue sus clases ai por mayor y menor, ó al por m ayor 
solamente, sea cualquiera el tiempo quo ejerzan la industria .

77 Almacenistas de ( Latos n ivaie-i.
Art. 49. So hallan  asimis i: > sujetas al impuesto del t i m 

bre las ináu s ir ia s  de la tariú  3 .a vio la contribución indus tr ia l  
y de comercio que se en un-oía n á continuación, siempre quo 
en unión con otras que corra.spoudea á una  sola fábrica, ta l ler 
ó establecimiento satisfagan por cupo dei Tesoro 330 ó más 
pesetas.

Industria lanera y estambrera.
Núm. i  Máquinas de h ilar  y de re íorcer  movidas por agua 

ú otro agente mecánico, ó por caballerías ó á mano.
% Telares mecánicos que tengan apara to  Jacquard  movidos 

por agua, vapor, etc., en que su tejan te las cuyo ancho sea más 
de l ‘Ü45 metros.

3 Telares mecánicos movidos por agua, vapor, etc., para  
tejer telas cuyo ancho sea de más ib- 4‘045 metros.

4 Telares macándoos movidos por caballerías, para  te jer te 
las cuya dimensión sea la expresada en el párrafo anter ior ,  ó 
movidas por agua, vapor, etc., para tejer telas cuyo ancho sea 
menor de 4*045 metros.

5 Telares á mano para la confección de alfombras llam adas 
turcas ó de nudos y la de tapices.

6 Telares á la Jacquard, en que se te jan  telaS de m ás  de 
DÜ45 metros, ó cuya dimensión sea menor.

7 Telares de lanzo «lera ó volante en que se te jan  telas de
m ás de 4*045 metros, ó cuya dimensión s 1 "» 1

8 Batanes movidos por vapor, agua, t R  , 1 t mdo anejos á 
una  sola fábrica de hilados ó tejidos de b. ^  o t imhre.

,9 Batanes movidos por vapor, agua, et *, d Ainados al s e r 
vicio público.

10 Perchas ó máquinas destinadas á levantar el pelo de los 
tejíaos de lana, movidos por agua, vapor, caballerías ó á mano.

41 Tundosas de las llamadas longitudinales, m ovidas por 
agua, vapor, caballerías ó á mono.

12 Tundooas transversales movidas por vapor, agua, etc.
13 ^Máquinas ó apara tos  destinados á deshilacliar los t r a 

pos, hilazas ó borras do lana para la obtención de esta  p r im e
ra  materia ,  movidas ú vapor, por agua, caballerías ó á mano.

Industria cañamera y linera.
Núm. i 4 Máquinas de h ila r  y do roi-oreor, movidas por 

agua, vapor ó caballerías.
io  ¡claros niccénicos con aparato  á k  Jaequard, movidos 

por agua, vapor ó cabailerins puro, tejou toda cíase de telas.
idi Telares mccánic-,n, •movLos por agtvq vapor ó caballe

rías para  te jer toda cíese de telas.
q7 Toiares a 3.. J m m 1 * i n , dora 6 volante en que se- 

lujan lienzos finos, entrenóos ó adama majos, so a. cualquiera su 
ancho,_ó en que e tej ,n 11 mm > ord cirios. ni ,rgas, costales,. . 
sae©s de embalar y c v  1 1 j 'i s, cv i\ '¡antes.

^18 Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó caballo- 
rías, y telares comunes para tejer redes.

19 Fábricas de jarcias y cables de lino, cáñamo, yute, pita, 
y otros, movidos por agua, vapor, caballerías ó á mano.
_ 20 Fábricas de m arañas ó cables de esparto, ele cuerdas de 

lino, cáñamo y otras.
2 1 Batanes movidos por agua.

Industria algodonera.
Num. £2 Máquinas de h ilar  ó de retorcer, movidas pon 

agua, vapor, cabal ferias ó á mano,
$3 Telares macanicos que tengan apara to  á la Jaequard^ 

movidos por agua, vapor ó enb&lLms,
Telares meeáu.eos, movidos por agua, vapor ó caLHle- 

r ías para tejar tolas de eu H q o L r a.ocho.
25 Telares á la Jaequard do lanzadera ó volante, en que se 

te jsn  telas de cualquier ancho.
. 26 Telares en quo se tejan á mano panas.

27 Mesas para- «abrir el rizo en las panas.
28 Perchas ó aparatos  destinados a levan tar ol pelo á ios- 

tejidos de algodón ó mezclas, movidos por agua, vapor, caba
llerías ó á mano.

29 Tuudosas movidas -por agua-, vapor, caballerías ó á, 
la mano.

Industria sedera.
Kúm. 30 Máquinas de hilar, con motor de agua ó vapor., 

movidas por cabullerías ó á muño.
34 Máquinas de re torcer dos ó m ás  cabes, con motor de- 

agua ó vapor, movidas por caballerías ó á mano.
82 Telares mecánicos movidos por agua, vapor ó caballe

rías, en que por medio del apara to  Jaequard  se te jan  telas* 
labradas, adasmascadas, afelpadas ó lisas de cualquier ancho...

30 Telares á la Jaequard para  damascos y o tras  telas la 
bra das-, afelpadas ó lisas de cualquier ancho.

34 Telares mecánicos con apara to  á la Jaequard, con motor- 
de agua, vapor ó caballerías, en que so tejan tisús y o irás  te 
las de seda, oro, plata, destinadas á ornam emos de iglesia.

35 A la Jaequard ó de lanzadera ó volante en que se te jan  
las  mismas telas á mano.

36 Máquinas ó cardas para  el a p r  ovee ha mi en i o dei desper
dicio de la hila dura.

Tejidos de mezcla en que entran hilados de soda, lino, cáñamo, yuto,, 
lana ó algodón.

Nám. 37 Telares mecánicos con apara to  á la Jaequard, m o 
vidos por agua ó vapor, ó estos mismos sin máquina  á  la- 
Jocquard.

38 Movidos á mano á la Jaequard, ó de lanzadera ó v o 
lante.

39 Telares mecánicos moví 'os por agua, vapor, caballerías-
ó á mano, en que se te jan j rg ' q ¡risos, sayal ó paño burdo sin 
teñir. ~ "

40 Destinados á te jer telas de cáñamo y algodón pa ra  al
pargatas, movidos por agua, vapor, caballerías.ó á mano.

Otras fábricas de tejidos no expresadas anteriormente.
Núm. 41 Máquinas de h ilar  y de retorcer para  ¡diados de 

pita, yute  y esparto, movidas por agua, vapor, caballerías ó á- 
mano.

42 Telares mecánicos para  tejidos de pita,  yu te  y esparto- 
por los misinos medios de locomoción expresados an te r io r
mente.

44 "Pelares mecánicos movidos por agua ó vapor para  la- 
confección de cintas, cordones, galones, agremanes, flecos, f ran 
jas  ú  otros semejantes, lisos, de algvclón, lino, lana y sus m ez
clas, etc.

45 Telaros movidos á mano para la confección de los m is 
mos art ículos del párrafo anterior.

46 Telaros comunes de lanzadera á mano ó volante para, la 
confección de los mismos productos del número anterior.

47 Telares mecánicos circulares movidos por agua ó vapor 
destinados á tejidos de punto.

48 Telares circularos movidos á mano que se destinen á- 
telas de punto.

49 "Pelares cuadrados en que se tejen al vapor las m ism as 
telas de punto.

50 Telares cuadrados en que se tejen á mano telas de- 
punto.

54 Telares movidos á mano pera te jer corsés.
52 P a ra  te jer pecheros para  camisa.

Fábricas do estampados, tintes y blanqueos.
Núm. 53 Fábricas de estampados en que por procedimien

tos mecánicos ó químicos se p in tan  ó estampan tejidos nuevos- 
de todas clases, bien sea á cilindro, á  la perro t ó con m esa ó> 
molde á mano.

56 De estampados á realce en géneros de lana, en panas y  
en tar tanes .

58 Fábricas de p in ta r  hilos en madejas.
59 Tintorerías ó establecimientos en donde se tiñen hilados- 

ó tejidos nuevos, cualquiera que sea su procedencia.
60 Establecimientos para  el blanqueo de hilados en crudo*, 

sea cual fuere su procedencia.
61 Establecimientos de ebullición'y preparación de tejidos 

para  el pin tado ó estampado.

Fábricas de blondas y tules.
N ú m . 62 Fábricas de blondas y tules de todas clases.
63 Telares mecánicos en que se tejan tules labrados á imi~
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Lubricación de pólvora y otras materias explosiva?.
N mru 466 Morteros movidos por agua ó vapor, aunque no 

funcionen tocio el año.
467 Toii'd ó molino do trituración do ingredientes, mezclas 

vinarias ó ternarias, etc.
468 Graneadoras mecánicos ó cribas.
469 Prensas para empastes. '
470 Tahona para empastes.
474 Tonel de Champí.
472 Tonel de Padón.
473 Fabricas de materias explosivas.

Fábricas de curtir pioles y demás accesorias.
Núm. 475 Fábricas en donde se curten pieles de ganado va

cuno, caballar y otros semejantes por el sistema llamado de 
reeuesas ó asiento.

176 Las mismas fábricas empleando el sistema ue alpe jos, 
mudanzas ó vuelo, y en que les p riles reciban slinultanoamen- 
te la. acción do la materia curtiente.

471 Donde so curten pieles do gánalo \ o uno, caballar y 
otros semej miles, embutió as ó cosidas forrnum'o bota.

478 En donde s • curten pioles do becerrillos, ganado ca
brío, lanar y otras parco.da.s mediante el pisoteo 0 removuto 
á maco ó por medio de aparatos movidos por agua, o vapor ó 
á mano.

479 Fábricas donde se curten pieFs do becerrillos, gomado 
cabrío, lanar y otras parecidas, orno Tium; o cosidas normando 
botas.

480 Fábricas en do a de se adoban pieles de cabio to y otras 
parecidas.

484 Fábricas donde se adoban pioles al pedo.
Fábricas de porcelana, loza, cristel, vidrio ú otros; produc

tos cerámicos.
488 Fábricas de porcelana ó loza fina blanca ó pintada.
487 Fábricas de loza entrefina blanca ó pintada.
493 De azulejos.
494 De losetas finas prensadas para mosaicos con destino á 

pavimento,
495 De le * fi i » i baldosines y tejas y ladri

llos huecos ó m ✓ > i C t mbión.
499 Fábr 00 de ( n A ó 1 ho cristal blanco ó decolores.

Fabricación de cola ó de jabón.
Núm. 203 Fábricas de jabón duro o blando.
204 Fábricas de jabón frío.
205 En que se empleen combinados los dos sistemas en frío 

y en caliente.
Fabricación de vinos, aguardientes., licores y otras bebidas.

Núm. £06 Fábricas donde se confeccionan ó embocan vinos 
del país imitando a ios extranjeros ó fiándoles condiciones para 
el traspone, ó donde se añejan mezclándolos con otros llamados 
incd-ms o so Fr as, siendo ó no vi nos naTuvaics.

240 Fábricas de aguardientes con aparatos fiel sistema 
inglés.

243 Fábricas de aguardientes de caña, estén ó no anejas ¿ 
la de obtención ó relino de azúcar.

245 Fabricas en deudo se obtiene el alcohol de granos, pa
tatas, rubia y brisa ú orujo, ó de algún líquido fermentado 
(sistema inglés).

Fábricas de bebidas gaseosas.
Núm. 22Í Fábricas de bebidas gaseosas, valiéndose de cual

quiera de los aparatos de gasificación.
222 Fábricas de cervezas.

Fábricas de papel, de otros productos similares ó industrias derivadas.
Núm. 223 Fábricas de cartón ordinario y do papel de es

traza.
224 De cartón fino.
225 De cartulina ordinaria.
228 Idem fina.
227 Bristoi.
228 Firms glaseadas.
229 De papel oramario, blanco ó de color para embalar.
230 Fábricas de papel de fumar.
234 Florete ó medio florete para escribir ó imprimir.
232 Las unsmas fábricas por procedimiento continuo.
283 De cartón fino.
234 De cartulina, ordinaria.
23o Fina.
£36 De papel blanco ó de color para embalar.
287 Pura escribir ó imprimir.
238 Teniendo la máquina continua más de un metro de 

ancho.
£39 Cartón fino.
240 Cartulina, fina.
244 Idem ordinaria.
242 Papel blanco ó de color para embalar.
243 Para escribir ó imprimir.
245 Fábricas en que se estampa papel para adornar habi

taciones, trabajando con cualquiera de L.s máquinas á que se 
refieren los números 246, 247 y 248 de las tarifas vigentes.

Otras fábricas, artefactos y construcciones.
Núm. £55 Talleres cíe construcción ó recomposición de co

chos, ómnibus y otros carruajes de lujo ó de comodidad.
2o3 Los mismos cuando no hagan el guarnecido y bar

nizado.
258 Constructores de pianos, arpas y armóniums.
259 De instrumentos de aire ó ue cuerda de cualquier clase. 
265 Fábricas de conservas alimenticias de carnes y pes

cados.
270 Fábricas de abanicos.
281 Fabricas de armas.
282 Fábricas ó ingenios de azúcar do caña.
283 Fábricas do azúcar de menor importancia, llamadas 

comunmente trapiches, molinetes ó boliches.
284 Fábricas en que se refine el azúcar.
289 De bujías esteáricas ó de cera animal ó vegetal.
304 De cok.
308 Fábricas de hilados de goma.
8u9 De hielo artificial.
312 Fábricas de caracteres de imprenta.
347 Do mosaico mineral ó vegetal en que se ocupen más de 

20 operarios.
318 De naipes cualquiera que sea su calidad.
322 De aserrar mármoles con motor de agua ó vapor.
325 De calzado en que el cosido de las suelas se hace i 

máauina.
333 Talleres en que se construyen tozales, barricas y de

más pipería.
340 Fábricas de dulces, bombones ó grajeas que empleai 

procedimientos mecánicos cualquiera que éstos sean.
345 De pastas para sopa.
850 Varadero» ó diques para la recomposición de buques.

Fábricas de harinas y sémolas.
Núm. 333 Fábricas qiv a'* t o r n a i i v a m o 1í i e y á temporadas 

muelen granos, ciernen y clasifican las harinas coa motor de 
agua ó vapor.

354 Fábricas que con motor de agua muelen granos, cier
nen y clasifican les lis riñas.

355 Las mismas fábricas emplomado como motor el vapor. 
357 Fábricas que cor motor de vapor muelen granos, pero

que no eier.-en ni clasifican las harinas.
Fabricación de chocolates.

Núm. 367 Fábricas de chocolates en que se empleen cual
quiera de los medios mecánicos que s;, expresan cu este número 
ó lus368 y 369 siguientes de la tarifa 3.a

Art. 50. Los libros que lleven en debida forma los comer
cian tes y Sociedad», s podrán servir para los anos siguientes al 
en que se hubieren abierto, siempre que consten en olios los 
«un«mtos de cada. año.

Art. 5Í. E"i ningún ea :o sová permitido examinar el conte
nido do los Iíuro* que so or samen ú ¡os o peas  de la Admi
ro sí ración, 11 ¡nTaadoso «« fio ti .00 á eéiv.uirarm si están 
üobidammite ro n . gimdos por ia. uhigmcm de su primera hoja, 
y ver si cu efecto se- m mi < -mo- 01 míos,

E; libro que sirva p rn upi cao «mudrá. nota que así lo ex
prese, la que deberá ser ensenada al agente adminisituddvo.

Art. 52. Las Au¡orí a es qm m lien rubricar y sellar los
lluro, de comercio so ros • n 6* - ¡ ce une -río es ;,o i le van unido
el timbre de pagos ai I-rile. o qu » (‘orre pmníu.

Las mismas Auloi * ale «, ¡ahí a ♦ váa comerciante ó So
ciedad una certifican.óii cu timbre do oficio, en la que se acre
dite la presentación fio los libros con aquel requisito á fin de 
que puedan ios hiteresados hacer constar su cumplimiento 
siempre que así lo exijan los agentes de la Administración.

Aro 53. El impuesto correspondiente á los libros de los 
comerciantes se s vtísfará en popel fie timbre fio pagos al Esta
do, que emú m irá i a eoto .•oriU-ep, > ¡-liante suscrito, por la Au
toridad que ha fie autorizar y rubricar los mismos libros, con 
arreglo á lo prescrito-en el Código de Comercio.

CAPÍTULO III
De las Sociedades mercantiles  y de los comerciantes.

Art. 54. Las obligaciones ó bonos que emitan las Socieda
des, Bancos, Compañías de ferrocarril: s ó Empresas de todas 
ciases se timbrarán con arreglo á la escala deí art. 48 y pre
vención del 49.

Art. 55. Las obligaciones ó carnificados serán talonarios y 
el timbro se estampará sobre la matriz.

Art. 56. Están a. fe otos a. igual timbre las olfiigneione», bo
nos ó crrt’be¡olos qtm emitan las Diputaciones y Ayuntamien
tos, debiendo ser t unbi-m talonarios.

Art. 57. Cuando iris ■-oclodadcn; ó corporaciones oficiales 
prefieran hacer A p-go pr - rio y tota! fie las obligación'*?, que 
hayan de emitir, po :r s ¡inri cor el impuesto, previa, también 
la autorización mi mi instruí i va, con arreglo á la si guia uto 
escala:

n , Valor y elo.seCuantía uei documento. ^  Adre

Hasta 50 pesetas,...................  (425 especial móvil.
Do más de 59 á 400 .................... 0‘50

de 400 á £00..........   0;75 clase 42.a
de 200 á 500 .................. . 4 41.a
de 500 á 4.00-0.   .............. ' 2 40.a
de 4.000 á 2.500 . . .   ............  5 7.a
de 2.500 á 5.000.................. ...  40 6.a
de 5.000 en adelante    . £5 4.a

Art. 58. Se empleará timbre do 40 céntimos en las cédulas 
hipotecarias de Buhos terrToriaLs y acciono* y obligaciones 
que emitan hs aociedades para construcción fie canales y dese
cación de pantanos, debiendo colocarse sobre la matriz cuando 
estas se emitan.

Art. 59. iodo título ó certificado de acciones fie las corpo
raciones provinciales ó municipales, Bancos, Saciedades, Com
pañía - ó Emprimas de crédito, fie' ferrocarriles, comercio, io- 
uustrm, miíías y demás análogas, bien sean de cantidad fija, 
bien de parte alícuota, estarán .ni jetos al t mbro del tipo pro
porción?). 1 establecido pira los documontos públicos por los ar
tículos 48 y 49, tomando por base el capital nominal, sin per
juicio del timbre de iü céntimos móvil, que se pondrá cu los 
recibos parciales de las entregas que se hagan, con arreglo á 
lo prescrito en el art. £9.

En el caso fie quo no conste el valor nominal en el tí tu'o, 
se regulará el timbre pos* el valor real. Los títulos ó certifica
dos que contengan dos ó más acciones satisfarán el timbre 
porcada una, sirviendo de regulador para determinarlo' el 
valor de la acción. El i mporte tota! po .irá satisfacerse, á ser 
posible, en un solo timbre.

Art. 60. Los títulos ó certificados de acciones llevarán úni
camente el timbra de 40 céntimos sí el título ó certificado de 
acción á que sustituyan lúa sido ya timbrado.

No poará verificarse la sustitución de certificados por ac
ciones definitivas sin la intervención de las Delegaciones de 
Hacienda.

Art. fii. Los títulos ó certificados serán talonarios, y el tim
bre cuya estampación se solicitará de la Dirección de es*e im
puesto se pondrá sobre la matriz á fin de que ofrezca base 
cierta para la comprobación.

• Art. 62. Las acciones de Sociedades extranjeras cuando se 
coloquen ó negocien en España llevarán el timbre proporcional 
que corresponda, á su cuantía.

Art. 63. Los tita i os ó certificados de acción que no expre
sen va Jor a! uno deberán satisfacer el timbro de 5 pesetas, 
clase 7.a, por cada acción ó fracción de acción ó láminas en que 
estén divididas.

Art. 64. Guando la emisión de acciones conste por escritura 
pública y so satisfaga el impuesto de derechos recles corres
pondiente á la totalidad del cap''tal emitido, no se pagará por 
cada acción más que el timbre de 40 céntimos, previa autori
zación a dmini stra ti va.

Art. 65. Sólo están obligadas al requisito del timbre las 
obligaciones y acciones, tanto nacionales como extranjeras, en 
el momento de colocarse ó negociarse por primera vez, no ne
cesitando este requisito las que permanezcan en cartera sin 
negociar ó pignorar.

Art. 66. Guando las Sociedades presenten sus obligaciones 
y acciones en la Fábrica del timbre para este efecto, remitirán 
una relación autorizada al centro directivo y otra á la Admi- 

¡ nistración de Contribuciones y Lientas de la provincia donde 
I se hallen domiciliadas, en la que conste el número de aquellas 
( que deben ser timbradas, numeración, de las mismas, su valor 
| nominal y la fecha en que estén autorizadas.
\ Las Sociedades que tengan su domicilio fuera de Madrid 
| podrán sustituir el timbrado de la fábrica, poniendo el respee- 
I tivo timbre suelto sobre la matriz de las acciones y obligado-

Pasión de los bordados, siendo movidos por agua, vapor, caba
llerías ó á mano.

64 En que se tejan tules lisos.
Accesorios de la fabricación de loria clase de Miados, tejidos 

y estampados,
Núm. 65 Establecimientos no anejos á las fábricas, ó sién

dolo que trebejan para el público, y en que por medio de máqui
nas ó aparatos se precisan, estiran, lustran, aderezan ó apres
tan hilados y tejidos, incluso los estampados de todas ciases.

67 Cardas no anejas d fábricas de hilatura.
68 Máquina especial para urdimbre, encolado y secado de 

cualquiera clase de materia textil para el servicio del público.
69 Establecimientos no anejos ó. fábricas de hilados ó teji

dos de lanas destinados al lavado de éstas.
Industria metalúrgica.

Núm. 70 Cada sistema Augustíu emplee do en la obtención 
de la plata, comprendiendo desde ios hornos de calcinación y 
cloruración hasta el afino del metal precioso.

71 Cada sistema de Ziervogel empleado en la extracción de 
la plata en los mismos términos que el anterior.

7:3 Sistema de desplatación por medio de la aleación del 
zinc, comprendidas las o peni clones hasta obtener la plata.

78 Patíos de amalgamación (sistema americano).
74 Trenes de amalgamación en toneles (sisteme sajón).
75 Hornos de manga ó de gran tiro do r> verbero y afino 

empleado en el beneficio de los minerales áo plomo.
76 Hornos de copelar ó de refinar plomos argentíferos.
77 Cada sistema Parttinson para, la concentración del plo

mo argentífero.
78 H ornes do copelar plomos argentíferos concentrados por 

el sistema Parttinson.
81 Hornos de manga, de reverbero y de copelar para el 

beneficio de minerales de cobre.
82 Hornos de calcinación de minórales de zinc.
83 Hornos de manga, de reverbero y de copelar para la ob

tención del zinc.
84 Hornos de manga, de reverbero y de copelar para el be

neficio del estaño.
85 Del sistema de Hidria para la destilación del azogue.

Fábricas de fundición, refundición, forjado y estirado de hierre 
y de otros metales.

Núm. 88 Hornos altos para obtener el hierro.
87 Forjas á la catalana.
88 Hornos para la obtención de i hierro en esponja (sistema 

Chenot).
89 Talleres en donde directamente se aliña, forja ó estira 

el hierro procedente del de primer.:, fusión.
80 Tail res en donde directamente so refina el hierro y for

jado, y de nuevo se forja y estira con martillos y cilindros li
madores para convertirle en barras, planchas, flejes ú otras 
piezas semejantes ó especiales.

91 Los mismos en qu<* t* rubí hi A nuevo se torpe, estira, 
prepara ó se corta el hiena'' n r 1 • . lección de pequeñas 
barras, cortadillos, berradiu^s, m l« mitas u otras piezas 
semejantes.

92 Máquinas movidas mecánicamente para la fabricación 
dífficrre duras para caballerías.

98 Hornos d cementación para la obtención del acero.
94 Hornos de forja para igual concepto.
95 Talleres en que se bate ó estira el acero, cobre, zinc ú 

otro metal.
96 Funderías no anejas á talleres de construcción de má

quinas ni de ninguna otra clase en que por medio de cubilotes 
se amolda el hierro de segunda fusión en piezas para máqui
nas ú otros objetos.

98 Fábricas en que se funde ó estira el plomo en planchas, 
tubos ó cualquiera otra forma.

99 Por cada aparato para eolomr he- mandriles.
401 Fábricas en donde meca ir *m • ' ss estira el oro, pla

ta ó platino, convirtiendo estos m ; • e* •* hilos.
402 Talleres de carpintería, ó ebanistería (mecánicos.)
103 Fábricas de aserrar maderas.
404 Cuchillas destinadas á chapear, movidas por agua ó 

vapor.
105 Por cada hoja de sierra para igual objeto que la ante

rior, movida por agua ó vapor.
406 Por cada, sierra, sinfín ó de cinta.
407 Fierras circulares.
408 Talleres de construcción do máquinas aun cuando n̂o 

contengan algunos de los talleres parciales que abraza esta in
dustria.

409 Talleres de ajustes en donde se ce]filia., taladra, tornea 
y pulimenta el hierro ó bronce, couv.rtiendolü en piezas ú ór
ganos para máquinas ó para objetes de cerrajería ú otros usos.

440 Talleres de construcción de máquinas ó de ajustes so
lamente, movidos por caballerías, en dónele se cepilla, taladra 
ó tornea y pulimenta el hierro ó bronce, conrirtiéndoíe en 
piezas ú órganos para maquinas ó para objetos de cerraje
ría ú otros usos.

414 Los mismos talleres expresados anteriormente, pero 
movidos á mano.

442 Talleros de calderería en donde se construyen grandes 
piezas, como generadores de vapor, aparatos de destilación, 
estufas y chimeneas, tubos de palastro para cañerías de dis
tribución de aguas, de gas y de otros semejantes.

443 Fábricas en que se construyen objetos do lujo dorados 
y plateados, ó de zinc, estaño, bronce y otras aleaciones me
tálicas, tales como lámparas, arañas, vajillas, vasos sagrados 
y demás objetes llamados bronce de arto.

444 Fábricas en que se construyen quinqués, lámparas y 
otros objetos de lampistería ordinaria, de zinc ó latón.

445 Talleres en que se construyen balanzas, romanas, bás
culas, pesos y medidas con taller de fundición.

446 Talleres en que se construyen camas, cunas y otros ob
jetos dorados de acero bruñido ó hierro con maqueado.

447 Talleres en que se construyen los mismos objetos or
dinarios pintados solamente, ó se componen los de cualquier 
clase.

448 Fabricación de la hoja de lata.
424 Fábricas de cajas de hoja de lata para pastas, conser

vas, cerillas, betún ú otros usos.
428 Fábricas de cartuchos metálicos de todas clases.

Fábricas de productos químicos.
Núm. 427 Fábrieas de ácido sulfúrico con una ó varías cá

maras.
433 De objetos de perfumería. •
446 Fábricas de cerillas fosfóricas.
447 De gas para el alumbrado y calefacción.
460 Fábricas de grancina.
464 Laboratorios químicos ó farmacéuticos en donde se ob

tienen productos ó específicos medicinales que se expenden al 
comercio y suministran por mayor á otras Farmacias.
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aes, i n utilizándole con i a jacha Jel día de cu colocación, y 
dando cuenta á ia Adinin¡.sirecíou de Contribuciones y Rentas.

Art. 67. Las Sociedades, bien cuando la Administración lo 
reclame, bien cuando por sus ag u n es  les gire mu;, visite, t e n 
drán la obligación de manifestar :a fecha ó íeciuu-, en que dichos 
documentos se emita» ó negocien, á fin de averiguar si los 
tim bres que contengan fueron pues ios á su ceba.! o tiempo.

Art.  08. Cusudo se dén r**^gn rdos provisionales para can
jearlos después por ios oennitivos, se legaazaran solamente 
con el timbre móvil do 10 ceuRur >*; pero si e;i e-1 término de 
seis meses, que podrá ser prorrogado por otros seis, previa 
autorización de la Dirección de lientas Estane-mas, no so veri
fica dicho canje, la Sociedad satisfará desde luego el importe 
r.otal de i timbro uno carraspeada al numero Je acciones que 
aquellos resguardos reprc^  i . m.

"Art. 69. Se empleará timbre de 5 pesetas, ciase 7R, en los 
inventarios ó balances que • >m. i mente tienen ooi.gaCión de 
formar ..eapués de t k nn ¡ :os y a probados < ,¡ mu general
do acción islas o ase c < oc j  qn<; pm* dup i< i. i i • j  formu
lar ia. Gerencia' ó Di rece mi jo ;•« u: RocieJai , »» cu * «» ol cer
tificado del acta de < p oo cu uue á los m slk>* mDinpaíie.

Art, 70. Be pondrá timbre- uu una pe*-i L¡ i * 3 libros de 
amas,

Art.  71. Se empicará o i timbre especial móvR de 10 cén
timos:

IR Por los vendedores do géneros, íTiuos, muebles, ropas y 
demás objetos de comercio on -os n c ibo s  que dén á los compra
dores.

2R Por les encargado / llores de ames, oficios y Je
toda clase do indus tr ia  ( u i ción por ios relativos al
precio de km labores y ol ’ - > u*uídas ó reparadas.

3R P n r  lo s  a d m i n i s t r e n  *> > < i c á r g a n o s  o.el u e s p a c h o  de
c u a l q u i e r a  c ía s e  de  t r a s  > í e  i t > de m e r c a n c í a s  c o m o  uc 
v i a j e r o s ,  en c a d a  p a p e h  t ,m '  i ó r e s g i n r  he. q u e  d e n  p o r  
r e c ib o  del  p re c io  de la  eom u * ,, n.

Las Empresas de ferróte i n *- po Irán s í ' i m l/lieo 
el importo del timbre, ven le i ' » * su í.ulm m j t o-
branza con sujeción a ! r< < o m  43 d u /< <

4R Por los comerciantv» > < s s dicito < p u n 
la  Administración y en L . q u e  t i *,ll
pera  ia libre circulación m  > ñ tos cu s >o 1 s v
requieran  esta formalidad.

5R En los veudis de ios comerciantes y fabricantes, sean ó 
no  intervenidos por la Adm ilustración.

6R En las facturas de comerciantes, \x, i c e  y Corredores, 
inutilizándolo con su rúbrica, el que las m - r > .

C A P IT U L O  IV

Palizas de Bolsa.
Art, 72. Les pólizas de contrate ción al contado ó á plazo y 

ja s  de teñí si .imos sobre A' - ( '  tenderán procisammice en
ios -iGv3ummd.;u timbrado^ m en la el Estado, oxee])to las Je 
■cstu úi lima, clase que e m : 1 . M )ntes do Piedad, Bancos y
Rocié dedos, los cuales pe < , i n r t moradas por la Fabrica  
Racional del ramo en los nrq „ os especiales que ai efecto se 
presenten.

P a ra  les operaciones al contado y prestarnos sobro los i n 
dicados efectos regirá  ia escala siguiente:

Clase. Canddad. Timbre.

IR H asta  25.000,  ..............................  0 ‘*3
2R Pe más de Rd.Üí/0 ¿ 5 0 .0 0 0 . , , . . .  0 ‘50
oc de 50.0-00 a iOO.OOO  4
TR de 400.000 á 200.000. 2
5R do 200.000 á 300.000. 3
6R do 800,000 á 400.000. . . . .  4
7R de 406.000 á. 5 0 0 .0 0 0 . , , . . .  5
8R de 500 ó00 1 -!J 00.000.................  40

L-i-s operaciones que excedan Jo un millón do pesetas sa t is 
fará;: en timbres móviles que se adherirán á i a póliza, además 
¿el que cüít< openda á la. «Rose dR una peseta por cada 400.000 
•ó fracción qne exceda de d ic ta  santidad.

Art. 7o. Las ñutes de iriTrr\x nción para operaciones á plazo 
.se cxienderan <m papci couiü.i legalizado coi?, si t imbre ■: sps- 
•oitR móvil de 2o céntimos.

En el caso de tener qi * f c en j ule i o ó unte la Ju n 
ta  sindical del Colegio de Cambio en v ir tud  de re-
.eifinmción de parte, se ah :a t im brada que cesaros-
ponda á la cuantía de la i i ya no so hubiera ex
tendido.

Art. 74. El timbre en las -foraciones sobro efectos públicos 
y valores comerciales se pagará  por el comprador, y en las de 
prés tamo y crédito con g a m i té ;  por el prestatario .

CAPITULO V 

P óliza s  de seguros m arítim os y terrestres*

A rt.  75 Las pólizas ó cení: loados de inscripción re lativas  
á  dichos contratos que no se otorgan por escritura  pública es
ta r á n  sujetos al mismo tipo proporcional que los documentos 
públicos, artículos 48 y 19 y orne indicada cu el art.  21.

Art. 76. El timbre afectará tan só;o á las palizas matrices 
é  principales. En las copias ó traslado:; de las mismas ún ica
mente se pondrá el timbre móvil do 10 cent:mes.

Art. 77. Las pólizas ó certificados de inscripción se legali
za rán  con t im bre suelto d L  chasc que corresponda, ol que 
será  inutil izado bajo su r«‘m ensabilidad^ por los Directores, 
Subdirectores ó Gerentes m i Compañías en sus d is tr i tos ó 
provincias, ó con el solio Je ^ xazón social de las mismas Com
pañías.

Art. 78. Las tres clases de pólizas conocidas con los nom 
bres de provisionales, abiertas y dotantes, so re in tegrarán  con 
-ei timbre de 10 pesetas, empleándose además on cada uno de 
los seguros que produzcan ei timbre proporcional según su 
cuantía .

Art.  79. Se entiende por póliza matriz, para los efectos de 
esta, ley, el ejemplar que quede en las oficinas de las Com
pañías  cíe seguros, siendo en éste donde ha de empicarse el 
timbre.

Art.  80, A las pólizas de seguros quo por sí mismas consti
tuyan  el recibo de la prima, deberá fijárseles, además del t im -  
¡&re que por su cuantía representen, el móvil de 10 céntimos, 
para  el percibo de cada prima.

Art.  84. Los Directores y  Gerentes de las Sociedades están 
obligados al pago de timbre, sin perjuicio de que perciban su 
im porte de los interesados en los seguros.

CAPITULO VI
iJocu m éráos de depósito.

Art. 82. T o lo  do mmc no ric> "opósito por el que se abone 
interés llevará el tm*b:' z .pea ocal est abkcido  para las pó
lizas d® Bolsa en el art .

j El impuesto so satisfará en los timbres móviles á qon se re- 
¡ f  J' el t j i. 15 de esta ley, colocándose en la m atr iz  dei res- 
í f : rdo, que deberá ser talonario, inutil izándose con el sello 
¡ . • Lance ó Sociedad.
| Are. 8o. IRevaráii el timbre de 5 pesetas los documentos 

o t «alo que se den Je depósitos de a lhajas  y efectos aná- 
í< f)< i, 1 fagan ó no premio'de custodia.

Art. R •. Lie varán el timbre d.- OhíO de peseta los docurnon- 
los <1 ^  nardo de metálico, cíe «nos públicos ó de Sociedades
de er ' ms mercantiles ó industriales-- cuando no d isfruten 
i or (d C Alo in terés alguno.

| CAPITULO V il

; M o u tes  de P ie d a d  y C a ía s  du A h o rro s .

i Art.  85. Los :víorites de piedad y Rajas de Ahorros y  de so- 
| corros se regirán por lo dispuesto en el párrafo 9R del art.  443, 
I y únicamente tendrán el ach-r d • i .upa ai* el t imbre móvil de 
| GAO en el libro matriz de sim o> ■ i\ , ion s pm* cada empeño ó 
| préstamo que llegue ó exceda de 50 pesetas, cuyo timbro in- 
í utilizará con su rúbrica el Joro encargado de este servicio. Re 
; exceptúan las pólizas de présmnm ero -momitía de efectos pú- 
j biieos, las cuales se hallan suj mu. m qqj» del timbre propon- 
! cional señalado por la escala gradual el-1 art.  72 de esta ley.

T I T U L O  I V

DEL TIMBRE EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES

CAPÍTULO PRIMERO

J u r isd ic c ió n  c iv i l  c o n ten c io s a .

Art. 86. Los escrito'- de los interesados ó de sus represen
tantes, los pnpeleUs de solicitud de juicio verbal, los juicios de 
desahucio, ios autos, providencias y semencias de los Jueces y 
Tribunales en todos su-- grados y clases qim tengan lugar du 
ran te  la susíanciación y hasta  la terminación definitiva de 
cualquier asunto civil sometido hoy ó que sa someta á la j u 
risdicción contenciosa, ó que tengan por objeto la íormaiiza- 
eión de la demandada, así como las cornnulsas literales ó e\n 
relación que se libren, incluso las que expidan los Notarios, se 
extenderán sin excepción alguna en papel t imbrado de un m is 
mo precio, con arreglo á la cuantía de la cosa evaluada ó can
tidad m aterial y determinada del li tigio con sujeción á la es
cala siguiente:

Cuantía de! juicL. Timbre. Clase.

Hasta 250 pesetas............ 0 ‘75 I2R
De más Je .............,50 á 4.500............ 4 44A

de ' 5 0 4 4 0 .0 6 0 . . . . . . . .  2 40 a
de 101 í) > á 75.000...............  3 9 a
de 7R.í 03 á 450.000.............  4 8.a
de .600 en ade lan te   5 7R

Art.^ 87, Los documentos que se presenten en autos, ya  
corno fundamento de las respectivas demandas, ya para probar 
las acciones que en aquéllos se ejercitan, no requieren m ayor 
timbre, sea cual fuere la cuantía del litigio, que el que la ley 
exige según su clase. Si dichos documentos fueran lie los que 
la ley no sujeta al uso del timbre, podrán admitirse  en papel 
común.

Art.  88. Cuando el litigio verse sobre efectos de la Deuda 
publica, obligaciones ó acciones de Banco, Sociedades ó E m 
presas de ferrocarriles y de todas clases y demás valores an á 
logos, servirá de base reguladora el tipo de la cotización ofi
cial ó efectivo que tengan en el mercado el día an ter io r  al en 
que se presente o i primer escrito.

Art. 89. Cuando no aparezca determinada la entidad de la 
cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales sutes de proveer sobre lo 
principal acordarán que el que pro 'uzea ol juicio la fije para  
la aplicación de la dase  del Timbre. Los Jueces comprobarán 
esta declaración con sujeción á las reglas establecidas en ei 
artículo 489 do la ley de Enjuiciamiento civil y se consignará 
por diligencia.

Art.  96. E n  los juicios do abintestado y tes tam entaría  y en 
los de concurso de acreedores y quiebra se a tenderá  para  el 
uso del timbre en las piezas de autos generales en que confor
mo á la ley se dividen al valor de la masa de bienes hered ita
ria ó concursada que previamente señalará el heredero decla
rado ó presunto, y a falta de éstos el que pretenda la conside
ración de tal ó el deudor, y en su ausencia los acreedores que 
promuevan ei concurso, según los u. sos; pero en los juicios in 
cidentales que con motivo de los universales se susciten por 
los interesados, se tom ará  en cuenta únicamente la cuantía  de 
la reclamación que cada uno entable.
. Art. 94. Si en el curso de un pleito ó al fenecerse apare

ciese ser su cuantía mayor que la que se le haya  atr ibuido al 
incoarse, el Juzgado ó Tribunal que de él conozca dispondrá 
inm ediatamente que se reintegre en los autos la diferencia del 
lumbre empleado al que resulte correspondería, y que en éste 
continúan las diligencias sucesivas.

Art. 92. Se empleará el t imbre de 40 pesetas, clase 6R, en 
los primeros pliegos de las certificaciones de los au tos de con
ciliación cuacdo haya  avenencia.

Los demás pliegos siga Ten tes, serán de timbre clase 42.a co
mo en las copias de escrituras.

Art. 93. Re empleará el. papel t imbrado de 3 pesetas, c la
se 9R:

4R En los pleitos cuya cuantía sea inestimable 6 no pueda 
u¡. te rm inarse  por J.as regias de los art ículos precedentes y en 
los asuntos conteneioso-administrativos en todos sus grados.

_ 2R E n los relativos á derechos po uticos ú honoríficos, exen
ciones y privilegios personales, filiación, paternidad, in te rd ic 
ción y demás que tengan por objeto el estado civil y condición 
de las personas.

3R En las calificaciones de juicios de quiebra de que t r a ta  
el tí t.  9R, libro 4R del Código mercantil.

Art. 94. L levarán  timbre de una peseta, clase 44.a:
4R Las certificaciones de actos de conciliación cuando no 

hay a  avenencia.
2R Lns actas de los mismos, haya  ó no avenencia, no pli

dien do extenderse más de una en cada pliego.
Art.  9o. Re empleará el papel t im brado de 75 céntimos, 

clase 42R, en las papeletas de citación á juicio verbal.
Les copias de dichos documentos podrán extenderse en pa 

pel común.
Art. 96. Se empleará el t imbre de oficio, clase 43R:
4R E n  todo cuanto con este carácter se actúe en los Juzga

dos y Tribunales, incluso en los expedientes gubernativos que 
para exigir responsabilidad á los funcionarios y auxiliares de 
la Administración de jus tic ia  se incoen, sin perjuicio en este 
caso del reintegro á que vendrán obligados aquellos á quienes 
se impongan correcciones disciplinarias al respecto de % pese
tas por cada pliego invertido.

2R E n  los asuntos civiles en que sea parte el E stad o  ó las 
corporaciones á quienes esté concedido el mismo privilegio, er 
todo lo que á su instancia  ó en su in terés  se actúe, salvo el 
rein tegro  correspondiente en los casos en que proceda.

3R E n  las papeletas en que se in tento  el acto de concil ia
ción, siendo reintegrable con timbre móvil de 40 céntimos s. 
se extendieran en papel simple, cuyo t im bre  inu t i l iza rá  el Jhué; 
con su rúbrica ó sollo.

Art.  97. Cuando codos los que sean parte  en un pleito gocen 
de la- consideración de pobres y hayan  sido declarados talen con 
arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciam iento  civil, 
empleará también el timbre de oficio sin perjuicio del re in tegro  
siempre que haya lugar.

A rt .  98. Cuando unos inleresados sean pobres en sentido  
legal y  otros no, ó sean parte  el Estado ó corporaciones igua l
mente privilegiadas, cada cual sum in is tra ra  el papel que á su 
clase corresponda para  las actuaciones que hay an  de prac t ica r
se á su instancia ó en su interés. Las que sean de interés co
mún á unos y á o tros se extenderán en el t im bre de oficio, 
agregándoseles en el Je pagos al Estado  el equivalente á la  
parte  del que á los que no litiguen como pobres corresponda 
satisfacer.

1 Si además recayese condenación de costas á parte  solvente, 
el reintegro será extensivo á todo lo actuado á solicitud de los 
que li tigaron de oficio ó como pobres.

CAPÍTULO II
Jurisdicción civil vo luntaria .

A rt. 99 Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas en las 
actuaciones sobro asuntos propios de la jurisdicción vo lun ta r ia  
de que t r a ta  el libro 3R de la ley de Enjui.ciam.lenfo civil.

A rt.  400. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto-por 
los artículos 97 y 93 para  la contenciosa.

CAPÍTULO III
I i a rctón en lo crim inal.

Art. 404. Re c ■»  ̂ el t imbre de ofLio en las causas c r i 
m in a les , en las a ' los juicios sobre faltas y  on las d i l i 
gencias que se practiquen para  la ejecución de fallos que en 
unos y otros recaigan.

El que resultare  condenado en costas en las causas y en los 
juicios de faltas re in teg rará  el t im bre correspondiente al de 
oficio invertido á razón de 2 pesetas por pliego.

Art. 402. E n  los casos en que se verifique acto de concil ia
ción para asunto que hubiere de ser objeto de demanda en lo 
criminal, satisfarán los documentos el mismo impuesto que si 
versase sobre asunto civil.

CAPÍTULO IV
Jurisdicción eclesiástica.

A rt.  403. Re empleará ti  rabie de una  peseta, clase 4 4 A, en 
las actas originales de con sentimiento y  consejo •. ue se o to r 
guen ante los .Párrocos, Notarios ó A utoridades eclesiásticas. 
Las que fueren negativas se ex tenderán en papel de oficio, ven
ta  pública.

Art. 404. Se empleará t im bre de 75 céntimos, clase iú .  :
4R E n las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, ex

cepto cuando recaiga en debida y legal forma declaración de 
pobreza, en cuyo caso so extenderán en el de oficio. ^

2R É n las certificaciones de partidas  sacramentales, de de
función y de actas de coasentimiento y consejo que se expidan 
á petición de parte. Ko se extenderá m as gc una  en cada 
pliego.

Los documentos expresados cuando se expidan por m an ca 
miento de Autoridad judicial para un ir  á las causas c r im in a 
les, juicios de faltas ó expedientes gubernativos se extenderán 
en nape! de oficio que deberá facilitar la A utoridad  que los re 
clame, sin perjuicio del reintegro á que se refiere el a r t .  97.

3R En los testimonios que se expidan de documentos que 
consten en los archivos eclesiásticos.

CAPITULO V
Otros documentos ■procedentes de los Tribunales.

Art. 405. Se usará timbre de % pesetas, clase _40R:
4R En los expedientes gubernativos que se in s t ru y an   ̂en 

los Tribunales y Juzgados de todas clases, á  instancia ó en in 
terés de particulares.

2R E n los libros de conocimientos de dar y  tom ar pleitos, 
de los Relatores, Escribanos, Secretarios de Sala, Escribanos 
de Juzgados y Procuradores de cualquier Tribunal ó Juzgado, 

udiendo servir para  varios años, siempre que en la p r im era  
oja se haga constar por nota autorizada el número de folios 

y  el año «del timbre, no pudiendo emplearse en estos libros 
timbres sueltos engomados.

3R E n  las copias ó registros de las certificaciones ejecuto
rias, y  despachos que se llevan en las Cancillerías de las A u
diencias.

Art. 406. Se usará  timbre de oficio, clase 43.a:
4R E n los libros de acuerdos de los Tribunales, y en los de 

en trada y salida y visita de presos.
2R E n los recibos de autos de pobres ó de oficios,^en^los l i 

bros de que se t r a ta  en el artículo anterior, regla 2.a, sin p e r-  
ju ic io  del reintegro cuando proceda. ^

3R E n los índices de las Cancillerías.
Art.  407. Se exigirán en papel de timbre de pagos al E s ta 

do los derechos de Secretaría que se satisfacen en las A udien
cias.

CAPITULO V

Preferencia del Estado.
Art. 408. El reintegro del timbre en los pleitos y causas 

será preferible en absoluto sobre los créditos de los demás 
acreedores por honorarios y  costas.

T IT U L O  V
DEL TIMBRE EU LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO
E x p e d i e n t e s  a d m i n i s t r a t i v o s

Art. 409. Se empleará timbre de 2 pesetas, clase 40.a:
4R E n el primer pliego de los despachos de apremio que se 

libren por la Administración, debiendo reintegrarse en timbre 
de esta clase si fuesen impresos, sin que pueda autorizarlos e l  
Jefe de la dependencia, si no se cumple este requisito.

2R En las certificaciones de solvencia de los empleados que 
hayan prestado fianza.  ̂ -

3R En las certificaciones de igual clase de los contratistas 
de servicios públicos, provinciales ó municipales.

Art. 440. Llevarán timbre de una peseta, clase 44R:
4R Las certificaciones que se dén á instancia de parte por 

cualquiera Autoridad ú oficina, excepto las que tienen desig
nado timbre distinto en esta ley, y  las que determina el art, 64*
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del Reglamento por que se rigen el servicio telegráfico Inter- ¡ 
nacional é inferior. j

fifi Las instancias en que se solicite certificación de cédulas 
personales» siempre que la cédula exceda del precio do una 
peseta, debiendo extenderse aquella precisamente á continua
ción de_la instancia.

3.° Los pagarés a favor de la Hacienda por compra de bie
nes desamortizados, y redención de censos.

ifi  Las proposiciones para tomar parte en las subastas que 
se celebren en las oficinas del Estado, provinciales y munici
pales.

5.° Las autorizaciones administrativas para percibir habe
res superiores á 100 pesetas délas Cajas del Tesoro, de las pro
vincias y de los Municipios.

6.° Las autorizaciones en favor de agentes ó dependientes 
para despachar en nombre de los consignatarios de mercancías 
ó Capitanes de buques, y que hayan de surtir sus efecto* en 
las Aduanas. Estas autorizaciones podrán extenderse en papel 
común, utilizando el timbre móvil de una peseta.

Arh 1L1. Tendrán timbre de 7o céntimos, clase í fifi:
IT  Todos los memoriales, instancias ó solicitudes que se 

presenten ante cualquiera Autoridad, no judicial, é igualmente 
las reclamaciones e o contratista } inunda! mas de servicios 
públicos contra las reve u lo m j iL . V ‘ir . L ir .ción geinra-, 
provincial y municip ove *p i i n o íCitmh ‘ a que de o -igen 
el servicio telegrafíe > ¡ itei i j - 1 j i i U n  e.

fifi Las copias shíipi - «L fio mm . a s m e s  qaen ios • ate - 
resados para asuntes-,uberi'j,L\ o s  no mbi .do admdir-m cu. 
ningún expediente copias en papel común bajo pretexto aigu- 

■ no ó costumbre tolerada.
3.° Las peticiones que produzcan los despachos de Aduanas, 

siendo reintegrables con timbres sueltos del mismo precio.
L° El registro y eontrarregistro de las mercaderías dedos 

puertos.
3.° Los expedientes de apremio para la realización de las 

contribuciones,impuestos y rentas públicas, á excepción del pri
mor pliego del despacho que requiere el timbre señalado en el 
artículo 109. Dichos expedientes podrán extenderse en papel de 
oficio con la obligación precisa de reintegrar el de la clase ífifi 
que debiera haberse invertid© ai presentarlos en las Adminis
traciones respectivas, las cuales harán constar por diligencia 
haberse verificado el reintegro, excepto los de partidas fallidas 
y aquellos en que el débito no llegue á 50 pesetas.

6.° Los oficios con que justifican su existencia y vecindad 
para el percibo de haberes pasivos, ios que estén investidos del 
carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes superiores y 
de Administración y sus similares.

7.° E l segundo pliego cuando haya necesidad de añadirle á 
los certificados de revista.de las Clases pasivas, cuyos haberes 
líquidos excedan de i .000 pesetas al año.

Art. Fifi. Se empleará timbre especial móvil de 10 céntimos:
i.° Por los depositarios y recaudadores de contribución por 

los recibos correspondientes al premio de cobranza.
fifi Por los contribuyentes por industrial en los partes de 

altas ó bajas ó traspasos de industria de la. matrícula, que pre
senten en la Administración de contribuciones y rentas:

3.° Por los comerciantes y fabricantes, labradores y - mee he- 
ros, en los .documentos que presenten en las oficinas de li mi
da, Administración de consumos ó fielatos, para la er L > ¿
salida de efectos en los depósitos privados que tengan i o x r - 
gio á lo-prescrito en la instrucción del. impuesto de co mi 

'4 °  En los partes ó declaraciones que se prese «ten e «. s í o 
misiones de evaluación ó Ayuntamientos para los traspasos ue 
propiedad en el amillaramiento ó su apéndice.

5.° En toda prórroga de plazo que se conceda con sujeción, 
al reglamento de derechos reales para la presentación de do
cumentos ó pago del impuesto, debiendo constar precisamente 
el sello en.la cédula de-notificación del acuerdo que se unirá ai 
expediente administrativo.

6.° En los recibos que se soliciten de la presentación de 
instancias ó documentos en las oficinas, publicas, debiendo inu
tilizar el timbre los encargados de los registros.

7.° En toda concesión de dorairi o útil, pequeña parcela, re
baja ó subrogación, de consos ó grávamenos, su reconocimiento 
ó indemnización, debiendo ponerse el sello en las cédulas de 
notificación de las resoluciones que precisamente se han de 
unir á los expedientes administrativos.

8.° En las obligaciones que firmen á favor do la Autoridad 
económica y las cuentas mensuales qu; rindan ios Administra
dores de Bienes Nacionales.

9.° Por los escolares en las papeletas de examen y m atrícu
las, bien sea en establecimientos de enseñanza del Estado, de 
Diputaciones, de Ayuntamientos, Pe minar-os y Colegios in
corporados á la enseñanza oficial, sin cuyo requisita no podrán 
ser comprendidos en matrícula ni examinados, igualmente toda 
inscripción ó matrícula que se haga en establecimientos cien
tíficos ó literarios que no estén sostenidos por el Estado ni por 
las expresadas Corporaciones.

10. En los precintos de tabacos habanos que importm para 
su uso los particulares.

11. En las nominillas ó papeletas de cobro do los individuos 
de Ciases pasivas.

12. En las hojas de servicio de ios mismos, excopl® en. las 
duplicadas.

Art. 113. Emplearán timbre de oficio:
1.° Las instancias y certificaciones supletorias de cédulas 

personales no comprendidas en el caso fifi del art. 110.
fifi Las certificaciones que se expidan por las dependencias 

del Estado no siendo á instancia de parte y que no tengan un 
concepto especial.

3.6 Las copias de todo repartimiento de contribución ó im
puesto.

4 o Las listas cobratorias de los mismos y los libros de co
bradores y recaudadores.

5.° Las cuentas que rinden á la Administración pública los 
que tengan obligación de producirlas y ios finiquitos y demás 
documentos de índole puramente oficial. Las copias do dichas 
cuentas en los casos en que hayan de formarse por duplicado 
se extenderán en papel común.

6.° El primero y último pliego de los libros de Administra
ción y Contabilidad del Estado.

7.° Los libros de las Juntas do Sanidad.
8fi Los de las Juntas y Establecimientos de Beneficencia, 

así como las cuentas de su administración.
9.° Las instancias, documentos y demás escritos que pre

senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad y 
las corporaciones á que se refiere el párrafo anterior.

10. Los libros registros de multas quo deben llevar has Au
toridades que ias impongan.

11. El segundo pliego que se añada á los certificados de re- 
vista de los individuos de Clases pasivas, cuyos haberes ó pen
siones, deduciendo el descuento, no excedan de LOGO pesetas 
anuales.

12. Las autorizaciones para despachar en las Aduanas 
euando se dén á favor de personan que no tengan el carácter 
de agentes ó dependientes de consignatarios de mercancías, y 
sólo sean para casos aislados, ó cuando e l  valor oficial de las 
mismas no exceda de 250 pesetas.

13* En las actas de sesiones de los Claustros de Universi
dades ó Institutos.

Art. 114. Se abonarán en papel Jo pagos al Estado:
1.* Los derechos de matrícula y examen en las Universida

des y Establecimientos oficiales de enseñanza, eorisigná'ncñ'so 
en el primor pliego el plazo y Facultad á que corresponda, con 
el nombre del interesado y la fecha en que so le admite el pago.

2.* Los que devengue la oficina ..le interpretación de len
guas.

CAPÍTULO II.
Títu lo s ,  d ip lo m a s  y  o t r o s  d o c u m e n to s  d e  l a  m is m a  n a tu ra le z a

Art. dio. Los Reales títulos, despachos, credenciales de em 
pleos,  cargos ó dignidades que se concedan en cualquiera de 
las carreras civiles, militar ó colesAsdca, y se hallen remune
rados por los presupuestos generales, provinciales ó munici
pales, ó por los Cuerpos Oolegisladoros ó igm hnm L  las cor ti-  
ilcaciones, órdenes ú o i. jc i os de declaración de derecho-; pasivos 
y los duplicados de dichos documentos ciando se expidan á 
instancia do los interesados, se extenderán en ei timbre que 
corresponda al sue;do o remuneración según la escala si guio ufe:

í '.i;;- ;''i
Parido anual. imperio. UmL • *.

Hasta LOO© pesetas.... ..............    2 DL
I L  m ■. ; de t Oíd a U L x ..................................... 5 75

de 2.005 a D.üuO . . . . .  ................. 15 55
de 0.550 á O.ijoü. . . . . . . . . . . . . .  25 4.a
do 6.000 á 8.750  ........... . .  50 3.a
de 8.750 á 12.500.......... . . ............... 75 2 .a
de 12.500 cu adelante  .................... 100 1.a

Art. 116. Cuando se expidan nuevos nombramientos, títu 
los, Reales despachos ó cualquier otro do :um. uto do los com
prendidos e-n el artículo anterior, cuyo exclusivo objeto sea 
el de subsanar defectos ó errores m neriaks u e  no afecten á 
la esencia y validez de los primitivos ya reintegrados, no se 
exigirá timbre alguno, bastando estampar por la oficina que co
rresponda en el papel en que aqueles se expidan Jan oportunas 
notas de referencia.

Art. 117. Las Autoridades, Jefes ó corporaciones á qu enes 
corresponda expedir ios títulos, credenciales y despachos ha
rán ia regulación do haberos, remuneraciones o emolumentos 
anuales, si no tuviesen sueldo lijo ó de asimilación á las cla
ses administrativas; y los Jefes encargados de la tome de ra
zón de los mismos, ó de acreditar la posesión á los inteu i > 
cuidaran bajo su responsabilidad de que se reintegren aquel los 
documentos con el timbre coiTespomíiente.

Art. 118, Cuando por la naturaleza del destino, su carador 
eventual ó cualquiera otra causa no se expida tituló, pero hoya 
elevación de sueldo, aunque sin variar do categoría, se emplea
rá el timbre con arreglo á la ese». > u i , 115, cuidando el 
Jefe respectivo de que se una á la credencial el papel, timbrado 
de la clase que corresponda á su f qn’ < 1 o « u; o; de pagos al 
Estado, según el suelde anual, y consignando la nota oportuna 
en el reintegro.

Sin cumplir este requisito, no podrá darse la posesión r.i 
acreditar haberes ó derechos, debiendo ponerse en la nómina 
del primer haber que se-abone una nota quo diga: «Esto intere
sado reintegró el timbre correspondiente á su sueldo.»

Art. 110. Se empleará timbre móvil de 100 pesetas, clase 
1.a, en los títulos y cartas de sucesión que se expidan á los de 
Castilla que tengan aneja la Grandeza do España.

Art. 120. Se usará., el timbre de 75 pe setas, clase 2.a:
Ifi En los títulos de Castilla sin Grandeza ih; España.
2.° En los de Grandes Cruces de todas las Órdenes y las

autorizaciones para usar títulos y condecoraciones extranjeras.
Art. 121. Se empleará timbre de 50 pesetas, cíese 32:
Ifi En los títulos de Comendadores de todas ias Ordenes, y

en los de Caballeros de ¡as cuatro militares de Santiago, A l
cántara, Caktrava y Montesa.

fifi En los de ias cruces de San Fernando de tercera y cuar
ta clase.

3fi En los de propiedad do minas.
Art. 122. Se empleara timbre Je  25  pesetas clase 45:
Ifi En los títulos de honores de empleos y dignidades de 

todas las carreras cici Estado.
fifi En los de Cruz y Placa y Cruz smcill.i do San. Herme

negildo y de primera y scyumL ciase de San lu reando expe
didos á favor de Jefes y ( Uickles efectivos.

3fi En los de Doctores de tolas las Facultader» civiles y 
eclesiásticas.

4 o En los de Caballeros de las Ordenes no comprendidas 
en el artículo anterior.

5.° E n  los t ítulos, de * he ó diph n » < < ■ 1 x a
clase que llevan la ílrm i . Lh y n te i  ̂ i ] >
superior en esta  ley; ex } lo L  de gr mo m t \ L n L 
rán sólo un t im b re  de 2  pesetas.

Art. 123. Se pondrá timbre de 15 pesetas, clase 5.a:
Ifi En los títulos de Licenciados de todas las Facultades 

. civiles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por certificados.
fifi En ios de Ingenieros civiles, Arquitectos ó individuos fa

cultativos del Cuerpo de Topógrafos; ó las cortideaciones ó do
cumentos que les acrediten como tales.

3fi En ios de Notarios, Escribanos, Procuradores de cual
quier Tribunal ó Juzgado sin. distinción de fuero ni de grado 

4A En los de Baehiikr, incluso los que por certificación e x 
pidan los Seminarios.

Art. 124. Llevarán timbre de 10 pesetas, ciase 65:
Ifi Los nombramientos ó títulos do Directores, Gerentes ¿ 

representantes de las Sociedades.
Guando por conveniencia de las mismas no lleguen á exten

derse dichos documentos, deberá estamparse el timbre necesa
riamente a continuación del acta en que fuese acordado e 
nombramiento.

fifi Los títulos de Agrimensores, Veterinarios de todas cla
ses y Herradores.

3.“ Los que habiliten para el ejercicio de cualquiera ctiu 
profesión.

Art. 125. Fe usará timbre de 5 pesetas, ciase 75:
Ifi En los títulos quo so expidan á ios socios de Compañías 

Empresas y toda clase d® establecimientos de instrucción, re
creo ú otra índole.

25 En los de todos los empleados que no tengan una consi
deración especial si el sueldo excedo de 1.500 pesetas anuales 

Art. 126. Llevarán timbre de 3 pesetas, clase 95:
Los que tengan un. sueldo inferior á la cantidad expresada 
Tanto en. este caso como en el segundo del artículo prece

dente, se fijará el timbre, si n© se expidiese título ó nombra
miento, en la primera nómina ó relación en que se acrediter 
haberes á los interesados.

Art. 127. Se empleará timbre de 75 céntimos, clase 125:
15 En ias copias de los Reales despachos, títulos ó creden

ciales para acreditar empleo, profesión, cargo o cualquier non* 
ccd ó privilegio, á excepción de los testimoniados por L oL U i 
y de los que lo sean por mandato judicial.

fifi E n  el segando y demás pliegos que Hayan de un i rs e  á- 
U.clios Reales  despachos,  t í tulos y credenciales  para co nt inuar  
.as di l igencias necesarias.

Art .  198.  Los  Secretarios  L  1 T" - g a d os  munic ipales  r e i n -  
mgrarán su nombramiento  con de t imbr e  del m is mo v a 
lor proporcional  que las actas  u > « - Jueces .

Idas cetas  de posesión do ic F rías so ex t ender án  en t i m 
bre de una p -seta.

Art.  199.  Los  Directores V 1 a  le E&cuela ó Academi as  fa
cultat ivas o m e a r á  a ele no i x < !i1 1 - h a l o s  ó cer t  ideados de 
aptitud ñ que ios art ículos  a v L i n o r a  a  rei teren sin el previo 
reintegre L E  t imbre que o», m -m s % determina.

Art .  ' 30.  fie abonar án en p 1 u« pagos al  Es tado:  
ifi  1 ,os titsde.s do grad % n -M •• ' « c q  de I n s t i tutos  y  de

más (¡tu habi l i ten para el ^  *" '  ̂ »• cualquier
fifi ( .o- derechos por la * i y t oma  d i~

tul os y diplomas.  E n  los Lt  V  5 md ados p< oí
rsintegro también en el p: . 1 * ! > i omún j í
art ículo ifi, extendiendo en ■> ! i d u u m ias de p " e -
más que ex i j a  la s i tuación ' » ' i phade .

3.° L os  do imposición d 1 R 'H de Cast i l la ,  con a r r e 
glo al decreto de 16 de Octucre  do L ’7u.

CAPITULO III
Licencias de  caza,  pesca y obras

Arí .  A L  Cu ñ quiera m: I a Autor idad <; no L s  e z . ■]«;:,
llev : ;-a:i ; IlUür- 1

ue U> pesetas las decae.\ - ¡ . eaa.
ID Di res U-  ;!■• uso : : ; .r.a, :ix
De ó pesetas i as ue pesen.

Art .  Lifi. fie usará  t imbre rnóvii de 15 pesetas,  clase ofi: 
i f i  E n  las l icencias para . r a Ul t r ama r ,
fifi F i l a s  ; , * Cís que 1 u g ” « para cont raer  i n a i r i -

moni  o en  fumadas (bases que la s odc ' fam 
Aia.  i.»d-. “■( mnpicarú 1 m -1 a>< ' ii le i ' l  cént imos:
i f i  E n  ias ;¡ m■ ..rízacion,;s I' pm: .ié-e>- ¡ha D> las clases que se

concedan por i m  Umitros oa.a-de-' . provieclalc^s y munic ipales  
quo no Len.gm: un concepto * n--; > li - ■ >; :d en m-úa ley.

fifi Por  ios empleados da. E.-md ' y  ( ’orpí.,racionas mo<' n -  
c ’ a. I e s y « i « « j .; ¡ ¡ , ¡. ] e ̂ } a $ ( <»¡_> nm ¡ > ¡:;. • i o • i a  i i vi d 11 o s ■ I *1 « ' «i ^  s . >: m 
si vas,  si a. axa-y. i I- n, en las I • m m  s que !es í^ean eo i© - i«

8fi E n  sis pasagortes  i-ac;, m reirán, ¡ero,  a parí-i «< !<  ̂ de- 
rcclios y t imi ims que se piaaa'agan para «u expe-bieion.

C A P I T U L O  I V

Con ces io n es

Art .  1.3i. í , ' av1ss.ea t i m b r ' ■ í d o  n ! -,-bna ehisc fifi, las c o c 
eos lo nos de aeroveDiami^ute v a r a s  imbl icas,  desecación oc
ia gnu as y pesia,: ,  m y -,:e ea: • . .x • .gL íc'-das, miaudu re otorgan 
por L e a l  ciab a,.

A id. ib) .  L E  varán t imbre  ■:; - fifi ncseics ,  ehmo 4 . a: 
í f i  Las  de:  - , rmedente áim :m.¡a¡ m so otorgan por ios edajer -  

nad-ores civi les.
fifi Las a a m a é o m  da d. fi  ̂ , s. \ i p ¡eblos y l-m

excepciones ge indas c lases <• .viles 1 1 s'  V i L a s  y de edihehr-
a los Ayuntami ent os  que m Am* v o r  a r r ' M;lo a la .legisla
ción de bienes nací ana les.

8fi L:  p ' * *, x •' .« . ó introducción de m á q u i 
nas  y aríelac-tos y producto.x 

4fi La s Reales na lentes d • i lavaago (bóvi.
Art .  loo.  m  mpicará el L iebre  móvi l  d* í ü  cént imos:  
i f i  E n  las patentes de ia .*. ;mLdbmión ind.ustrial ,  poni én

dose el t imbre sobre la m a l A j  (]iie m i nut i l i zará  con d  se ik  
de la oiicina.

fifi E n  >m m ^  n o n  s  i± % hmtnn á los comercial i ces  y  
fabricantes ,  labradores  y (xa- Arn/on de depósitos privados eoe 
arreglo a lo presento  en ia i i i s t rmclón clrrl impuesto de con
sumos,  poniemióse el t imbre to¡ Ir x d u t a  de « -hííF' ík ion él 
tas  que ibLer á  [S’e c l - a r n e n t í ' ' . c o n r s e  en í í exu.

Ár c . i 87. >• e nuonarán e :: ; . i 1 j 1 e «.íe pat»tn de j • • •;•'*s ni E s -  
t;uí ■ •:

í f i  Los  derechos por loe privi legios de invención é i n t r o 
ducción.

fifi' Los  be E s  patentes da n - ve.rg'fifi” .
5. Le-; D :a..;Vg eiDCS.

CAPITULO V

R eg istro  c iv il-E x p ed ien te s  d e  m atrim o n io .-Clases p a s iv a s

Art .  Lio.  "h •: ■ npíenrá t • e 1 '1 una peseta,  c iase i  1.a, en 
las actas oa .Unalas  ño con •> 1 mi efi > y consejo para contraer
matr imonio.  Les e r a  fu e n  ¡ v í v a x t end er án  en papeí  
d. ■1 o í i c i o v e i i í a i • u b i i c a .

Avia jav). {^¡ovarán liu f clase Idf i ,  los e x 
pían , u-  ' * i i i c imoaio i j < 1 en tos que se a c o m p a -
ii‘ ,i t oC 1 \ e o* t imbre que > m 5

a  a  L  D empicara  ' ri  las certificaciones-,
í f i  De actas  de nacimieiñ ) ó de defunción.  
fi.fi D ea, optadas ant 1 x -- J uzgados  munic ipales  para 

hacer  c m a i  nr ei n m s e n t i m E n t o  ó conse jo para cont raer  m a 
t r imonio.

3.° L a  s i  ‘ . ( . o ('id arría.
4-fi l e . o s ' "  mn entes a  i t gistro.
5fi De las ac ias  uegati» 1 m \ - n (• 1 cualquier  a s u n 

t o  ó b o c o n a . . .o,
Ofi D ’ ‘l - fe d»  vid •y. don.ii',d! :o é) residencia y estado,  

con la- exc'/pe: determinadé,  en ci a r t í cu lo  simule, tm
7fi De J i  r o : n  c l - sc  análoga a las expresadas.
Art .  L l .  . re ;  h s  de vi •'la. domici l io,  residencia 6 e s t a 

do de l a  i . ,  i s  ocsivas,  cuya  ponsi- n ó haber  no exceda de 
LOGO i ‘r v c  ' • v* -h óedua' fi^ dc-aucuto,  so e x t en de r án  ei> 
t i m  bre d e hele. D < ■: id o ad» L ' 1 1 < L  i< integr o s i o s t u v i e se n 
i mpr esas  en no sello suelto de 10 cént imos que el J u e z  i nu t i 
l izará cor: s;i rubr i ca  ó c 1 * 1 ,  o.

Art .  142 Todas las < t < c j i rcsadas so ex leu
de r á n  c 1 í h n l r e é ’C C'ñcio (. >  ̂ i r s  sol ic i ten fut ren
verdad r amcuf e  pobres o < » guna  Aut or idad sin
instancl ’r ó , r : e  ¡ u í e r a  u' heñido noeicsra
ción legal ne ; obn.-za.

Art .  148.  D o  certi f icaciones de do Tinción quo para  los efec
tos  d e l I L g ú - h v  m t L i d a n  ios FacuI la t ivos  no ost-á-u compr en
didas en esta F y . j u u i m i d o  icda'  n r s c  o;i papel común.

C A P I T U L O  V I

Registros de la propiedad
A r t  141.  L a / m L  t iml na  de i i ’ » t 1 1 . a:
í f i  L:/- • t <*r ' iics ,4 *' ( xp > 1 L a do r es .
fifi L  s . l r - < 1 .v o «al  '* p m  y <' n de los  s-s.eR—

t o s d c ,r,^ ( t r  ‘' (Sv. i i  c i- unDya cv 1 L U kñi -

C A P I J U L O  V I I

Documentos r e f f e r e n t e s  a l  r a m ò  d e  G u e r r a

Art .  145. E n  todos ios do< unientes  de i: ícré< versorml,  ya 
se expif ian ó no á ii s tancia  de pa-rt-a re a t ivos á los J ems
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y Oficiales de tocos los Cuerpos del Ejército y Armada, inclu
sos los de Guardia civil y Carabinero s se usará el t imbre co
rrespondiente á su clase con arreglo á las prescripciones de 
la ley.

Los documentos de la misma índole que so refieran á indi-, 
viduos ó cLv.se3 de tropa mientras dur ■ ei servicio obligatorio 

uedan exceptuados del uso del timbre, á menos que se exp í
an á instancia d e p a r t í .

Quedarán, sin embargo, su jetes al uso del timbre corres
pondiente en cada caso los citados individuos y clases de t r o 
pa cuando presten servicio voluntario ó sean roen gane Lados 

Art. 146. be empleará el ti cabro móvil de 40 céntimos:
1.° En las hojas de servicios de Jefrs y Oficiales. Las copias 

que de las mism as se expidan en cumplimiento de ordenanzas 
o instrucciones para justificar ex peo lentes se luirán en p;¿ peí 
común.

£8 En los certificados de existencia do los individuos y 
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos rem itan  á las Di
putaciones ó Ayuntamientos paro justificar las de loo volunta
rios á quienes haya tcerdo en suerte el servado militar .

3 .° E n  i as licencias absolutas qu con c idiñ cachón de ser
vicios se entregan á los individuos y clases do tropa volun ta
rios ó reenganchados.

4 ° En el ejemplar de las list s de revista, rio todos los in s
titutos nuo lia do r. mi tirso ai Tribunal de Cuentas. 8 us eopuis 
y justificantes quedan exceptuados,

58 En. jos r» aguardos que los Habilitados ó lev ad  eres r e 
ciben do las Odjas p pr<*t'.\i}S.

68 En el ejemplar original de las cuentas que rindan á Caja 
los Capitanes y encargados do fondos. Los jusuJioau-os o - las 
n r s n r  s están exceptuados, á menos que su cuantía  exceda do 
£>0 pesetas.

78 En las nóminas, listos ó v- la o iones do sueldos persona
les, gratificaciones, pi uses, comisiones y nuiebuemnes por cual- 

uier eonct:}')i o, jo rn a l  s, destajos y vr.. viicseiome laborales se 
ja rá  el timbro móvil en la partida, corre pomlionle á cada, 

participo cuando ei. bal r  Un0 ue ó exeeoa ee lU peseras.
88 En los Laburnos d 1 \¡e ó arqíu o men.- uel y en íes co

pias ó demostraciones de i ’ greso y sainé o. que de los mismos 
-se expulnn.

9.° E; ' r  lacio nos ó balances nuo prod uzean
cargo ó d N perceptores de Cajas.

10. E i o vímt.m. >\ hd, . u n  j eo , . ' m e 
nores. f j y utensilios, cargaremos y m no osos
prestados por Compañías, empresas ó contratis tas ,  guies, y en 
general .odos les documentos de resumen que so ece:op sien a 
las cuentas.

Art.  447. de usará  timbro de oficio:
48 En la primera y ú lt im a hoja de bv‘ libros de ee 'ay  fie 

Caja, cuadernos de municiones y arm a ni' u n e  y todos los d e 
m ás do administración y contabilidad q w 'rcq l menta n a  n im io 
deban ir follados y requieran la cornac emn de apertu ra  y 
cu r re .

2.° En las actas generales de movimiento de caudales.
38 E n  !as cuentas generales de gastos y ren tas  públicas, y 

les cortincacior.es ó justificantes de las mismas, así como los 
resúmenes y relaciones generales de restos pendientes de pagos 
y reintegros que han de,remitirse al '1 n  cuñal de las del Reino. 
Las copias de dichos documentos en papel, común.

4«8 En el ejemplar que lia de remitirse ai T ribunal de las 
cuenta-: especiales de los servicios y establecimientos d ' A r t i 
llería, Ingenieros, Remonta, Cría caballar. Administración y 
Sanidad m ili tar  y sus justificantes. Sus copias se liarán en pa
pel común.

08 En las actas do Juntas  ó comisiones cu rado  no se ex
tiendan en libros destinados al electo.

6.° En lo*; ajustes de haberes, sin perjuicio de los que co 
rresponder pueda á ios justifican!es.

7.° Ea las v-ertiTieaeiuims de cose de servados prestados pera 
op tar á iniL ionizaciones y en todas las que tengan por oejoio 
comprobar m v. naos y no sean-a petición de pe c u y ...............

8.° En h. primera y id lima hoja, de las l ibretas ue Im buí,a-  
dos1; dependencias y esíablocimhmtos. _

9.° En los expedientes udiminmtrntivos, guoerm.ti vos so uro 
faltas ó alcances, cuyo reintegro hará  siempre ei que sea. de
clarado responsable en los mismos. _ ;

40. E n  ics aet uaeioiíes do carácter civil que se ins truyan  
para  piv venir, los juicios de tcsiamoiitazic. y abint.eSbi.ito, sin ¡ 
nc-r juicio de que so reintegren por ia parte interesada.

El tim breólo mi--lo á que se refieren  ios i Uceases an ter io 
res será ei de la. clave destine do á la venta publica.

44. Ei) los proeedioíkmios ó sum arias  militares, a cuyo j 
efecto se sum in is tra rá  por el Estado ei que iu re necesario, ' 
pero sin perjuicio del oportuno reintegro, que sera e: 0 » i
su día bajo la responsabi lid ad del Eiscal un litar que oo^-Zue, 
de las acu iaeio nes ai que fuere condonado cu las costas.

Art. 4 48. E n  los contra los do todas ciases, aun cuando por 
no exigir Jo. intervención do Lo «erro se autoricen por luncio- 
narios militares, se usar i el timbro ocrrespoucuentú a su cuan
tía, con arreglo á la escala de! art .  48.

En todos los demás documentos, corno Ltums, despachos ue 
empleos, dignidades y cargos, diplomas cíe cruces y encomien
das, tí tulos de órdenes militares, licencias para  i l i ra  m ar y  
para contraer matrimonio, pasaportes para oí cx-ranjero, l i
cencies de cesa, pesca y uso de armas, se usará  el lumbre pro
porcional que se designa on ios artículos respectivos de la Jey.

Art. 449. be empicará el de una peseta, clase 44.a, en las cé
dulas de premios do constancia y en las proposiciones para  su 
bastas  que presenten los lieitaderes.

A rt.  490.' Do usará timbre de 7o céntimos, clase 198, en 
todas las insísnob,s que se presenten, ya sean por los Jefes u 
Oficiales ó por individuos de Ja ciase de tropa.

Art. 461. Se exceptúan del im puesto^
1.° Las filiaciones de soldados de  los individuos de tropa y 

sus copias, ya se extiendan por las Diputaciones y A yun tam ien
tos en los exmdii níes de quintas, ya por las Autoridades mili
tares para oh otos del servicio.

98 Ji s a ( e oh ría que se expidan al solo efecto de ju s 
tificar * r 8> > v> 4 nación de los individuos de tropa en los
disíh te t ‘ i f , ( 1 Ejército.

Cuando < n- < r (mínenlos t r a ta ra n  de utilizarse para otros 
fines no r u r «i» r >o bajo la responsabilidad del que los ad
m i ta  t .u  A r.i V..J i ...Alegro correspondí*, uto á su clase.

38 Las libretas de ajuste  de los referidos individuos y cla
ses de t ro ,o .

48 Las coma; no certificad.-s do documentos que se expi
dan en cum.dim' alo de órdenes recibidas de A utoridades su
perior* s s'eijiinc ',u.‘ lo sean al solo efecto de obrar coma a n 
teceden tos m  Ux oficina ó dependencia que les reclame.

58 Lo ; » ' . l io  'm  é a ,i do, balances de la fuerza y liqui
daciones do lo que á L   ̂ i><\ ..¡<m corresponda, cuando m aco m 
pañen como resumen tío — s 1 stas de reviste .

68 Las dis tribuciones ó nóminas do los individuos de 
tropa..

Sin embargo, los perceptores que figuren en las mismas 
como voluntarios ó reenganchados por cantidad que llegue ó 
exceda de 30 pesetas, satisfarán  el timbre móvil de 40 cén
timos.

78 Los abonarés do a jus tes  ó cargos de Caja á Caja por cré
ditos de individuos que pasan de uno á ©tro cuerpo. Los demás 
abonarés, sean ele la ciase que quieran, satisfarán  el timbre 
correspondiente á su cuantía, con arreglo á la escala de los do
cumentos de giro.

88 E n  las licencias absolutas que con certificación de s e r 
vicios se exaudan á Jos individuos de tropa al cumplir el t iem 
po de servicio obligatorio. Esto no obstante cuando de dichos 
documentos haya  de hacerse uso á instancia de los interesados, 
no serán admitidos sin el previo reintegro con el sello clase 498 
de 7o céntimos de peseta.

98 Los pasaportes que se expidan á todos los individuos del 
Ejército sin distinción para asuntos del servicio..

ico podrán otorgarse o tras  exenciones que las taxa t iv am en
te comprendidas en los casos anteriores.

CAPITULO VIII 
Aduanas.

Art. 452. Se empleará timbre de una peseta en los docu
mentos siguientes:

48 E n  las copias de los manifiestos que presentan  en las 
Aduanas los Capitanes de los buques.

28 fin Los licencias de afijo do bultos do los vapores que 
sólo su detienen algunas horas en ios puertos.

38 E s  los pases para  las importaciones iempoi Des do ani
me, les adiestrados, teu írm  portátiles y ilgur i de * „ra  con des
tino á espectáculos públicos.

48 E u  las guías de tráns ito  de géneros ex tran jeros por lo 
in terior doí reino,

 ̂ Art. 453. De v? v á  timbre de 75 céntimos en los que á con
tinuación se expn sau:

48 Eu las v i  * 4 i o A )A  a altanes de los buques á los 
Administrador , d<* A u s p d mido se les habilite para car
gar géneros c j \  m  t * a b  o  portación ó al cabotaje y en 
las ce permiso 1 • 1 s d  ̂ s buques.

28 E u  Jas >oj i 0 , A ( a s i g n a t a r io s  á los A dm in is
tradores de Adumjas p d <m }o el umsboixm de Emeros ó permiso 
para la descarga do los conducidos por cabot ajo con destino á 
otra  A diurna.

38’ E a  los com a d^ maní testos.
48 En lus dea u\ . -o 1 -riño¡pales do consignatarios, ya 

se tra te  de g e n e r e s s u r  m  ̂ al consumo ó ya de tránsito ,  
así como cu Jas qu ' li  ̂ • A la m ism a clase para la  en trada  
de géneros en de pe-sito.

58 E n  Jas hojas de adeudo.
68 E n  ios pasa- para la entrada de carruajes y caballerías 

de alquiler ó de pariicularcs procedentes del extranjero.
78 Eu las facturas principal, s para los ganados españoles 

que sale ¡i al ex tran jero  á pastar.
88 En las de la misma clase para la exportación por agua 

de g ó meros libres de derechos ó de los que estén sujetos 4 ellos 
ya  se verifique cu exportación por agua ó por t ie rra .

98 E n  las facturas principales para- la exportación de géne
ros de ios Depósitos ó el comercio cié cabotaje.

40. En los pases para  la entrada de ganados, carros, ape
ros y demás útiles destinados á labrar, cult ivar y  beneficiar 
las tierras; y la de las caballerías de ios habitantes  en los pue
blos froéter.sos que hacen frecuentes en tradas en España.

44. En lo* pases pera  la salida de ganados, carros, aperos 
y demás útiles deslioados á labrar, cultiv¿ir y  benefic ia r las  
tierras; y la de Lus mr aliarías de los habitan tes  ele los pueblos 
fronterizos ci e E ^n f in  que hacen recuentes salidas á puntos 
inmediatos del ex ira rv ero.

Art. 434. L levarán timbre móvil de 40 céntimos:
48 Los duplicados que deban extenderse ele ios documentos 

comprendidos en el artículo precedente.
2.° Los conduce:-; de mercancías á puertos enclave dos den

tro  de una  mhuua bahía.
38 Los conduces de sales,
48 Los pases talonarios para  la salida de carruajes y caba

llerías UCi país.
58 L . c h i  s Del h L  uortacion por t ie rra  de 

ge seros j  ̂  ̂ v v adas.
68 L ce m  »i j  ̂ '
78 Los recibo.-, ta lonarios de viajeros.
8.° L s t i  u p mi 1 L -  Aduanas.
Art. a j  i, it r l i c >*?I común, pero re in te-

graiidom con timbres suelte., se la cuantía que so expresa:
48 Onda hoja de ru t a  de las mercancías im portadas por 

ferre carriles.
28 Cada manifiesto general do carga que ceben fo rm a r lo s  

Capitanes do buques al en tra r  cu Jas aguas españolas.
Dichos documentos so re in tegrarán  con el de 2 pesetas. 
Deberán serlo con ei de 0‘40 de peseta:

48 Las relaciones de viajeros que presentan á los A d m i
nis tradores do Aauamis los Capitanes de los buques.

28 Las autorizaciones de los consignatarios de géneros á 
ios patrones 1 1 > . ’ ib ¡ 1 tu menores para Ja descarga.

38 Los con i i mu 1 ' c u 1' Je J-ji bultos ó géneros á g ranel 
que expidan ios individuos doí Resguardo á bordo do los b u -  
q u  s  eoíiduol zi  , y  lo  ̂ que so dirigen á la A duana de los bu l
tos descárganos en v ir tud  ae licencias provisionales.

48 Los recibos de Caja por derechos de Arancel.
68 L i s  papeletas ta lonarias pera levantes de géneros.
68 Los avisos de la Aduana de en trada  á la de sa lida  de 

géneros do tránsito .
78 Los de la Aduana de salida á la do en trada  de géneros 

que se dirigen por cabotaje.
88 Las carpoLs de factura  de cabotaje de entrada.

CAPITULO IX 
Rifas.

Art. 456. L o sb ilh t ,  t o 1 i n  i uya coleb melón so con
ceda ñor Autoridad Cu ii[ * s L talonarios; y antes de
proee,íer á su venta. ,, A t . la A dministración de
Contribuciones y l ien4- p 4 á metálico el impues
ta  del timbro á razó o t  ̂ ir billete. La A dm inis
tración es y-rapará el ¿ A o i i n  , después de acreditado
el pago en la motriz a aa  uu que pucua ser fucilmente compro
bé do.

CAPITULO X 
Correos  y  t e l e g r a f o s

Art. 457. Las ca rtas  para e 1 in terior de las poblaciones se 
franquearán  con sellos por valor de 0‘1 Q de peseta por cada 
30 gramo- ó fracción de este poso.

Art. 458. Las carias que hayan  de circular entre las pobla
ciones de la Peni rumia. Islas Baleares, Canarias, posesiones es
pañolas del Lorto de Africa ó Costa occidental de Marruecos, 
se franquearán con sellos por valor ce 0 ‘4o de peseta por cada 
45 g ram os ó fracción de este peso.

Art.  459. , Las cartas  dir igidas á Cuba ó P uerto  Pico se 
franquearán  con sellos por valor de 0 30  de peseta por cada 
45 gramos ó fracción de este peso.

I Art. 160. Las cartas dirigidas á Filipinas, Fernando Póo,

Annobón ó Coriseo se franquearán con sellos por valor de 0 ‘5G
de peseta por cada 4o gramos ó fracción de este peso.

Art. 464. El precio do las ta r je tas  postales sencillas se fija 
en 0 ‘05 de peseta y en U*40 el d é la s  dobles ó con respuesta  p a 
gada.

Art.  462. El derecho de certificado se fija en 0 £25 de peseta. 
Art. 463. Los periódicos de Madrid se t im b ra rán  en l a  F á 

brica N acional previo el pago de la cantidad correspondiente, 
según las tarifas,  pudiendo hacer el abono, en to ta lidad ó en 
parte, con sellos de Correos y Telégrafos.

Las empresas periodísticas podrán ser autorizadas para  
t im brar  en su domicilio, con la debida in tervención.

Art.  464. E n  todo lo que no se oponga á los art ículos que 
preceden, quedan vigentes las tar ifas de Correos y Telégrafos, 
y  podrán ser alteradas por disposiciones de igual carácter  ad 
m inis tra t ivo  que las que las han establecido.

CAPÍTULO XI
Elecciones.

Art.  465. En todo documento relativo á las elecciones ge
nerales, provinciales y municipales, incidentes y  reclamacio
nes á que dé lugar  la inclusión ó exclusión de electores en las 
listas del ce eso, se usará  el timbre de oficio, así corno en los 
testimonios de los tí tu los profesionales y demás documentos 
que exhíban los intercoedos para obtener y ejureltm* ei dere
cho electoral, debiendo hacer expresión en ios mismos del fin 
a que se destinan.

Las actas ó documentos que se presenten para  acreditar  el 
derecho á la Diputación á Cortes ó Senaduría del Reino lleva
rán  el timbre de 25 pesetas.

Las referentes á ios Diputados provinciales el de 20 pesetas 
y las de Concejales en las capitales de provincia -A de 40 pe
setas.

CAPITULO XII
Limitaciones provinciales.

Art. 466. Es aplicable á estas Corporaciones lo prevenido 
en los capítulos precedentes en todos aquellos documentos, t í 
tulos, expedientes, certificaciones, instancias y  libros de igua l 
naturaleza con las modificaciones establecidas en los preceptos 
que siguen.

Art. i 67. Em plearán  t im bre  de 2 pesetas, clase 408, los li
bros de actas de se 'iones que celebren las Diputaciones y las 
Comisiones de las mismas.

Art. 468. Tendrán timbre de una peseta, clase 448:
48 Las actas de de< J ’cA'm de soldados que se autoricen 

por las mism as Cor non (do 
28 Los presupuestos 1 :o r. inciales y las cuentas de la a d 

ministración, recaudación y contabilidad de los fondos p rov in 
ciales,

A rt.  469. Tendrán timbre de 75 céntimos, clase 428:
48 Las cuentas de los establecí mi en tos de Instrucción p ú 

blica.
28 Los libros de administración y  contabilidad de estos 

establecimientos en su primero y ú lt imo pliego.

CAPÍTULO X III  

A y u u t a  m l e n t o s .
Art. 470. Las actas de posesión de los Alcaldes, T en ien tes  

de Alcalde, Jueces municipales y suplentes de estos, se e x t e n 
derán en el papel t im brado  que determina la escala s iguiente:

Poblaciones. Alcaldes y Tenientes. Jueces y Suplentes.

M ad r id . ,      „ Timbre de 400 ptas. 25 pesetas.

CA PITALES LE PROVINCIA

De prim era clase. . ,  Timbre de 50 p ta s .  45 pesetas.
Le segunda i d . . . . .  Idem de 25 id . . . . . .  40 íri.
De tercera i d    Id mi de 45 id   o id.
Capitales de part ido  Idem de 40 id..*.. . .  4 id.
E n  los domas p u e 

blos    ------------  Idem de 5 id . . . . . .  3 id.
Las actas de posesión de los Fiscales municipales l leva rán  

el timbre de una peseta,
Art.  474. E n  los contratos de arrendam iento  y  obligaciones 

de fianza, incluso los de carácter personal que para  la a d m i
nistración y recaudación de las contribuciones ó im puestos se 
otorguen por los con tratis tas  y  sus fiadores á favor de los 
Ayuntaniientos, aun cuando lo sean cqmd acia en los respecti
vos expedientes, se empleará el t imbre que para los documen
tos públicos se determina en la escala,-del ar t .  48, con arreglo 
á )a cuantía  del contrato.

Art. 172. Son aplicables á los documentos de los A y u n ta -  
iT-iemos los preceptos que so expresan en el a r t .  466 de es ta  
ley , con las variaciones oiguientes.

Art. 473. Las Hcenehs que concedan p ara  la  construcción 
y reparación de edificios se su je ta rán  á la  escala siguiente 
para  el empleo del papel de timbre:

48 P a ra  Madrid, timbre de 2o pesetas.
28 p a r a  poblaciones que excedan de 50.000 habitan tes ,  se

gún el últ imo censo, de 45 pesetas.
38 P a ra  poblaciones de m ás de 20.000 á 50.000, de 40 pe

setas.
48 P a ra  poblaciones de m ás de 40.000 4 20.000, de 5 pe

setas.
58 P a ra  poblaciones de más de 5.000 á 40.000, de 4 pe

setas.
68 P a ra  poblaciones de menos núm ero  de habitantes ,  de 2 

pesetas.
Igual timbre de 2 pesetas se empleará para  toda edificación 

fuera del radio de las poblaciones y en aquellos términos m u 
nicipales que no forman población agrupada.

Art. 474. Se extenderán en papel t im brado  de 5 pesetas, 
clase 78, las licencias que se concedan á establecimientos p ú 
blicos, carruajes, caballerías y demás análogos, sin perjuicio 
de los arb itr ios  que con la debida autorización se hallen e s t a 
blecidos.

Art. 475. Se empleará timbre de 4 pesetas en las m ism as 
licencias cuando se refieran á puestos al aire líbre en plazas y  
calles.

Estas  licencias y las enumeradas en los dos art ículos a n te 
riores serán ta lonarias y el t im bre se fi jará íntegro en la m a 
tr iz que queda en poder del A yuntam ien to  á fin de que pueda 
verificarse la comprobación.

Art. 476. Se usará  timbre de 2 pesetas en los libros de ac
tas  de dichas corporaciones y los de las Jun tas  de asociados 
de las locales de prim era enseñanza y o tras  análogas.

A r t .  477. L levarán  timbre de una peseta:
48 Las actas de declaración de soldados.
28 Las cuentas de Administración de propios y  arbitrios. 
3 . 0 Las del presupuesto municipal y  las de los Pósitos que 

vayan  justificadas.
48 Los expedientes gubernativos que se tr am i te n  en in te -
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rés de ios particu la res y  en , todo lo que á so lic itud  de éstos se 
actúe,

5.° Los encabezam ientos de los pueblos para  el pago de con
tribuciones ó im puestos.

6.° Los expedientes de declaración de prófugos que se ac
túen. á in stancia  de parte.

7.° Los libros áe adm inistración de Pósitos, de arqueo  y de 
obligaciones de rein tegro .

8.'° Los de recaudación y salida de contribuciones cuando 
estén á cargo de las m ism as.

A rt. 178. Se u sará  tim bre de 75 céntim os, clase 12.% en los 
reparto s de contribuciones é im puestos.

A rt. 179. Se ex tenderán  en tim bre de oficio:
1.° Los am illaram ientos de la riqueza pública,
2.° Las copias de los reparto s de con tribuciones ó im 

puestos.
3.° Podo docum ento de estadística no- expresado especial

m ente en esta ley.
4  o Los expedientes de declaración de prófugos con la ex

cepción indicada en el a rt. 177, caso 6.°
5.° Los expedientes de qu in tas b asta  la declaración de sol

dados, excepto las filiaciones de los mozos.
6.° Las inform aciones y documentos de prueba que se re 

fieran á exenciones iogaloc y en que deba acreditarse R  pobre
za de algún individuo, sin perjuicio de ren tes .ro  m  los caso -• 
en  que sea denegada le exención por no haberse am cuitaao i a 
pobreza.

7.° Los padrones cL vecinos,
A rt. 180. Los libros que se han expresado son re in teg ra 

bles en papel de pagos al E s ta d o , que se un irá  á los mismos, y 
podrán servir para  varios años siempre que en la prim era 
hoja se certifique por el Alcalde y Secretario  la fecha en que 
principia y el núm ero do folios, estam pando adem ás el sello 
municipal.

Art. 181. f'"e extenderán igualm ente en tim bre de oficio los 
expedientes de arriendo del im puesto de consumos, de fincas 
despropies y o tros de naturaleza idéntica que prom uevan é in s
truyan  los A yuntam ien tos en in terés de la A dm inistración 
m unicipal ó de Pósitos en el caso de que no in tervengan p a r
ticulares á quienes favorezcan ó aprovechen sus resoluciones. 
Cuando por v ir tu d  do las que recaigan en los mism os expe
dientes adquiera  ó tenga in terés en ellos algún particu lar, se 
re in teg ra rán  por éste los originales en tim bre de la clase 11.a y 
sus copias en el de la-12.a,'bajo la responsabilidad inm ediata y 
d irecta de las A utoridades y funcionarios* que entiendan en los 
m ism os.

Lo que en el p resente artícu lo  se dispone se entiende sin 
perjuicio de-lo que en lo relativo  á obligaciones ele a rrenda
m iento y fianza determ ina  el a rt. 171.

T I T U L O  V I

RESPONSABILIDAD PENAL

A rt. 182, No será adm itido por la s ‘A utoridades, T ribunales 
y  oficinas, tam o  del E stado como provinciales y m unicipales, 
docum ento alguno que carezca del tim bre correspondiente, bajo 
la  responsabilidad del rein tegro  y inulta,

A rt. .183. Toda falta  ú o misión* en- ei uso del tim bre, hecha 
excepción del especial m óvil de 10 céntimos, será castigada con 
el rein tegro  d é la  cantidad en. que se haya defraudado á la H a
cienda y m ulta  del cuadruplo de dicha cantidad, que deberá 
satisfacerse en papel de pagos al E stado.

A rt. 184. La omisión del tim bre especial móvil en iodos los 
documm tos en que es necesario su uso con arreglo  á ia pre- 
sume ley, snvá penada con el rein tegro  de ios tim bres om itidos 
y  m u lt de 2‘5Q pesetas por cada uno de aquellos que hayan  
dqy  Jo d( u arse.

A rt,.185'. Cuando por no haberse qmpleado oportunam ente 
on los docum entos el timbre, que les -corresponda aparezcan 
rein tegrados con otro  de año posterior al en que aquéllos se 

■ extendieron, incu rrirán  los interesados en la- m ulta  del duplo 
de la cantidad que los expresados tim bres representen, y de 
una peseta 25 céntim os por cada tim bre especial móvil si se 
tra ta r*  d-4 éstos.

A rt. 186. E i re in teg ró  á que se refieren los tres artículos 
ani.!'rieres será exigidle de ios particu lares que suscriban ios 
dom unonlm  ó de aquello* á cuyo favor se expidan; pero las 
m ultas deberán satisfacerse por unos y o tros independíente
me. R  y sin perjuitdo de la penalidad que á los funcionarios de 
todas clases, -Sociedades-y corporaciones que hayan intervenido 

. en los m isinos ó los tengan  en su poder alcance, con arreglo 
á los artícu los siguientes de 'este capítulo.

A rt, 187. Serán directam ente responsables del reintegro 
para con la Hacienda en las faltas que se-observen en las accio
nes, obligaciones, cédulas ó títu los, ya sean provisionales ó 
definitivos que con cualquiera denom inación se expidan, ios 
Bancos -y Sociedades de todas ciases que los hayan  em itido.

Igual responsabilidad contraen los N otarios, D irectores ó 
Gerentes y A dm inistradores de Bancos y Sociedades, A gentes y 
Corredores de cambio en cuantos docum entos au toricen ó in 
tervengan  y los expendedores de billetes de rifas, si bien cada 
uno de .éstos tendrá  derecho á repe tir para  rein teg rarse  del 
mism o contra los interesados en los respectivos docum entos.

A rt. 188. Incu rrirán  en la m u lta  de lü  á 26 pesetas los due
ños de tiendas, cafés, hoteles, fondas ú otros establecim ientos, 
tran v ías  ó coches que consientan la fijación de anuncios que 
carezcan del tim bre móvil correspondiente; entendiéndose que 
dicha penalidad será por cada uno de los anuncios que se en
cuentren  sin  aquel requisito .

A rt. 189. In cu rrirán  en la m u lta  de 25 á 50 pesetas los co
m erciantes que u tilicen  para  anos sucesivos el libro D iario sin 
extender en el misino dos correspondientes asientos de años 
anteriores. x

A rt. -19,b Incu rrirán  en la in u lta  de 25 á 100 pesetas por no 
exhibir á los agentes de la A dm inistración los libros o regis
tros. respectivam ente sujetos al uso del tim bre con arreg lo  á 
esta, ley: ■

1. Los com erciantes por lo que se refiere al libro D iario.
2.° Los Agentes ó C orredores en ¡cuanto á sus reg istros de 

asien tos ú operaciones.
3.° Los-A yuntam ientos, D iputaciones y dem ás corporacio

nes tan to  oficiales-corno particulares, entendiéndose 'dicha pe
nalidad  por cada libro que dejen de p resen tar. . '

4 o Los N otarios públicos,respecto" á los protocolos é índ i
ces de instrum enfos otorgados ante los mismos.

5.° Los P rocuradores por lo que se refiere á los libros de 
conocim iento ó de recib ir y entregar pleitos.

*6.° Los p re s ta m is ta s 'S o b re  prendas ó alhajas en  cuanto á 
los libros de asientos de sus operaciones ó préstam os.

7.° Los dueños ó adm in istradores de fincas rú s ticas  y u r
banas que se nieguen á exhibir á ios agentes de la A d m in is 
tración  ios respectivos cón trátos de arriendo • de las m ism as.

8.° Los dueños de liotelés, -.fondas,- casas de huéspedes, pa
radores, mesones y ventas por lo que se refiere á los libros de 
aéientos de viajeros.

9.° Los P residentes de Ateneos, Academias, Colegios gre
m iales, Casinos y toda clase de Sociedades de recreo que no 
conserven ó dejen de exhibir los recibos de cuotas j  lis tas de

socios á ios agentes de la A dm inistración den tro  del plazo de 
seis meases que determ ina el a rt. 31.

Arb. 191.  ̂ Incu rrirán  en la m ulta  de 30 á 250 pesetas:
4. Los N otarios que autoricen docum entos sin el tim bre  

c víTespondiente, sin perjuicio del rein tegro  á que se refiere el 
a rtícu lo  187.

*  ̂ 2.° Los R egistradores de la propiedad y liquidadores del 
im puesto de derechos reales que liquiden ó suscriban docu
m entos que carezcan del tim bre señalado en esta ley. E stos 
funcionarios darán cuenta á la A dm inistreolón de los docu
m entos que se les presenten, sin dicho requisito , á fin de que 
proceda a exigir la responsabilidad consiguiente á los in te re 
sados.

3.° Los Procuradores, Escribirlos y Secretarios de todos los 
Juzgados y Tribunales, tanto  civiles corno m ilitares y ecle
siásticos, que presenten, adm itan  ó ex tiendan docum entos sin 
el tim bre correspondiente.

4* Los jueces y demás funcionarios del orden jud ic ia l ó 
adm in istra tivo  en todos ios ramos, tanto civiles como m ilita 
res, que reciban y déri curso á documentos que carezcan del 
correspondiente tim bre.

5.° Las Em presas de espectáculos públicos que no conser
ven los talonarios ó juegos de billetes du ran te  ei plazo señala
do en esta ley para su comprobación por los agentes de la Ad - 
mi nist ración.

6 /  Las m ism as E m presas cuan lo on las relaciones do loca
lidades ó aforos que presmiteu á U A dm inistración par<* ios 
respectivos conciertos oculten parte de aquellos.

7.° Les Bancos y Soe.edañes, a.u como sus Gerentes, Direc
tores ó A dm inistrador,-s que no exijan á sus empleados ó de
pendientes ei tim bre correspondiente en ios nom bram ientos, 
nóm inas y demas documentos que tengan relación con aque
llas, ó no exhiban los libros á los agentes adm inistra tivos.

A rt. 192. Incu rrirán  en la m ulta  de 500 á 2.000 pesetas los 
Bancos y Sociedades que no empleen el tim bre correspondiente 
en sus titulo^, acciones, obligaciones, cédulas ú otros análogos 
que em itan, entendiéndose dicha responsabilidad por cada.

• omisión en que ia falta se observe y sin perjuicio del rein tegro  
de ios tim bres que debieron invertirse  en las mism as, ai cual 
vendrán direem ínenle obligados p ira con la Hacienda.

A rt. 193. Las responsabilidades en que puedan in cu rrir Ies 
Em presas, Bancos ó Sociedades serán siem pre exig ibhs de la 
entinad á que sea im puta blu E  falta, cualquiera que fu e re ' la 
modificación, cesión o traspaso  que de la m ism a so haga en fa
vor de terceras personas ó colectividades, siendo .éstas respon
sables de las faltas contraídas por aquéllas.

A rt. 194 Las responsabilidades en qu© incu rran  los A yun
tam ientos, D iputaciones y o tras corporaciones oficiales serán 
igualm ente satisfechas por la entidad ó corporación infractora, 
si bien con el derecho efe repetir contra todos y cada uno de ios 
individuos que pertenecieron a la s  m ism as en las épocas en que 
las faltas se com etieran. No serán adm isibles á dichas corpo
raciones en sus cuentas ó presupuestos de gastos las c a n tid a 
des satisfechas en tal concepto, sin que previam ente ju s tifi
quen haber dirigido ios procedim ientos de aprem io necesarios 
para hacerlas electivas de los individuos á quienes alcancen ó 
haber sido estos ineficaces por insolvencia legalm ente acredi
tada de los m ism os.

A rt. Ido. Guando por providencia ó fallo de p rim era in s
tancia  se domare responsabilidad con tra  E m presas de espec
táculos públicos, la A utoridad ó funcionario que haya conocido 
del expediente podrá, si abrigase sospecha de que no pueda ha
cerse electiva, y aun antes de que tra scu rra  el plazo legal para 
que sea firme ei acuerdo, in terven ir la contaduría  ó despacho 
de billetes hasta  obtener cantidad suficiente á cubrir dicha res
ponsabilidad,. la cual ingresará en concepto de depósito nece
sario  á su ordeq á las resu ltas del fallo definitivo.

No podrá hacerse uso de dicha facultad cuando las E m pre
sas depositen ó garan ticen  suficientem ente á juicio de la  Ad
m inistración  las.responsabilidades declaradas.

A rt. 196. La imposición de toda ciase de rnsponsabiiidades 
por fa ltas  en el uso fiel tim bre, así corno los procedim ientos 
para  hacerlas efectivas, corresponden á las oficinas de H a
cienda.

E sto no obstante, las que se originen por docum entos que 
hayan sino presentados en juicio se exig irá desde luego por las 
A utoridades ó T ribunales que conozcan de aquél, sai perjuicio 
de dar inm ediatam ente cuenta á la, A dm inistración para su co
nocim iento y efectos que procedan.

A rt. 197. La responsabilidad del rein tegro  alcanza en todos 
los casos, no sólo a ios i n. rae lores, sino á sus herederos ó per
sonas que por cualquier títu lo  les sucedan en sus derechos; pe
ro las m ultas no serán exigióles mas que de los primeros.

A rt. 198. Es púd ica  la acción para, .denunciar todas las in
fracciones de esta ley, y ios denunciadores recibirán como pre
mio la  tercera parte  de las m ultas que por consecuencia de su 
denuncia se im pongan.

A rt. 199. Corresponde al M inistro de hacienda, la  facultad  
de perdonar tonas las m ultas, sea cual fuese la A utoridad  que 
las hubiese im puesto.

A rt. 2U0. Gara so licitar la  condonación de las m u ltas  serán 
requisitos indispensables que haya precedido ai rein tegro  e x i
gido y que se consigne en depósito el im porte de aquellas. De 
este u ltim o podrá concederse dispensa por m otivos ju stos á 
juicio del M inistro de Hacienda.

A rt. 201. Todas las m ultas que se impongan gubernativa ó 
judicialm ente se sa tisfarán  en tim bre de pagos ai E stado , ex
cepto las que acuerden los A yuntam ientos por infracciones de 
las Ordenanzas m unicipales y bandos de policía, las cuales 
continuarán haciéndose efectivas en ei papel especial destinado 
al efecto.

A rt. 202. Todo reintegro, m ulta ó fracción de m u lta  que 
sea de 15 á 25 céntim os so pagará con el tim bre de este in ti
mo tipo, clase 11.a Si fuere inferior á lo  céntimos, se re in te 
g ra rá  con el tim bre móvil especial de 10 céntim os, colocándole 
en el documento rein tegrado ó en ei prim er pliego del pago de 
lo principal.

A rt. 203. Si la cuantía de la m ulta  exigiera varios pliegos 
de papel de -pagos ai Estado, la nota ue que tra ta  el a r t . 16 se 
pondrá en el pliego de rnás valor, y en ios siguientes una re 
ferencia citando la serie y núm ero del pliego prim ero.

T I T U L O  V I I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rt. 204 Se concede el plazo de cuatro  meses para  form a
lizar los libros y docum entos que no lo estuviesen, sm  respon
sabilidad penal alguna, quedando duran te  esta período en sus
penso las v isitas ae inspección.

A rt. 20o. Todos los que duran te  el plazo concedido en el 
a rtícu lo  an te rio r no rein tegren  los libros y docum entos, sea 
cualqu iera  i a fecha en que aparezcan entendidos ó form ados, 
quedarán sujetos al rein tegro  y penalidad que esta ley e s ta 
blece. - R

A rt. 206. La condonación concedida por el a rt. 204- se ap li
cará á todas aquellas faltas que -hayan sido objeto de form a
ción de expediente, hállese este en tram itac ión  ó resuelto , 
siempre que la soliciten ios in teresados y no aparezca ingresa*

da definitivam ente la responsabilidad im puesta , salvo la te r
cera parte  de ella que corresponde á los Inspectores ó denun
ciadores.

DISPOSICIÓN FINAL

Queda derogada toda la legislación an te rio r sobre la ren ta  
del papel sellado j  tim bre del E stado.

Un reglam ento especial organizará el servicio adm in is tra 
tivo de este im puesto y contendrá las instrucciones necesarias 
para  su  recta y fácil aplicación.

Madrid 28 de Enero Se i8 8 5 .= E l M inistro de H acienda, 
F e r n a n d o  C o s - G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L E S Ó RD EN ES
Excmo. Si\: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el generoso ofrecimiento que de sus servi
cios ha hecho el Profesor ele la Escuela superior de Arqui
tectura y A rq u ite c to  Je este Minie:crio D. Arturo Molida, 
disponiendo se le den les gracias en su Real nombre, y 
reservándose utilizarlos oportunamente.

De Real orden lo comunico á Y. E. para los fines opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 de 
Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado el ofrecimiento que han hecho los Arqui
tectos de este Ministerio I). Enrique María Repullos y Don 
Joaquín de la Concha y Alcalde para remediar los desas
tres que los terremotos han causado en las provincias de 
Málaga y Granada, aceptando desdo luego sus servicios, y  
disponiendo se les den gracias en su Real nombre por su 
generosa conducta.

De orden de S. M. lo comunico á Y. E. para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14de 
Enero de 1885.

PIDAL
se. Director gen ral do (Joras públicas.

T R I B U N A L  D E L  C U E N T A S  D E L  R E I N O

SALA TERCERA

E n el expediento instru ido  para el exam en y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la D epositaría de Hum acao (P uerto  Rico),, 
correspondiente al mes de Marzo de Í880, rendida por D. A nto
nio de Salas P izarra , A d m in is trad o r/

Siendo M inistro Ponente E .tFraneisco Botella, so ha dictado 
la siguiente providencia:

Visto que D. A ntonio de Salas P izarro  y D. Ildefonso A gua
do, A dm inistrador é In terven to r que han  sido do la D eposita
ría  de Humacao, no te lian presentado en la Secretaría  general 
de e s te  T ribunal, ni en la C ontaduría general de H acienda de 
la isla do Puerto  Rico, á recoger los pliegos de reparos que 
ofreció la cuenta del Tesoro de elidía D epositaría, correspon

d ie n te  al raes de Marzo de i 880, ¿ pesar de ios llam am ientos . 
que les h a n  sido hechos en  las G a c e ta s  l e  M a d r id  y de aque
lla  isla:

Visto que se lia cumplido lo dispuesto en los a rtícu lo s 38, 
39 y 42 tb  la ley, y 62 y 66 del reglam ento  orgánico de este- 
T ribunal;

Se dan por contestados los reparos ofrecidos en el exam en 
de la citada cuenta, y se declara en rebeldía á D. A ntonio de 
Salas B izarro y á D. Ildefonso Aguado, A dm in istrador ó In 
terven to r de la .Depositaría de H umacao, á quienes se h a rán  
las notificaciones sucesivas en los estrados del T ribunal.

Publíquese esta declaración en la form a que dispone el a r 
tículo d i7 del reglam ento  orgánico, y pásense copias de la m is
m a á Secretaría general para  los efectos que determ ina el p á 
rrafo  segundo del a rt. 179 del reglam ento in terio r; verificado 
lo cual, so procederá por La Sección á lo demás á que haya  lu g a r .

Así lo acordaron los señores que componen esta  Sala, y lo 
f irm a n  en  Madrid á 19 do Enero de 1885, de que ce rtif ic o .^  
Juan  Pedro .bartíncz .= José  María de M iehelena.==Francisco 
B otella.—Juliávi M artínez, Secretorio.

E s copia de la providencia dictada por la  Sala en la cu en ta  
á que la m ism a, se refiere, de que certifico y firmo en M adrid 
á 26 de Enero de 1885.—Julián  M artínez.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS BEL REINO

Tribunal cU oposiciones cí las plazas de Oficiales auxiliares 
de cuarta ciase, vacantes en'el ele Cuentas del Reino.

El día 3 de Febrero próxim o, a l a s  diez y m edia de la  m a
ñana, darán  principio en el salón de actos públicos de dicho 
T ribunal os ejercicios de oposición para  proveer, con arreglo 
á la convocatoria publicada en la G a c e t a  del 6 de Diciembre 
ú ltim o,'dos plazas de la indicada clase, dotadas con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales cada una. ^

Lo que se anuncia para  conocim iento público.
Madrid 29 de E nero  de 1885.=E1 Vocal, Secretario, Galo de 

Tejada y Matheo. 1—&
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA

Situación del, mismo m  Ja tarde 

' ’ ACTIVO

del sábado 20 de Diciembre de 1884.

ORO
BILLETES 

ZB, E .

( Hasta tres meses............. ..................... .Cartera...............................j A mág tiempo............................................

Billetes hipotecarios de 1880................................................................
Excmo. Ayuntamiento de la Habana,.................................................
Sucursales ............................................................... ................

. . . . i . ........  4.438.745*99
........ .. 4.933,927*31

4.500
39.008

4400.017*12

3.372.643*30
1.999.800
3.664.013*16
1.126.817*04

6.118.924*55

40.508
n

400.345*65
Comisionados ....................................... ....................................... 533.844*94 3»

1 __. . . . . . . .  . _____ . . . . . . . . . . . . . . . 7021*31 »
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la Habana 
Cuentas v.-rhis... . .  .............................................................................. .................. .
P.aaiIv »'-. •' • *'; { f !hnr*.inriP« ............. .. .............................................................................

953.316*42 •
30.159*70

40.472*779*75
2.260.383*28

Recau«i" >: do contribuciones................................ .................. . . . . 979,889*94 !>
Recara- >*; do contribuciones............................................................. 45.860*52 P
Propia h . : ............. ........................................................................... . 134088*15 O

, i Instalación............. ................................. ........ .........  ■ 27.282*02 3.313*96Gastos <n -m is clases.... { Generales............................. / ................. 72.881 *03 1.863*14
100.163*05 5.177*40

PASIVO
17.34-7088*65 48.998.088*33

Capital............. »*................... .................................................................. 8.OO&0OO »
Fondo de reserva................. .................................... ...........................
Billetes en circulación....... »......... .........................................................
Saneamiento de créditos...................................... ............................
Cuentas corrientes.............................. .................................... ............ .
TíímAúiit.nc Qin int.pT*ÁR. _ . ___________ . . . ..... ..... ...................................

36.52-6*55
18.000

7.402*02
‘ 5.918.757*85 

512,581*40-

»

1.738.854*95
6.(00.568*08
1.020.414*93

Dividendos............... *..................................... ................ ....................................................................... .
Billetes del Banco Español do la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda................................
Empréstito de pesos tuertes 25 millones.........................................................
s'Prw-PAenn'n Kfi Ins. ...... ......... . ................................................................................... . ,

52.235

d08.S78‘10
»

26.196*85
40.172.779*75

88.606
Tesoro: cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba...
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución . . ......................
,  , i ( Vencidos.......................................... - . . . .Intereses por cobrar.........{ Por vencer..................................................

Ganancias y pérdidas...............................................................................

.................. 486.359*91

.................. 820.654*65
»
»

12.055*65.
1.232.614

1.307.014*56
447.267*12

»
»

* 667‘77

. 17.347.028*65 48.998.088*83

Habana 20 de Diciembre de 1884—El Contador, J. B. Carvalho.^=V.° B.°—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta ya proce
dan de la Tesorería Central, ó ya de la Hacienda ele esta pro
vincia, pueden presentarse á recibir la mensualidad corriente 
en el ediñeio donde se halla instalada dicha Junta, plazuela de 
la Platería de Martínez, número 2, desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

Día 3.
Tenientes Coroneles, Comandantes y plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras A á la C.

Día 4
Montepío militar, letras A á la E y jubilados.

Lia 5.
Capitanes, Tenientes, Alféreces y Marina y Montepío civil, 

letras D á Ja G.

Día 6.
Montepío militar, letras F á la Ll, cesantes, exclaustrados y secuestros.

Día 7.
Montepío militar, letras M á la Q.
Montepío civil, letras H á la L.
Coroneles y remuneratorias.

Día 9.
Montepío militar, letras R á la Z.
Montepío civil, letras M á la

Día 10.
Montepío civil, letras R á la Z.
Tropa.

Día 11.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el Extranjero y Ultramar, altas 

de todas clases y todas las nóminas sin distinción.

Día 12. .
Todas las nóminas sin distinción.

Día 13.
Retenciones.

OBSERVACIONES

1 / En la nómina de Montepío militar se han refundido las 
tres clases en que antes se dividía y la de Marina, y en la de 
Montepío civil la Real Casa y Jueces.

2.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al pagador sus cédulas personales, así como 
también sus nominillas ó papeletas de cobro, en las cuales ha 
de hacerse constar al realizarse el pago el nuevo húmero que 
se les ha asignado y que habrá de servir de indicador en lo 
sucesivo, en vez del que antes les correspondía respectivamente 
en las nóminas de la Contaduría central ó de la Intervención 
de Hacienda de Madrid.

3.a Las viudas y huérfanos deberán entregar asimismo en 
la Pagaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan desde el 25 del actual en adelante.

4 a Lio se admitirá certificado alguno que carezca de la declaración suscrita por el interesado ó interesados si son dos

ó más los partícipes de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales ó de la Real Casa, de
biendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

5.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con igual 
objeto.

6.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el justiíieante, no sólo el. pueblo sino también 
la provincia, á que éste pertenezca.

Y 7.a Cuando algún perceptor no sepa nrmitr, lo harán á 
su ruego y á satisfaeión del pagador, dos particulares que per
ciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo constar la cíase 
á que pertenezcan.

Madrid 29 de Enero de 1885.=E1 Presidente do la Junta, 
Julián Manuel de Sabando.

B anco d e España.
Los interesados que tengan en depósito en este Banco los 

valores que se detallarán, pueden presentarse en las oficinas 
del mismo desde el día 30 del corriente, de once de la mañana 
%¡, tres de la tarde, á percibir los intereses vencidos en 1.° del 
actual.

Acciones de carreteras de Julio.
Idem de obras públicas.
Idem del Banco de Castilla.
Idem del ferrocarril de-Langreo.
Obligaciones del empréstito de la vi i la de Madrid.
Idem de la Sociedad '1 rasatlantieu.
Idem del ferrocarril de Lungreo.
Idem del tranvía de Madrid á Arganda.
Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100.
Madrid 29 de Enero de 1885.=E1 Vicesecretario, Vicente 

Santamaría de Paredes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de C órdoba .

Lección de Fomento. — Carreteras.
En virtud do lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha señalado el día 23 de Febrero próximo, á ias doce de la 
mañana, para la adjudicación en publica subasta de ios acopios 
de materiales para la conservación del trozo 1.° de la carretera 
de tercer orden de Rute á Loja, de esta provincia, por el pre
supuesto de contrata de 19.322 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrara en ios términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1858, 1.° de Diciembre de 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; ñafiándose en la Sección de Fomento, para conocimien
to del público, los presupuestos detallados, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que lian de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente: como ga
rantía para tomar parteen la subasta será'de i  por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de ca
rreteras ó bien en efectos de la Beoda pública ai tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañar á cada pliega el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente, entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los terminas prescritos por la citada instruc

ción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores con tal que 
no bajen de 85 pesetas.

'Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se admitirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre 
de 4882, ó sea del sello 11.®

Córdoba 20 de Enero de 1885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha... . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju- = 
dicación en pública subasta de los acopios y materiales para la 
conservación del trozo 1.® de la carretera de tercer orden de 
Rute á Loja, en esta provincia, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada, toda propuesta en que no? se exprese terminantemente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita- en letra, por la que 
se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitaáor.) 1980-- S

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado él día 83 dé Febrero próximo, á las doce de la ■ 
mañana, para, la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación del trozo 1.® de la carretera 
de Monturque á Alcalá la Iieal, de esta provincia, por el presu
puesto de contrata do 18.674 pesetas y 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852,1.® de Diciembre ue 1858 
y 15 de Julio de 1859 ante mi Autoridad ó funsionario en quien 
delegue; ñafiándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de con
diciones facultativas, particulares y económicas que han de re
gir en la contrata. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rematante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía pera tomar parte en la subasta será de i  por ICO del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado.del modo que previenen las referidas instrucciones.

En el caso que resulten dos ó' más proposiciones, iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo menos en 185 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
oreen de 20 de Setiembre de 1875.

INo se admitirá proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, según Real orden de 86 de Diciembre 
de 1882, ó sea sello 11.® '

Córdoba 20 de E ero de 1885.=E1 Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa. i '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdobav con .fe
cha , y de los requisitos y condiciones que se exigen paira.
la adjudicación en pública subasta de los acopios y materiales 
para la conservación del trozo 1.® de la carretera de Montu/.'que



Gaceta de Madrid.= N ú n . 30 30 Enero 1885 297

4 Alcalá la-Real, en esta provincia, se compromete á tom ar i
su cargo Jos acopios necesarios para la conservación de dicha 
carretera, con. estricta sujeción, á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. a . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa 'y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese term inantem en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1978—S

E n virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Go
bierno ha señalado el día 24 de Febrero próximo, á las doce de 
la  mañana, para la adjudicación en publica subasta de los aco
pios de materiales para la conservación dei trozo l . e de la ca
rre tera de segundo orden de Andújur á Viiianueva del Duque, 
de esta provincia, por el presupuesto de contrata de 7.328 pe
setas 71 céntimos.

La subasta.se celebrará en ios términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852,1.° de Diciembre de 1858 
y 15 de Juiio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionan© en 
quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento los presu
puestos detallados, pliegos de condiciones facuitivas, particula
res y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á continuación se in
serta. >

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de i  por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras, ó bien en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
berlo realizado del modo que previenen las referidas instruc
ciones. •-

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción, abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción: fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
y quedando los demás a voluntad de ios Imitadores con tal que 

•no bajen de 25 pesetas.
Será de cuenta del contratista el pago dei anuncio que se 

insérte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

No se a-i mi tirá  proposición alguna que no venga en el papel 
correspondiente,, ó sea del sello 11.% según Real orden de 26 de 
Diciembre de 1882.

Córdoba 20 de Enero de 18^5.=El Gobernador, Joaquín 
García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, con fecha .. . . . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios, y materiales para 1a. 
conservación del trozo 1.° de la carretera de segundo orden de 
Andújar á Viiianueva del Duque, en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la conser
vación de dicha carretera, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos-y condiciones, por la cantidad d e . . . . .
■ (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que^se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 1979—S

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha señalado el día 24 de Febrero próximo, á las doce de la 
mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de materiales para la conservación del trozo 1.° de la ca
rretera de tercer orden de Castro á Montílla, en esta provin- 

, cia,' por el presupuesto de contrata de 11.73o pesetas 52 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 18 de Marzo de 1852, 1.° de Diciembre ue 1858 
y 15 de Julio de 1859, ante mi Autoridad ó funcionario en 
quien delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para eo- 

• noeimiento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á continuación se in
serta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
ran tia  para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposic ones vigentes; debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previenen las referidas 1 ístrrcciones..

En el caso que resulten dos ó más proposiciones ígu fies se 
-celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la }3rimera puja por lo menos en 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de ios iicitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  .Ma d r i d , según lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Diciembre de 1875.

No se adm itirá proposición alguna que no venga e n  el pa
p e l 'C o r r e s p o n d i e n t e ,  ó sea del sello 11.°, según Real orden de 
26 de Diciembre de 1882.

Córdoba $4 de Enero de 4S85.=-JSl Gobernador, Joaquín 
•García y Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba, con fecha .
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adj u~ 
dieación en  pública subasta de los acopios y materiales para la 
conservación del trozo 1.° de la carretera de tercer orden 
de Castro á  Montilla, en esta provincia, se compromete á tom ar 
á  su cargo los acopios: necesarios para la conservación de dicha 
'Carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
«condiciones, por la cantidad á e . . . .  „■

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
in a  y líanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada t©da propuesta en que no se exprese terminantemente 
Ja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
SO compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del licitador.) Í974—S

Administración de correo Central
DÍA 28

Cartas detenidas por falta F fvan-:a-o ó dirección 
este día.

Núm. 305 Andrés Grifii.—San Martín.
306 Angelo Tu de la.—León.
307 Rasiliso Rerrero.—i\ a valmanzano.
308 Benito Rica.—Burgo de Osma.
309 Guadalupe Boforull.—Chamartín.
310 Federico Zumaya.—Vitoria.
311 José Rubio.—Cangas de Tineo.
312 José Sánchez.—Pinseque.
313 Juan Coi nos.—Martín Mora.
314 José Gómez Pico.—Utrera.
315 Juan J. Rodríguez.—Astorga.
316 Luis Martí.-—Cádiz.
317 Martín Berbén.—Valladolid.
318 Manuel Fernández.—Valencia.
319, Pedro A Beranger.—Toledo.
370 Ramón González.—Oviedo.
321 Valeriano Díaz.—Griñón.
322 Victoriano Gutiérrez.—Cádiz.
323 Vicente.Georgi.—Sin dirección.

Madrid 29 de Enero de 1885.—E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal. '•

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e le g ra fo s

DÍA 29
Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen N o m b re  y domicilio del destinatario.

Central.

■Legaiiés.. Enrique Vernón.—Fomento, 18,
A lm ería... . . . . . .  Ramón Gascón.—Fomento, 20.
G ra n ad a . Pedro Laya.—Sin señas.
G ijón ................... Agustín Cañas.—Alcalá, 60, cuarto tercero.
Cor u ñ a     O. Duc.—Sin señas.
Vitoria.................. José Lee.—Fonda. Leones de Oro.
B arcelona.  ----  Demetrio Nello.—Hotel Roma (ausente).
F e rro l     Pacheco, Hermanos.—Sin señas.
Bilbao.................. Marcelino Rebollos,5 Baños, 43, tercero.
Salamanca Pajaróla—Sin señas.
M ontblanc... . . . .  Antonio Chacón.—Idem.

Oeste.

Badajoz.... . . . . . .  Juan García.—Veles, 4.

Norte.

Badajoz................García.—San Vicente, almacén muebles.

Este.

V ianna.. . . . . . . . .  Ribera.—Serrano, 88.
Cuenca..................Ribiere.—Sin señas.

Mediodía (enlace)*
I ,

L u arca .., José Pérez.—Paseo Delicias, 8, principal.

Madrid 29 de Enero de 1885,= P o r  el Jefe del Centro, R. 
Álinari.

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  L e o n
En el expediente de reintegro que se sigue por esta Delega

ción contra D. Ricardo Recomí y Delgado, Guardaalmacen que 
fué de electos estancados en esta provincia, por el alcance que 
resultó al mismo en el desempeño do su cometido, ha recaído 
en esta fecha la siguiente

Providencia.—No habiéndose presentado D. Ricardo Bece- 
rril y Delgado, Guardaalüiacen-de efectos estancados que fué 
en esta provincia, al llamamiento que se le hizo en 5 de Diciem
bre de 1881, inserto en el Boletín oficial de esta provincia, nu
mero 70, de 9 del mismo, y G a c e t a  d e  M a d r i d  de 10 de dicho 
mes, en que se le citaba y emplazaba para que en el término de 
15 días se presentare en la suprimida Administración econó
mica á exponer lo que le conviniere en el expediente que so ie 
instruye sobre alcance que le resultó en el desempeño de su des
tino, se declara en rebeldía al referido D. Ricardo Beeerr.U, ha
ciéndole saber esta providencia por medio de su inserción en 
los dos periódicos oficiales citados, y verificándose las notifi
caciones de las sucesivas providencias que recaigan en el pre
citado expediente en los estrados de esta Delegación, según 
dispone el art. 117 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 8 de Noviembre de 1871.

León 27 de Enero de!88o.=José Ruiz Mora. 3220—M

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación de 19 del actual , 

se anuncia á pública licitación, ante la Junta constituida en 
la Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que 
se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 1883, y en la 
Comandancia de Marina de la provincia, de la Coruña, para la 
una y media de la tarde del día 4 de Marzo próximo, la subas
ta de la ejecución de las o oras necesarias en siete almacenes 
del ramo de A rtillería de este Arsenal, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 1.628 pesetas, bajo el pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaria de la 
Capitanía general deteste Departamento y en la Comandan
cia de Marina citada hasta la referida hora en que dará p rin 
cipio el acto; en cuyo pliego se consigna que para tomar parte 
en la licitación se necesita que cada licitador presente un do
cumento en que se aciedite haber impuesto en la Caja general 
de Depósitos, en las-sucursales de provincias ó en las Deposi
tarías del Tesoro de las capitales de los Departamentos, en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 de 

•Diciembre de 1881, la cantidad de 38 pesetas, y aquel a quien 
se adjudique el servicio depositará como lianza definitiva 
en los propios valores la cantidad de 146 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en ios términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . domiciliado en    en su nom

bre (ó á nombre de D. Ni. N., para Jo que se halla competente

mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    de fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de ), y pliego de condicio
nes para contratar la ejecución de varias reparaciones que son 
necesarias en los almacenes números 2, 3, 4,5, 6, 7 y 11 de este 
Arsenal, correspondientes al ramo de A rtillería , se com
promete á llevar á efecto este servicio con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en este pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en el presupuesto 
unido (ó con la baja de lautas pesetas y tantos céntimos por 
100) (todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 27 de Enero de 1885. =E1 Capitán de navio, Secreta

rio, viro Fernández. 1982—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 19 del ac tual, 
se anuncia a publica licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que se  
previene en la, Real orden de 29 de Marzo de ie83 y mi e: Mi
nisterio do Merina, para las doce y media de la mane • mu día 
4 de Marzo próximo, la subasta del suministro de mu . . s de
materiales y efectos necesarios para las atención-' : ste
Arsenal desde 1.° de Abril á 30 de Junio del año ac¡¡-. em
prendiéndose:

En el primer lote, hierro y acero y fundido cabio. , : ira
do y en plancha, y otros efectos, por valor de 1G.A, > T- e- 
sotas.

En el segundo lote, alambre de latón, cobre en cabilla y orí 
plancha, y otros efectos, por valor de l!.895l55 id.

En el tercer lote, géneros tejidos y otros efectos, por valor 
de 12.126*52 id.

En el cuarto lote, cuero curtido y efectos análogos, por 
valor de 5.314 id.

En el quinto lote, efectos de ferretería y otros diversos, por 
valor do B.979‘02 id. '

En el sexto lote, arenas y cales, por valor de 12.060 id.
En el séptimo lote, efectos de droguería, por valor de 

3.374‘03 id.
En el octavo lote, géneros diversos, por valor de 2.094‘15 

ídem.
En el noveno lote, maderas del país, por valor de 7.005 id.; 

bajo el pliego de condiciones que se encontrará de manifiesto 
en la ¡Secretaría de la Capitanía general de este Departamento 
y en el Ministerio de Marina hasta la referida hora en que 
dará principio el acto; en cuyo pliego se consigna que para, 
tomar parte en la licitación se necesita que cada licitador pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en 
las Depositarías del Tesoro de las capitales de los departa
mentos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 
1876 y 12 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, se
gún el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote 490 pesetas.
Para el segundo id. 356 id.
Para el tercer id. 363 id.
Para el cuarto id. 159 id.
Para el quinto id. 119 id.
Para el sexto id. 861 id.
Para el séptimo id. 101 id.
Para el octavo id. 62 id.
Para, el noveno id. 210 id.
Igualmente se establece que el licitador ó licitadores á  

quienes se adjudiqúe uno ó más lotes, depositarán como fianza 
definitiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote 1.472 pesetas.
Para el segundo id. 1.070 id.
Para el tercer id. 1.091 id.
Para el cuarto id. 478 id.
Para el quimo id. 358 id.
Para el sexto id. 1.085 id.
Para el séptimo id. 303 id.
Para el octavo id. 188 id.
Para el noveno id. 630 id.
Las proposiciones que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas -en ios términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , domiciliado en    en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se he lia competen
temente autorizado), ¡¡ace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . d e  tal fecha (ó en 
el Boletín oficial de la provincia d e . . . . ,  do fecha) y pliego de 
condiciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual 
clase), necesarios en el Arsenal de Ferrol (desde tal fecha á 
tal), se compromete á llevar á efecto el servicio correspondien
te al lote tal, ó á los lotes tal y cual, con estricta sujeción á to 
das las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 en el tal, tantas en el cual) (todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 27 de Enero do 1885.=E1 Capitán de navio, Secre

tario, Siró Fernández. 1981—S

S exto  r e g im ie n to  de A r tille r ía
Hallándose vacantes en dicho regimiento cuatro plazas de 

herradores y una de forjador de segunda clase de nueva crea
ción, con el sueldo anual de 1.200 pesetas, se proveerán según 
lo dispuesto en el reglamento aprobado por Real orden de 21 
de Noviembre de 1884.

Los que deseen optar á ellas cursarán sus solicitudes al se
ñor Coronel del regimiento hasta el 10 de Febrero de 1885; en
terándose de los documentos que deben presentar y ascensos y 
derechos pasivos que adquieren por dicho reglam ento, el 
cual podrán consultar por hallarse en todos los establecimien
tos y secciones del cuerpo.

Burgos 8 de Enero de 1885.=E1 Ayudante, Cayo de Pablo»
3115—M

T ercer  te r c io  de la  G u ard ia  c iv il.
El día 16 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, tendrá 

lugar en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en Bar
celona una subasta pública para la construcción de sombreros 
completos que necesiten los individuos del tercio de mi cargo* 
que lo componen las Comandancias de las cuatro provincias 
de Cataluña, en el térm ino de cuatro años.

El pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan
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de manifiesto en la expresada casa cuartel  y  oficina de la S u b -  
inspección.Barcelona 12 de Enero de 1885.—El Coronel, Subinspector, 
R icardo Dotres Tibaut.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T. y T., vecino d e    que habita  e n . . . . ent e

rado  del anuncio publicado en el Boletín  oficial d e  , del
d í a  d e .   y del de la Guardia c iv il, así como del pliego
de condiciones, tipos y precios de los efectos que se me lian 
presentado, y con arreglo á los que se saca á publica subasta  
la  construcción de los sombreros que se necesiten por el t é r 
m ino de cuatro años para los individuos del tercer tercio de la 
Guardia civil, se compromete á facilitar los que se m anden 
constru ir  con sujeción á los tipos y condiciones publicadas, á 
los precios siguientes.

Ptas. Cts
PRENDAS DE SOMBRERO

Sombreros con barboquejo .  ....................................*. 14?
F u n d a  revestida de hule sup e r io r ............................... 2
Cogotera de id. i d ....................  . . . . . . . .    0*75
F un da  de lienzo blanco completa ....................  1‘13

(Tal parte, focha y firma.)
(En pliego de papel de hilo á lo largo.)
Depositando en el acto 150 pesetas como fianza pa ra  el 

cumplimiento de este compromiso. 1973—S

El día 10 de Febrero próximo venidero, á las tres de la t a r 
de, ten d rá  lugar en la casa cuartel  que ocupa la fuerza del 
cuerpo en Barcelona una subasta pública para  la construcción 
del vestuario completo que para la fuerza de am bas crinas del 
tercio de mi cargo, que lo componen las cuatro Comandancias 
de las provincias de Cataluña, se necesite por el término de 
cuatro  años.

" El pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de la Gub- 
inspección.

Barcelona 12 de Enero de i 883.—El Coronel, Subinspector, 
R icardo Dotres Tibaut.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y  T., vecino d e    que habita  e n . . . . . ,  en te

rado  del anuncio publicado en el BoleHn oficial d e  , del
d í a  , y del de la Guardia civil, así como del pliego de con
diciones, tipos y precios de las prendas que se me han presen
tado,  y  con arreglo á los que se saca á publica subasta la cons
trucción de las de vestuario  que se neceshen por el término de 
cu a tro  años para  la fuerza de ambas arm as  del tercer tercio de 
l a  Guardia civil, se compromete á facilitar las que se manden 
co nstru ir ,  con sujeción á los tipos y  condiciones publicadas, á 
los  precios siguientes:

PRENDAS DE VESTUARIO Ptas. CéníS.
Calzón de punto b lanco .    ..........................................  6‘75
Casaca...............................................................      25*25
L e v i t a ................................        . 871‘50
P a n ta ló n  azul con travilla  y dos botones pa ra

c a b a l le r ía . . .........................................................     15‘50
C a p o t a .........................................      50
P o la inas  de cam ino ......................     *..........................  6
Idem  de g a l a  ....................................................................  7
G uantes  de algodón blanco, p a r .    ........................   50
Chaqueta  de cuartel, de bayeta  a z u l ....................... 9
G orro  de cu a r te l ..................................................................   1*50
Cam isa de algodón, u n a . . ........ ;..................................  3
Boca-botines, p a r ...................      1
Capote para caballería. . . . ____    40
Pan ta ló n  de c u a d ra .........................................    4

* (Tal parte, fecha y firma).
E n  pliego de papel de hilo a lo largo.
Depositando en el acto 450 pesetas corno fianza para  él 

cumplimiento de este compromiso. 4974—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lc a id ía  c o n s ti tu c io n a l  de  H uesca .
Ignorándose el paradero de los mozos Rafael Sane!emente Marín ello y Baltasar Baldúa Esteban, pertenecientes á los reemplazos de 1884 y 1883 respectivamente, se les cita, llama y  emplaza por medio de este anuncio, á fin de que se presenten  en la Casa Consistorial de esta ciudad antes del dia 8 de Febrero próximo; en la inteligencia de que en otro caso les parará perjuicio.
Huesca 27 de Enero de 188o.=EI Alcalde, Miguel Ca- sayús. 3211—M

Alcaldía c o n s ti tu c io n a l  d e  Marchena.
D. José Espina y Buzón, Teniente tercero de Alcalde de esta villa y Director del establecimiento del Pósito de la misma.En virtud del presente hago saber que ante esta Alcaldía y por el Gomisionado.de apremio y de ejecución que'suscribe, se sigue expediente con arreglo á la Novísima Instrucción de 20 de Mayo del año último contra D. Antonio, D. Ramón, D. Diego, D. José, D. Juan, Doña Patrocinio y Doña Ramona Benju- mea y Puerto, como causa habientes de su difunto padre Don Miguel Benjumea y Martín, que fue de esta vecindad, sobre pago de cantidad de pesetas que este último adeudaba á favor de dicho es tablecimiento Pósito, por la que le fué prestada y sus intereses legales con las costas; en cuyo expediente también se procede contra D. Carlos Mejías y Rosiano con el carácter de tercer poseedor de una casa en la calle de la Mona de esta población, núm. 23, finca hipotecada en.seguridad de dicho crédito; y  habiendo llegado el repetido expediente, en el que se vinieron entendiendo las notificaciones personalmente con el Mejías, al estado ó situación del apremio de tercer grado, en el cual resu lta  acreditado haber desaparecido el ejecutado Sr. Mejías de 2a ciudad de Carmona, punto de su últim a residencia, ignorándose su paradero, por cuyo motivo, y aunque ha continuado la sustanciación del mismo expediente, está pendiente de notificarse á Mejías varias providencias, cuyo sustancial contenido es el siguiente: una de fecha 27 de Octubre del año último, en que se declara caducada la gracia de m oratoria que le fué concedida por este Ayuntamiento *por no haber cumplido con el pago de una cantidad que ofreció para dejar reducido su adeudo á 2.000 pesetas; otra de 29 del mismo mes, en que se decreta dicho apremio de tercer grado y proceder al embargo de la ®nca hipotecada; otra de í.°  de Diciembre ultimo, en que se

ADMINISTRACION Mi JUSTICIA

ordena llevar á efecto el embargo y citar de remate á dicho deudor; otra de 18 del mismo mes, en que se mandó tasar y tasó la finca embargada; y otra de esta fecha, en que se acuer
da a5 celebración de subasta de d cha' casa para su venta y su 
publicación, estando señalado para dicho acto el sábado 14 de Febrero próximo en estas Casas Capitulares.Y para que sirva, á Mejías de notificación en forma la parte dispositiva en lo sustancial de dichos proveídos, y  pueda llegar á su conocimiento, se extiende el presente en Marche na á 
26 de Enero de 1885.—José Espina.—For mandado del fir. Alcalde, el Comisionado José de la Concha y Caballos.3226—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  te r r i to r ia le s .

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Hospicio de esta Corte, seguida contra Doña Encarnación 
Arcos de Alvar por injuria y calumnia, y en la que es parte 
Doña Micaela González Redondo, ha dictado la referida Sección 
primera auto con fecha 20 del actual señalando el día 6 ¿el 
próximo Febrero, y hora de las doce y media de su mañana, 
para ciar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se 
cite ai testigo D. Francisco Estrada y Doña Juana Muñoz, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezcan á 
declarar ante la expresada hala, sita en el piso boj o del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora, haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la m ulta de o á 50 pesetas.

Madrid 21 de Enero ae 1885.=E1 Oficial de Sala, José Mín- 
guez Bermejo. J—520

Juzgados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te y en virtud ae providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
le Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
3sta Corte y su partido, se cita á Gonzalo Espinosa, natural 
ie Lorca, provincia de Murcia, hijo de Andrés y Damian a Cle
mente, ambos de igual naturaleza, cuyo paradero se ignora, 
para que en el improrrogable término de 12 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del presente, comparezca 
m este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el consejo prevenido en el 
artículo 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 á su hijo Pascual 
Aniceto Espinosa, para el matrimonio - que intenta contraer 
mn Josefa Francisca Gutiérrez; en la inteligencia que de no 
jomparecer se dará al expediente el curso que corresponda, y 
.e parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 24 de Enero de 1885.—Cirilo Brea y Egea.
3212—M

J u a g a d o s  m il i ta re s .
ASTORGA.

Habiéndose ausentado del pueblo de Lagunas de Somoza, 
le la provincia de León, José Nieto Alonso, soldado del ha ta 
lón reserva de Astorga, núm. 111, á quien estoy sumariando 
Dor el delito de falta de presentación á la revi&ta anual del 
nes de Octubre del año de 1883;

Usando de ios derechos que el Rey nuestro Señor tiene 
joncedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejercito, por el presente Hamo, cito y emplazo por 
.creer edicto á dicho José Nieto, señalándole el cuartel que 
)cupan las fuerzas de esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del térm ino de 10 días, que se cuentan 
lesde esta focha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese en la Gaceta de Madrid para que lle
gue á conocimiento de quien corresponda.

Astorga 20 de Enero de 1885.=E1 Juez fiscal, Simón R o
dríguez G arcía,=E l Escribano de la causa, Pedro Pascual.

3215—M '
BURGOS

D. Arturo Chamorro y Sánchez, Teniente del primer regi
mentó de zapadores minadores, y Fiscal nombrado por el se- 
icr Coronel del xmsmo.

Habiéndose ausentado del pueblo de la villa del Regil, pro
ducía de Guipúzcoa, donde se encontraba en uso de licencia 
limitada, el soldado de la compañía de depósito del segundo 
latalión de dicho regimiento Francisco Expósito, á quien cs- 
;oy sumariando por el delito de primera deserción, en vista 
le no haberse presentado al llamamiento que se le hizo por 
d Excmo. Sr. Gobernador m ilitar ue dicha provincia, en razón 
i haberle correspondido su pase á activo;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
uto, llamo y emplazo por tercero y últim o edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel que ocupa este regimiento, 
;ito en- la Audiencia vieja de Burgos, donde deberá presen
tarse dentro del término de 10 días, a contar desde la publi- 
;ación del presente edicto, con objeto de dar sus descargos; y 
m caso de no presentarse en dicho plazo se seguirá la causa y 
ie sentenciará en rebeldía.

Burgos 22 de Enero de 1885.=E1 Fiscal, A rturo Chamorro
3209—M

D. Julián Cabrera y López, Teniente Mel prim er regimiento, 
de zapadores minadores, y Fiscal del mismo.

Sabiéndose ausentado de la villa de Regil (Guipúzcoa) el 
soldado de la compañía de depósito del segundo batallón de 
este regimiento José Oyarzabal Ayerza, á quien dfitoy sum a
riando por el delito de prim era deserción, en donde se eufiOh'- 
traba en uso de licencia ilimitada, en virtud de no haberse 
presentado al llamamiento que le hizo el Excmo. Sr. Goberna
dor m ilitar de dicha provincia para pasar al Ejército activo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa dicho regimiento en esta ciu
dad, donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 22 de Enero de 1885.=E1 Fiscal, Julián Cabrera.
3216—M

CARTAGENA
D. Miguel Felayo y del Pozo, Comandante Capitán de in 

fantería do Marina en la escala .do la reserva y Ayudante del 
Arsenal.

Hago saber que hallándome procesando por el delito de 
abandono de guardia al soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón activo del tercer regimiento de infantería de 
Marina José Márquez Sopera, hijo de Cayetano y de Narcise, 
natural de Barcelona;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de.Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y empiezo por este'-primer edicto al expresado sol
dado, para que se presento en el término de 30 días, á contar 
desde la fecha d- su publicación, señalándole al efecto el Pa
bellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Comandancia de ma
rina más próxima; y de lo contrario se le seguirá la causa y 
se le seo ten ciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 26 de Enero de 1885.=Miguel Pela- 
yos Pozo. ' 3217—M

CEUTA
D. José López Pinto, Gran Cruz roja del Mérito militar,. 

Gran Cruz de la Orden m ilitar de San Hermenegildo, Consejero 
que fué del Suprem® de la Guerra, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante general de 
esta plaza, y D. Carlos Arriera y Llamas, Comendador de Isa
bel. la Católica, Auditor de guerra da- la Comandancia general 
de esta plaza y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Palma y 
Dorotea la Fuente, vecinos de la ciudad de Málaga en el 
año 1881, para que en el término de 30 días comparezcan en 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les sigue por intento de estafa á Mr. P. Ba- 
rruel; apercibidos que de no comparecer les parará ed perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Lado en Ceuta á 13 de Enero de Í885.=José López Pinto.— 
Carlos A rriera.=B or mandado de S. E. y S. José Arloco.

3210—M
GRANADA

I), Bernardo Árranz Jové, Capitán, Teniente" del batallón 
cazadores de Cuba, núm. 17, y segundo Ayudante interino de 
la plaza de Granada con el cargo de Fiscal en la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza los paisanos José Teo
doro Expósito, conocido por José Calero Áiarcón, y Francisco 
Marco Sánchez, vecinos el primero de Gójar, de está provincia, 
ó de esta capital, y el segundo también cíe Granada, ambos 
acusados del delito de disparo de arm a de fuego al sargento y 
soldados destacados de la guardia del establecimiento penal de 
esta capital la noche del 11 de Noviembre próximo último, y1 á 
quienes por el mencionado delito estoy sumariando;

Usando de las facultades que en estos easos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los' referidos paisa
nos, señalándoles el sitio de rejas adentro de la cárcel pública 
de esta capital, donde deberán presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 21 de Enero de 1885.=Bernardo Arranz.
3218—M

D. Bernardo Arranz Jové, Capitán, Teniente del batallón 
cazadores de Cuba, núm. 17, y segundo Ayudante interino de 
la plaza de Granada , con el cargo de Fiscal en la misma.

No habiendo efectuado su incorporación á banderas el sol
dado vecino de Torvizcón (Granada), con licencia ilim itada en 
dicho punto y con destino al Ejército de Puerto Rico José Cas
tillo Gallegos, á quien por dicho delito me hallo sumariando;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la Mayoría de plaza, sita en la Capitanía general, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en el caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Granada 21 de Enero de 188o.=Bernardo Arranz.'
3219—M .

\  * POLA DE LENA
D. Rafael Barcenas Monleón, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Pola de Lena, núm. 117, y F isca l nom
brado.

Habiéndose ausentado de Quirós, pueblo de está provincia 
de Oviedo y de su residencia autorizada, el soldado, en s itú a -
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ción de reserva, de la primera compañía de pste batallón Es
teban Alonso Osorio, á quien sumario por faltar 1883 á la- 
revista anual;

Usando de las facultades que en estos casos conceded 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á dicho soldado, seña
lándole el local que ocupa la fuerza ded batallón, donde deberá 
presentarse dentro del termino de SO días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá per
juicio.

Pola de Lena 19 de Enero de i88o.==Rafael Barcenas Mon- 
león. ' 3$I 8—M

SAN SEBASTIÁN
D. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 

compañía del expresado batallón y i egimiento José Fandiño 
Nieto, á quien estoy sumariando por el delito-de primera de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Tolmo, donde deberá presentarse dentro del término de 20 días, 
á  contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse se le sentenciará en re
beldía.

San Sebastián $3 de Enero de d885.=José Rodríguez del 
Fierro. 3$$í—M

D. José Rodríguez del Fierro, Comandante, Fiscal del p ri
mer batallón del regimiento infantería de Asturias, núm. 31.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primera 
compañía del expresado batallón y regimiento Juan Castro 
Expósito, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales' del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Telmo, 
donde deberá, presentarse dentro del término de 20 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse se le -sentenciará en rebeldía.

San Sebastián $3 de Enero de d88o.= José Ro ¡ríguez del 
Fierro. * ' 8$$$—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente de la 

quinta, compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Riscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, natural de Alcalá de Henares, provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital m ilitar de Madera (Habana) el 
d ía 14' de Setiembre de 1876.

Ignorándose el paradero de Basilisa Ros, madre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes de Julio de 488$ en Madrid, 
«calle-del Marqués de la Romana, núm. 10, piso bajo , y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la  herencia del mencionad© soldado, se hace saber por este me
dio para que en el término de seis meses, contados desde esta 
■fecha,-justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo lia
ban aquellos qué se crean con derecho á la- referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la ©or- 
te  por 15 días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de 4884.=Ramón Suárez.=  
Por mandado del Sr. F iscal,el Escribano, Vicente Viñée.

561—P—8

SANTOÑA
D. Miguel Celaya y Arroniz, Comandante graduado, Capi

tán  Ayudante del primer batallón del regimiento infantería 
de Andalucía, núm. 55, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de Madrid, donde se hallaba con li
cencia ̂ Trimestral y domiciliado calle de San Juan, núm. 34, se
gundo, el soldado de la prim era compañía de este batallón, 
Luis García Gómez, á quien estoy sumariando por el delito de 
lio haberse presentado á banderas como se le .tenía ordenado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
señalándole el cuartel-de San Miguel de esta plaza de Santoña, 
donde deberá presentarse en el térm ino de SO días, á contar 
desde la-publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y 
en caso de no presentarse en el plazo señalado se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía*

Santoña 17 de Enero de 488o.=Miguel Celaya.
3$$3-M

 VITORIA
D. Alonso Hernández Piñero, Capitán graduado, Teniente 

Ayudante, Fiscal del batallón depósito de Vitoria, núm. 135.
No habiéndose presentado á la revista anual del año 1883, 

prevenida en el art. $30 del reglamento de revistas de 2 de Di
ciembre de 1878, el recluta de este batallón Gaspar Angulo Bo
lívar, del reemplazo de 188$, autorizado por Real orden de 14 
de Agósto de 188$ para residir en Gasmín, República Argen
tina, ni haber justificado su existencia cada dos meses, según 
está prevenido para los que se hallan fuera de la Península;

Usando de las facultades que le conceden las Reales Orde

nanzas en estos casos á los Cuídales del Ejército, por este ter
cer edicto cito, hamo y empanzo el Gaspar Angulo Bolívar, se*, 
halándole el cuartel de San Franeiseo de esta capital, donda 
deberá presentarse dentro del termino de 10 días, á con tar 
desde la publicación del presen le edicto j á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la su- 
manda y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria, 19 de Enero de 1885.---Alonso Hernández.
3$$4—M

L \ G reg orio-M a rtínez  Aguirre, Alférez del batallón depó
sito de Vitoria, núm. 13o.

En uso de las atribuciones que las Ordenanzas generales 
del Ejército me conceden como fiscal en la sumaria instru ida 
contra el recluta disponible de este batallón Leopoldo Palacios 
Gil, natural de Ai ti cía, provincia do Burgos, domiciliado en 
León (Méjico), é hijo de Francisco y de Leocadia, por su no 
presentación á la revista anual de 1883, por el presento tercer 
edicto cito, llamo y emplazo á dicho recluta para que en el tér
mino de 10 días so presente en esta Fiscalía á responder á los 
cargos que en dicha sumaria le resultan.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en el Boletín oficial de m provincia de Burgos.

Vitoria 19 de Enero de 1885.--Gregorio Martínez Aguirre.
- 3$14—-M

D. Alonso Hernández P iñero , Capitán graduado, Tonientc 
Ayudante, Fiscal del batallón deposito de Vitoria, núm. 135.

No habiéndose presentado á la revista anual del año 1883, 
prevenida en el art. $30 del reglamento de $ de Diciembre 
de 1878, el recluta disponible de esto batallón Esteban iiuiz 
Gil, perteneciente al reemplazo de 188$, autorizado por Real 
orden de 10 de Agosto de 188$ para resid ir en San Pedro, Re
pública Argentina, ni haber justificado su existencia cada dos 
meses, según está prevenido para los que residen fuera de la 
Península;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por - este tercer 
edicto cito, llamo y emplazo á Esteban Iiuiz Gil, señalándole el 
cuartel de San Francisco de esta capital, donde deberá presen
tarse dentro d,-.i término de 10 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y ele no presen
tarse en el término señalado so seguirá la sumaria y senten
ciará en rebeldía.

Vitoria 19 de Enero de 1885.=Alonso Hernández.
3$25—M

 J u z g a d o s  de primera instancia.
CÁDIZ—SANTA CRUZ

D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal, é interino á@ ins
trucción del distrito  de Santa Cruz de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Mendoza, que vivió en la calle Benjumeda, el cual el día $6 de 
Diciembre ultimo, á las once de la noche, se curó en el Hospital 
de la Misericordia una herida de un centímetro en el párpado 
derecho, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el termino de 10 días, con tados  desdo que tenga 
efecto la inserción del presente  en la Gaceta  de Madrid com 
parezca en este Juzgado á p re s ta r  ueclarac ión en causa  que se 
sigue por las  lesiones que sufre; apercib ido que en otro ceso le 
parará el per i n i d o  que h oya  lu g ar .

Cádiz 14 de Enero de 1885.=Licenciado Luis M.orales y 
Licenciado Gabe.=Franciseo de la Torre. J—305

COLMENAR DE MÁLAGA

D. Miguel Martín y Molina, Juez municipal de esta villa é 
interino cíe instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita á Nicolás Carrera Mo
reno, de $4 años de edad, natural y vecino de Feriaría, soltero, 
zapatero, hijo de Nicolás y de .Inés, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca en la cárcel de este Juzgado á 
cumplir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que 
le ha sido impuesta por la Superioridad en causa que se le ha 
seguido sobre lesiones.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención del referido rem átalo , poniéndolo á disposieió.i de 
este Juzgado.

Dado en Colmenar de Málaga á 1.° de Enero de 1885.= 
M igu el M artín .=Por mandado de S. S., José Arrabal. J—$05

CORCUBIÓN
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido* 

de Corcubión.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Varela 

Faro, natural de Gargamala, del partido de Puenteáreas, vecino* 
de la Coruña, de 8$ años, casado y escribiente* cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del termino, de 15 días si
guientes al de su  inserción en la G a c e ta  d e  M ad rid , compa
rezca en la cárcel pública de esta villa á fin de cumplir en. ella 
16 días de arresto mayor, en equivalencia del resto de la  in
demnización que dejó de satisfacer y á queMué condenad© por 
sentencia ejecutoria dictada en causa que se le ha seguido por 
delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y parará el perjuicio á  que hubiere lugar.

Por lo tanto ruego y encargo á  todas las Autoridades civi
les y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la cap
tu ra  del D. José Varela Faro, y conseguida, ponerlo á mi dis
posición en la  expresada cárcel de este partido.

Corcubión 1$ de Enero de T885.=Florencio .A. Lasiote.=  
El actuario, Manuel Ipecamián Quintana, * J—$5$

CÓRDOBA—DERECHA
D. Anión i o Maótlnez Aranda, Juez de prim era instancia deí 

distrito de la Derecha >de esta ciudad.
En virtud deí presente sc c^ a> Rama, y emplaza por térm i

no de 20 días’á Antonio GPnz^ ez y Fernández, natural y veci
no de esta ciudad, hijo de Juaf1 7 Carmen, de 37 años, casa
do, jornalero, pora que se p re s ó le  en este Juzgado á oir la  
sentencia recaída en causa que se le íiá ¿seguido sobre cazar sin 
licencia.

Al propio tiempo rneg'O á tocias las Autoridades del orden 
judicial,- civiles y m ilñ ares ; procedan á la busca,* captura y re
misión á la cárcel do este partido á disposición de este Juzga
do den Antonio González,-

Dado-en Córdoba á éf de E’m w  do 1885.=Antonia M artí
nez. = E I  actuario, Manuel Monteen J—$$8

CÓRDOBA- - IZQUIERDA
D. J uarr Martínez Borde na Ve, Juez: de instrucción del dis

trito  de la ¡izquierda de esta cuidad y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á Ra

fael Arjonilla y Gámbaro, natural ch Málaga, vecino de esta 
ciudad, soltero; de $8 años, platero y vendedor de telas, hijo 
de Rafael y de Ana, sin apodo, con iñstru'.cción, siendo sus se
ñas personales estatura alta, bar Va afeitada, sin bigote, pelo- 
negro, nariz y boca regulares, sin ninguna particular, para que 
dentro de 10 díasr á contar desde la publicación de este llama*- 
miento en la Gaceta de Madrid , comparezca.* en este Juzgado 
calle San Roque, núm. 2, para hacerle s&beir el 8uto de cono
cí fisión del sumario que se le ha instruido' en  unión de José 
Campos Seguiel poivestafa; y al mismo tiempo .emplazarlo para" 
la remesa de la causa al Tribunal superior; bajo" apercibimien
to de que en otro case será declarado'*rebelde y  le parará e^  
perjuicio que haya lugar.

A la vez sc encarga y ruega á los Bros. Jueves,. A utoridades 
y agentes do la policía judicial procedan á la detención de di
cho procesado y su conducción á la cárcel de cota, ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 44 de Enero de 1885.=J uam M nrtínez.=
El actuario, Licenciado'Luis Ramírez. • J—$79

 CHINCHILLA
D. Segundo de Ibarra y Ascnsio, Juez do instruoolén de la 

(dudad de Chinchilla y su distrito.
Por ei presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

José Fernández López, hijo de Pedro y de Felipa, natural de 
Son, casado, de 36 años, empleado en la Laguna de la- Higuera 
en el año pasado de 188$, para que en el térm ino dv$0 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción del presente en 
la G aceta de Mdeid , se persone en este Juzgado y Escribanía' 
de D. Aarón Tornero, á ser notificado dé la sentencia dictada 
en causa seguida al mismo y otros por sustracción de sales de 
la Laguna dicha de la Higuera, propiedad entonces-ds!. Estado; 
apercibido que de no verificar su presentación en oh térm ino 
dicho le parará el perjuicio*que haya lugar..

Dado en Chinchilla á 1$ de Enero de A885 .= Segundo de 
Ib a rra .= P o r mandado de-S. S., Aarón Tornero .. JF~$37

GETAFE
D. Timoteo Silban y do i Casar, Juez de instrucción- -de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y. emplazo A Máxi

mo Ama i Ros-alón, natura l de Madines y vecino cié Madrid, ha
biendo tenido- su último domicilio en el camino de Oaraban- 
chel, núm. 10, cuarto núm ...43, de 5$ años, soltero, y cuyo ac
tual paradero se ignora,. para que en term ino de 40- días, que 
empezarán á contarse desde- el en que tenga lugar- sm pabiiea- 
ción en la Gaceta de Madrid  y Boletín ofmal. do esta provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de hacerle una notificación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado'rebelde y le parará el peryuáeao que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas das Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de-policía judk-ial, pro
cedan á la busca y captura de- dicho procesado, y  si fume h a 
bido rem itirlo á este Juzgado-con las seguridades-convenientes..

Dada en Gctafe- á 43 ds Enero de d8SL=Tim eíeo $ ilb án .=  
Por su mandado, Camilo García. - 4 —$30

D. Timoteo SRbán y del Casar, Juírs-de instrucción del par-. 
tido de Getafe.

Por cf presente cito y llamo á Ramón Rayo Liebret,.. que 
ha tenido su último domicilio en Madrid, cañe del Piamonte, 
número $5, piso cuanto- núm. 4, para que en. térm ino de ICb 
días, orne empezarán á confiarse desde el en que tenga lugar su 
publicación en la Gaceta, bb Ma d&id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca cíu la sala, audiencia óis este Juzgado,, 
sita  en el piso bajo, de-la Casa Consistorial de este pueblo, con- 
objeto de practicar-una diligencia acordada en causa que in s
truyo con. motivo de las lesionas que le causé un novillo de- la. 
corrida verificada en el puebla do Yillaverde el M  de Setiem
bre último; bajo apereibimienÉ» que de- no verificarlo le para rá  
el perjuicio que haya lu g a r.

Dado en Gctafe á io  de Enero do 488o.=Tiaaoted Silbán.=^ 
Por su mandado, Camilo García.- J—$80

GRANADA—CAMPILLO
D. José de Gasas y Pavón, J uez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que se 

ha seguido en éste Juzgado contra José Terrones Rodríguez?» 
natural y vecino de la rZubia, hijo de Juan y de María, soltero* 
del campo, de $4 años* sin instrucción, sobre atentado, hoy di
ligencias de ejecución de la sentencia dictada en dicha causa,
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se dictó auto en 9*de Junio del año próximo pasado, acordando 
entre otros particulares, librar oficio al Sr. Comandante de k 
Guardia civil para la captura del referido Terrones, lo cua 
no ha pedido tener efecto por no encontrarse en el pueblo di 
Zubia-, donde expresó habitar, é ignorarse su actual paradero 
por lo cual en nombre de S. M. el Rey (Q.. D. G.) exhorto y re
quiero, y de mi parte encargo á todos los Sres. Jueces y agen 
tes de la policía judicial procuren por todos los medios qu< 
esten á su alcance la busca y captura del indicado sujeto, } 
caso de ser habido, sea puesto en la cárcel de Audiencia d< 
esta ciudad á mi disposición.

Asimismo por medio de la. presente se cita, llama y empla
za al referido José Terrones, para que dentro del término 
SO días, á contar desde el siguiente al en que se inserte esb 
edicto e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comperezca en la cárcel d< 
Audiencia á cumplir la pena de tres años de prisión correccio
nal, que le ha sido impuesta- en dicha causa; apercibido que di 
no verificar o será dechrado rebelde y le parará el perjuicio qu< 

' haya lugar con arreglo á la ley.
Dada en Granada á 44 do Enero ¿e 1885.—José de Casas  ̂

Pavón.—JPor mandado de S. S., Emilio Sabater. j —£88
GRANADA—SALVADOR

D. Rafael de- Estrado, y  Burgos, Juez de instrucción del cus 
trito del Salvador de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita-, -llama y em
plaza por término de 10 días al procesado Francisco Beitrái 
Reyes, alias Cojillo, natural y vecino de esta ciudad, hijo d( 
José y ele Josefa, solteiv, hoj(datero y de 14 años de edad, par; 
que se presente en este Juzgado, y encontrado sea puesto en k 
cárcel publica de esta capikil á. mi disposición; pues asi lo hí 
mandado en causa que se le sigue en este Tribunal sobre robo

Dada en Granada á 10 de Enero de 1885.—Rafael de Estra
d o .— El actuario, José Pinto. J—339

GUADIX
D. Francisco Minagorre Cubero, Juez municipal de esta ciu- 

dad, y Regente del de instrucción de la misma y su partido 
etcétera.

Por Ja presente se cita, llama y empieza á Pedro Rodrígueí 
Perra, vecino de Castril, de oficio del campo, de estatura me
diana, color pálido, barba entre rubia, pelo lo mismo, ojos m e
lados, boca y nariz regulares y de 33 años de edad, cuyo sujete 
se ignora su paradero, para que dentro del término de 10 días 
se presente ante este Juzgado para ser notificado y emp.azadc 
por término de 10 días para ante la Audiencia de lo crimina] 
de Baza en causa que se le sigue sobre denuncia falsa; baje 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía j udicial, y con especialidad á las de Lorca’, donde se 

i presume se encuentre mencionado procesado, procedan á la 
busca del mismo, y caso de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado á la mayor brevedad.

Dada en Guadix á 31 de Diciembre de 1884.==Francisco Mi
na-gorro.—Por mandado de S. S., Antonio Sánchez. J—-383

D. Francisco Minagorre y Cubero, Juez municipal é interino 
de instrucción de esra ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
termino de 30 días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
de  M a d r id , á B . Antonio Guzmán Díaz, natural y  vecino d e  
Huelma, soltero, Secretario que ha sido del Juzgado municipal 
do Alicún de Ortega, cuyas señas personales se expresarán al 
final, para que so presente en las cárceles de esta ciudad, á fin 
de comenzar á- extinguir la condena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de lo criminal de Baza en causa seguida con
tra el mismo sobre desacato; parándole en otro caso el perjui
cio -correspondiente.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militaros del Reino 6 individuos de policía judi
cial, para que manden practicar y practiquen respectivamente 
las más activas y eficaces diligencias encaminadas á la busca y 
captura- del referido penado, y por el que fuese habido le re
mita á estas cárceles con las seguridades convenientes.

Dada en Guadix á 43 de Enero de 4885,—Francisco Miua- 
gorre.«=Ante mí, Joaquín Caballero.

Señas del penado.
Edad 3o años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 

ojos melados, cara oval, nariz y boca regulares, barba poblada, 
color trigueño, cojo. J—383

HUELVA
Por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad se ha acorda

do en providencia de este día dictada en causa contra Juan 
Rodríguez Cabero sobre hurto, se cite y llame á Pedro Marín, 
conocido por el Bol que tero, que en los meses de Setiembre y 
Octubre de 1884 trabajaba en la vía férrea de Zafra á esta ca
pital y residió en Cortegana, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que, como comprador que fué de los efectos hurta
dos, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa de referencia; apercibido que de no verificarlo en el tér
mino de 10 días se le impondrá la multa que la ley señala é in
currirá en el delito de denegación de auxilio.

Huelva 5 de Enero de Í885.=E1 Secretario, Fernando Bel.
J—331

LALIN
■./ D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cita y llama á Manuel González Rey,, ve
cino de la parroquia de San Miguel de Laúcela, en el Munici
pio de Silleda, y en la actualidad en ignorada paradero, cuyas

señas se expresan á continuación, á fin de que dentro del tér
mino de 10 oías, á. contar desde la última inserción que se ve
rifique en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en 
sumario que se le sigue por lesiones á José Requeijo, de la ex
presada vecindad; previniéndole que ele no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con a rreglo á la ley.

AI propio tiempo ruega y encarga 4 las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, remitiéndolo á este Juzgado con las 
seguridades debidas, caso sea habido.

Lalín 13 de Enero de 1885.—Nemesio Vidal.—De orden 
de S. £., Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
E dad de unos 30 á 35 años, estatura alta, pelo, cejas y ojos 

negros, barba también negra, unas veces afeitada y otras con 
pati lias; viste á diario pantalón, chaleco y chaqueta de tela, 
y á los días festivos traje de ñoño taro zona- negro, calza zuecos, 
y á los días a stivos zapatos, y gasta sombrero hongo, sin otras 
señas especiales. J—385

Do Nemesio Vidal y Seijas, Juez de instrucción del partido 
de Lalín.

Por la- presente se cita, llama y emplaza á Manuel V arel a 
Chosín, alias Pailetas, vecino de la parroquia de Santiago de 
Cerdo, para que dentro del termino de 10 días comparezca 
en esta sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial, á 
prestar declaración indagatoria en causa.que me hallo instru
yendo contra el mismo y otros sobre homicidio de Francisco 
Cacliula; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de aquel, poniéndolo a mi disposición con las se
guridades convenientes caso sea habido.

Dada en Lalín á 14 de Enero de 1885.=*Nemesio Vidal.— 
De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein. J—384

LA UNIÓN
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 

de La Unión y su partido.
Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emykzo 

al procesado Asensio Heredia Solano, hijo de José y de Ana 
María, natural del Algar, vecino de Cartagena, en el Beal, de 
17 años, soltero, maquinista, así como á D. Juan Mirle y á la 
viuda del interfecto Joaquín Rivas Sánchez, para que compa
rezcan en este Juzgado á fin de notificarles la sentencia pronun
ciada por la Audiencia de este territorio en la causa sobre ho
micidio por imprudencia; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiemp© ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del 
Heredia á disposición de este Juzgado.

Dada en La Unión á 13 de Enero de 4885.=Ricardo Mon- 
fces.=*Benito Polo. J—353

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de la villa 
de La Unión y su partido.

Por la presente y termino de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Juan Artero Pérez, hijo de Juan y de Luisa, natural de Mella 
del Campo, de 17 años de edad, soltero, minero y vecino que 
fué de esta villa, para que comparezca en este Juzgado á res
ponder de ios cargos que le resultan en la causa seguida al 
mismo sobre lesiones; parándole en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía j udicial procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y lo conduzcan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en La Unión á 13 de Enero de 1885.—Ricardo Mon- 
tes.=Benito Polo. J—355

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de 3a villa 
de La Unión y su partido.

Por la presente y término de 15 días cito, llamo y emplazo 
á Gregorio Basarte Callizo, hijo de Serapio é Ignacio, natural 
de Monzalbarba, partido de Zaragoza, de 33 años, casado, jor
nalero y vecino de esta villa que fué, para que comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa seguida al mismo sobre lesione-, parándole en otro caso 
el perj uic-io que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto y conducción á este Juzgado.

Dada en La Unión á 18 de Enero de 1885.—Ricardo Mon- 
tes.=Benito Polo. J—354

LEDESMA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta villa de Ledesma y su partido en causa cri- ! 
minal, se cita al Excmo. Sr. Conde de Moriana, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  de M adrid*  
comparezca en sala de audiencia de este Juzgado á fin de ofre
cerle el sumario que contra Alonso Martín Prieto y Roque de 
las Heras Martín, vecinos de Villarino, se instruye en este di
cho Juzgado sobre corta y sustracción de tres pies de roble del 
monte de la Cabeza de Framontanos, propiedad de dicho señor 
Conde; apercibido que de no comparecer en el término prefija

do le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciaminento criminal.

Dada en Ledesma á 13 de Enero de 4885.=»E1 Secretario, 
Manuel Claudio Ortiz. J—356

D. Lorenzo de las Heres Biebra, Juez de primera instancia 
y de instrucción de la villa de Ledesma y su partido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á los Sres. Jue
ces, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la policía- 
judicial practiquen en sus respectivas demarcaciones las más 
activas diligencias á fin de conseguir ó averiguar el -paradero 
de la caballería y efcct-os que se anotan á esta continuación, 
poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado, así como 
las personas en cuyo poder se hallaren,, cuya caballería y efec
tos fueron robados en la noche del 18 de Diciembre último de 
una cuadra de la pertenencia de Serafín López, vecino de Val- 
delora; pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en 
el sumario que con tal motivo me han o instruyendo.

Dado en Ledi sma á 43 de Enero de 1885.=Lorenzo de las 
lleras,—Por maridado de S. S., Manuel Claudio Ortiz.

Nota de ¡a caballería y efectos robo,dos.
Una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, con unos lunares 

blancos en ios costillares, y seis cuartas de alzada poco más ó 
menos y desherrada de un pie.

Una silla con sus acciones y estribos de madera y todo lo 
necesario para ésta.

Una manta en mediano uso, rayada de blanco y negro, sin 
que consten más señas. J—357

l i n a r e s

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de es 
ciudad.

Por la presente' se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
del robo verificado en la mina de Arrayanes do pólvora y di-,- 
namita el día 47 de Noviembre de 4883, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado en el término de 40 días desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
referida; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que liaya lugar.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de orden publico de la Nación procedan á la 
busca y detención de dichos autores; y caso de ser habidos los- 
remitan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 46 de Enero de 4885.=»Angel Terradi- 
llos.=Ei actuario, Andrés García López. J—386

MADRID—AUDIENCIA
En proveído ante mí, dictado en 34 del actual por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal en ios autos del juicio universal de la testamentaría con
cursada de D. Antonio Menéndez Cuesta, se ha aprobado la 
cuenta general rendida por la Sindicatura, mandándose facili
tarla el oportuno finiquito, y además se ha declarado termina- ■ 
do dicho juicio en vista de haber sido totalmente satisfechos.- 
los créditos y costas del mismo, que se proceda desde luego á 
entregar á la representación de la testamentaría sus libros,. 
papeles y bienes que hubieren quedado, así como el saldo ó so
brante de las 30.675 pesetas y 4 céntimos de otra que á su,, 
favor aparece, y que se haga público el definitivo resultado del 
concurso.

Y para su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , á tenor de lo 
que se dispone por el art. 4.347 de la ley de Enjuiciamiento- 
civil, pongo la presente copia del edicto original de autos en 
Madrid á 36 de Enero de 4885.—V.° B.°—El Juez de primera. 
instancia.=Ante mí, Javier de Burgos. ‘ X—4099*

MADRID—BUENAVÍSTA
D. Carlos María Brú y González. Magistrado efectivo que ha. 

sido de Audiehcia territorial fuera de esta Corte, y en la actua
lidad Juez de primera instancia y de-instrucción del distrito da 
Baenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dom 
Andrés Solís Greppi, natural de-Pal-encía, hijo de D. Pedro y 
Doña Isabel, de estado viudo, de 40 años de edad, Director que 
fué del periódico El Progreso, y  cuyo actual paradero se ignora»» 
para que en el término de 30 días se presente á responder á los. 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por la-publicación en dicho periódico de un artículo el día 4 de* 
Marzo ultimo; apercibido que de no verificarlo será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles = y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido D. Andrés Solís, el cual es de estatura re
gular, grueso, pelo y barba negros; ojos pardos, color bueno;, 
vestido decentemente, y caso de ser habido lo pondrán á-dis-* 
posición de este Juzgado. :

Dada en Madrid á 5 de Enero de 4885.==0&rlos María Brú.—  
El actuario, Bonifacio Guillen. _ J—358

D. Carlos María Brú y González, Magistrado efectivo que 
ha sido de Audiencia territorial fuera de esta Corte, y en la ac
tualidad Juez de primera instancia del distrito de Buena vista, 
de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Andrés Solís Greppi, natural de: Falencia, hijo dq D. Pedro y  
DoñaMsabel, de estado viudo, de 40 años de edad, Director que 
fué del periódico El Progreso, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 días se presente á responder á Ios- 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por la publicación de un artículo en dicho periódico correspon
diente al día 6 de Marzo ultimo; apercibido que de no verifi-
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cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la Tez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido D. Andrés Solís, el cual es de estatura re
gular, grueso, pelo y barba negros, ojos pardos, color bueno; 
vestido decentemente, y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Enero de 1885.=Carlos María Brú.== 
El actuario, Bonifacio Guillén. J—259

B. Carlos María Brú y González, Juez, de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Alvarez Aguado, natural y vecino de esta Corte, soltero, de 
oficio lacayo, de 20 á 21 años'de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Juan Alvarez Aguado, el cual es bajito, 
sin pelo de barba, que viste pantalón y chaqueta, y caso de ser 
habido procederán á su detención remitiéndolo á disposición 
de este expresado Juzgado.

Dada en Madrid á 12.de Enero de 188o.—Carlos María 
Brú.=Eí actuario, Bonifacio Guillén. J—260

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

-distrito del Hospicio de esta capital, se cita y llama á D. Joa
quín Blandura, que ha vivido’en la calle de San Vicente, nú
mero .65, y cuyo actual paradero se ignora, á-fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca antedicho Juzgado, 
situado en la plaza.de las Salesas, núm. 3, á prestar declara
ción.

Madrid 10 de Enero de 1885 .=V.° B .°=Felipe Peña.=E l 
Escribano, Venancio Pérez. J—-232

D. Felipe Peña y. Costalago, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria so cita y llama á Joaquín N. 
Gómez de Mena, hijo de padre desconocido y de Antonia G ó
mez de Mena, natural de Navamoreuende, Toledo, soltero, jo r 
nalero, de 26 años, que ha habitado en la calle de Sagunto, nú
mero 6, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término do 10 días, desde el siguiente al de la inserción do ésta, 
comparezca en dicho Juzgado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en la causa 
que contra él se sigue por lesiones á Ricarda Lozano.

Asimismo encargo á-todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca de dicho sujeto, cuyas señas son: 
estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz y boca regulares, 
poca barba; viste cazadora de paño negro, pantalón de tela 
•azul,, botas negras y gorra; y caso de ser habido á su captura y 
conducción á la prisión celular á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 188o.=Felipe Peña.— E l 
.actuario, Juan Gómez Marrodán. J—261

MADRID—HOSPITAL
D. Fermín Martin Suárez, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito del Hospital de esta villa..
Por la presente y con arreglo al núm. í.° del art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal cito, llamo y emplazo á An
tonio Coldeira y Gay oso, hijo de José y Gabriela, natural de 
San Jorge, de Lorenzana (Lugo), de 24 años de edad, soltero, 
aserrador de maderas, vecino de esta Corte, que ha vivido en la 
Travesía de San Mateo, números 8 y 10, piso tercero interior, 
y  cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que dentro del 
término de 10 días comparezca en este Juzgado á oir una noti
ficación con emplazamiento decretada en la causa criminal que 
•contra él,se instruye por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no se-presenta será declarado rebelde, cuya declaración le pa
rará n i perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y  á la  vez en nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.) 
R ey  de España, exhorto á todas las Autoridades, y en el mío 
propio mando á los individuos de la policía judicial que prac
tiquen activas y eficaces diligencias en busca dei referido suje
to, el cual, en caso de ser habido, será conducido á la Cárcel 
Modelo en concepto de .detenido y á mi. disposición; pues así lo 
he acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 10 de Enero de 1885.==Fermín Martín 
Suárez.=El Escribano actuario, Licenciado Angel González de 
■Cordavias. J—262

 MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Palacio ele esta Corte, por el presente se cita y 
llama á D. José María Martínez, que habitó en la calle Mayor, 
número 1, y á quien venían consignados desde Santander por 
Martínez Zorrilla y Compañía 200 fardos de bacalao el día 11 

• de Diciembre último, para que dentro del término de quinto día 
comparezca en este Juzgado, sito en.ei piso principal del Pal a
cio de Justicia, á prestar declaración como testigo en la causa 
criminal que sé instruye en dicho Juzgado por sustracción de 
cinco fardos de bacalao en el ferrocarril del Norte; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hay í 
lugar. >

Madrid 19 de Eneró de i8 8 3 .= Y .0' B .9= E l  Juoz.=El ac
tuario, Victoriano Pereda. J—363

PONTEVEDRA

D. Valentín García Escudero, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de Pontevedra.

De orden del Sr. Juez de primera instancia del mismo, y  en 
virtud de providencia dictada en esta fecha á demanda ordina
ria presentada por el Procurador D. Manuel Ferreirós á nom
bre de José Garrido Santlasgo, vecino de la villa de Marín, con
tra Benito Garrido Torres, ausente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 2.000 pesetas procedentes de préstamo, cito y 
emplazo en forma al demandado Benito Garrido Torres para 
que dentro del improrrogable término de nueves días, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Ma d r id , comparezca en este Juz
gado personándose en forma; bajo apercibimiento que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Pontevedra 19 de Enero de 1885.--Valentín García.
X —1101

VITORIA

D. Martín Pérez y Pérez, Juez de priun ra instancia de Vi
toria y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á D. Millán U ñar
te, hijo de Manuel Uriarte, vecino que ha sido del pueblo de 
Larrea, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com - 
pax\zcu á contestar la demanda interpuesta en este Juzgado 
por el Procurador Artiazu en nombre de D. Justo Pérez de H e- 
redia, vecino de Heredia, sobre declaración de pobreza para 
litigar con mencionados D. Millán y su padre; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 10 de Diciembre último y esta fecha 
dictada en virtud de tal demanda.

Dado en Vitoria á 24 de Enero de 1885.=Martín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, por mi compañero Mármol, Manuel 
de Pereda. 575— P

Jusgados m unicipales.

M ADRID-CEN TRO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito del Centro de esta Corte, se cita, llama y empieza á Don 
Alejandro Savva y Martínez, natural de Sevilla, de 23 años de 
edad, soltero, escritor, cuyo paradero se iguora, para que en 
el término de quinto día se presente en el local de dicho Juz
gado, sito en la calle de las Fuentes, núm. 3, piso segundo, á 
cumplir la sentencia dictada en juicio de faltas celebrado con
tra el mismo; encargando á las Autoridades de está Corte pro
cedan á la detención de aquél y lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 12 de Enero de 188o.=Antonio Cózzer, 
Secretario. I—272

NOTICIAS OFICIALES

Banco de Bilbao.

H a b ie n d o se  extraviado un resguardo de depósito voluntario 
de efectos, señalado con el num. 37.891, expedido por este 
Banco el 15 do Febrero de 1884 á favor de D. Podro García y 
Sumeizu, comprensivo de siete obligaciones del Ayuntamiento 
de Bilbao, por obras del ensanche, so anuncia ai publico por 
segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha según de
termina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá un 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y  quedando 
exento de toda responsabilidad.

Bilbao 17 de Enero de 183o.=E l Secretario, Pascasio de 
Arecliaga. X — 1098

Direccion g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s.

S e g ú n  los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cor uña. 
Orense, Salamanca y Valladolid.

Bolsa de M adrid.

Cotizacion oficial del día 29 de Enero de 1885, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 28. pía 29.

Omidn uerpetua al 4 por 100 interior... 60*95 6 i 0¿0-60‘95—61 *0o
61 ü[0

no publicado. 61 OjO »
á  plazo . 61'15 60*95 fin cor.

3 i ‘i 5-10-15 fin próx. 
no p u  biieado. 6 0 ‘ 9 5 »

pequeños. 61 *25 61 *10-05-20-25-61 (qO 
61‘30

ídem id .a l4 por 100e x te r io r .................... 61‘05 »
pequeños. 6 i ‘25 61*10

ídem amortizablé al 4 por 100........  ?6'40 76‘35-30
no publicado. 76 35 »

pequeños. 7655 76'554 0-4 0-2 5-80-3?
76*20

Billetes h ip otecarios  de la isla de Cuba.. .  87*05 87 0̂ 0
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  25‘50 25*50-25-25 Oĝ
• 26 0[0-26‘25

Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100
anual...................________________________  92*55 »

Acciones del Banco de España______. . . . . . .  202 üjO 302 0]0-302*30
no publicado. 302 50 301*50-302

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO BENEFICIO.} DAÑO BEN1 FIC1

A lbacete  4{2 * j L o g r o ñ o . . . .  4 ¡4 1
4 !c o y . . . . . . .  a R4 }j L o rc a  . j par. jj *•
A lican te   R8 » ' j! Lugo  j R3 i *
A lm e r ía .. . . .  par. » jj M álaga \ par. 1 *
A vila   R 2 * « M u r c i a . . . . . , ?  R[4 j *
B adajo?,... „, R i  * 1 0 ren se .. , . . . ,  . 4r2 *
B a rce lon a ... R4 a jl O v ied o  J
Bajar  4 ij P a lencia . . . .  R4 »
B ilb a o   ;) [8 * H Palma Maü.’k 8»8 *
Burgos  x- j P a m p lo n a .. .  R4 *
C iceros j] P ontevedra  ,J  5;8 [ v
C ádiz  par. a j R éus..................... par. *
C artagena.. .  par d. >. S a lam an ca ., i [ i
C astellón ..... 4{2 :.v í S. S ebastián . 1 pS * ,
C iu dadK ea!. 3(8 i S an ta n d er ... 4[8 ?
C ó rd o b a   R 4  e Sta.Cruz T ío. par. »
C o r t in a . . . . ,  8» 8 * S an tiago . . .  . par, *
C u e n ca  „ R 2 S e g o v ia .------- j »
F e r r o l . . . . . .  I f t  S e v i l l a . L - i
G e r o n a   R 4 f-fi >•,;>,............... ? -ru •

  •¥ : , i
firanana. . . .  4jA ; • ••rtufi. . •
Guadalajara. RS - i v e d o . . t m-
l i a r o ...................  R 4  i: S.• uva. . j , :
H u e lv a   par. ► ¡¡ ^ n e o c i a . . . t •
r lu osea   4 ¡4 ■ V dliauond . . * • j i .*
jvh.1..................  par,. * j! V ig o . ; x :: }
Jerez iúront.1 par. ; J V u o r i o , . „ . T  Bf. \
L e ó n    4[4 f i- | Z a m o r a . I R  ¡ ;*
L é r i d a . . . . . .  1t4 j r» [j Zaragoza  * IR  ¡
L in a r e s . , . . . IR  ■ •• í} ’ ?

PARÍS 2 8  DP5 ENERO 
Deuda perp , al 4 por 190 e x ., a 60*60.

( Idem  id. id. in le f io r ............. . a  »
,, . f Idem  a-mort. al 4 p or 100....  á

? m a o s  e s p a ñ o l  . .  í % p or  400 e x t e r io r .    a *
| Deuda, am ort. ai por •• c ? . .. ¿ »»
 ̂ O bligaciones do C o b r  4 4 f in 00.

. ,r 1 I p o r  4 00.     . a 79*75.
***• *» ¡ r m c m * . .  - i i  n ií por m  .........  ................  ,, i0 y . ^

C onsolidados in g leses  --------- a 99 4 5p 6

l a m b í o s  s'Oijr® fu r o s ¿lü

Londres, á 90 días feclia, s.
París, á o ch o  días v isU , -y., , .> R2*

A y u n t a m ie n t o  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la administracion principal de

Mataderos públicos, Intervenon.-n ‘.bu Mercado do g r y 1 T- 
sita de policía urbana,, resultan ñor los precios do hm 
de consumo en el día de. aytr.mo siguientes:

Carne de vaca, de l f6í) á 2 nonnv.m el ir.5j.og2* aun o 
Idem de carnero, d.e H60 á 2 pesetas oí ki logra-no.
Idem de ternera, de H50 á 5 pesetas oí á*logróme.
Idem de oveja, de i ‘20 á í  430 psmtau el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i  á i'V5 penetae el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2M0 pmofim el kilogram n..
Idem fresco, de i ‘70 á i ‘80 jvreum  c< kilograxiu)
Idem en canal, de f ‘44 á IGO peser.:¿s el kilogramo,
Lomo, de 2‘60 á 2‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas e: kilogramo- 
Pan, de 0‘32 á ORO pesetas el kilogramo,
Garbanzos, do 0V5 á 4*30 pesetas s) kilogrrmo 
Judías, de ' Gxfi pesemos el kilogramo.
Arroz, V -  V % pósetes d  kilpgranfi;,.
Lerítcica, fie OTV) s v'á'C p í >•• i •*1 X’ I* *
Carbón vrrm+ 1, *h 0f20 á 0*22 pesetas él kiiograma 
ídern rn.iu»*r 1 i. <he á OTB pesetee ol kilogran'’ 0, 
ídem cr h h ' '7 a )TJ9 pesofifi o.v kilogramo.
Jabón, L1 > a ’ vpcscl.ao :1 kfiogxumx 
Patatas, de OM.-h á OVO pesetas el kilogramo,
Aceite, ^  ífi'> á DCO pesetas el litro, y de 10 í  í l  el de-

0 ti- l « «4 O»
Vino, de Q‘78 á 0‘84 pesetas oí litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el

lecalit.ro..

Beses degolladas.
Vacas, 176.—Carneros, 279.—Ter;mm-;, 34.—Total, 489, 

su pesn en kllogramn-1   88 465.

Precios á ios tablaje?o.u
Vaca, de 1*30 á 1*44 pesetas el kiiograme.
Carnero, á 1*61 pesetas el kuiogrAmu.

f)d  parte remitido por UAd/rp' ' n-ón principal de consumos 
y arbitrios^TCsulíú-fiser losp f* / 1 í4js recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'

?aaio-a de r9e»ud&*<¿m. Pían. €ím. ¡ 'Punios de rocauflaciója. P&s. Cévte.

Toledo 3.366‘91 j C o rre o s .. , .  ,. . . 59*10
Segovia i.290‘35 I Matadero de vacas 10.436*14
iNonte.. . . . . . . . . . .  8.89646 Idem de cerdos.., 11.323*90
B i l b a o . , * 1.440*96 Fábrica del g a s .., »
Araeó'n. 1.43648 Imperial.. 444*26
valencia.,. . . . . . . .  1.596*20 j
M ediodía.. . . . . . . .  19.323*18
Ciudad R ea l..,. . , .  2.168*88 Total,, . . .  61,772*22

Madrid 28 tíe Enero de 188o,

O b s e r v a t o r i o  d e  M d a r i d .

Observaciones meteorológicas del día 29 de  Enero de 1885.

jl TEMPERATURA jj j
ALTURA

áft] á OTIiECCTOÑ ] W.STA1R?
ñ m % £  ieduoida “ TEiiüO dXVUO j

-aiK^eíroA g6C0  ̂ rmmede-j  ̂ í¡

« A* U  m .. • 798-78 9*6 5*4 NE Calma. Cubierto
9 d «  1»  m . . 7 06 *91  7-0  ■ 7 t) N E . . . .  Id em  . .  Id em .

4* d sú iía ... 703-48 10'8 0=0 E B.* lig.* ídem.
8 de la i . . .  702 8* 4<‘4 8-6 ¡NE  galena. ídem.
á de la i . . .  704-8) S S 7-9 I E .. . . . .  Brisa. .  ¡Ldom.
¥ de la a ... 700 49 S 4 7‘2 ;S  Idem.. iw.si cub.
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Temperatura máxima del aire, á la. sombra    .* 42 8
Idem mínimu—   ........ . —  *.............................* • • • *‘9

diferencia.  .............. «. * ......... ..------------*-------*

temperatura máxima al Sai, ú dos metros de la tierra. 4 5*0
Idem h l ,  deatrs de una esfera de cristal ........ . 27*6

Diferencia,......................................... ...................... 2̂*6

'Temperatura 'máxima i  cielo descubierto, junto á la
fierra vegetal 6 íaber-sMe  ...................... .. 4 5‘5

Mein mmima, i é . . . .          • • •
Diferencia.    ............. . . ...................................... RT5

"Velocidad del viente, en las últimas t e  horas (kiló
metro-si ........................        472

Oscilación •barométrica, id. (milímetros)  ........  ̂ 9'2

Altura. id., con respecto á la inedia anual, á las nueves
de la noche . . . . . . ...... .............. —6*&

LUnvia ex las ultimas t e  horas (niebla) (milímetros;. . .  0*2

flm'paokss tetes' afleos reeiM éos en * J>*« ■vaácrio -m MadHi 
x o b rz^ l 'tU  o atmosférico en va? '€  \  t os éel®  Pt-ninsuL, 
4  las nu< ve fe  la mañana-,, -y en * r$ i  tí la* sü-Ui
el Ma 29 de Enero de ÍS1<¿L

Aiifcra Temperé" Direc« J Facrr*
; fcarométrie* ture .. . R . , Eunúo

a» GAUDAOBft • 0f t fti oa t r['
•re! del JK*r cenlívii* -,Í69t0> Tiento. d«! ««Salo. de la »ar

fi Tu ‘W*!.,'' «li.iP.X............ >

..iS.*SebJL't«ciJ h r *  Tra jS ,........ V .°fte. Cubierto . Tranq£
Bfib&o 7 látH'ii •r/bü (S   Idem .. G&g±‘cub.°. Idem.
Oviedo *■ 7 W H 5 Y  O ....... Viento, id -m .........

■■'iCovuñíî V ii ?&ü ' H ‘0 |S . ........  Id. fte. Lluvioso.. Agitada
,&d tLgO... .1 'L n • , .

-A hínsi. 75« K «3*0 Í&-. • brisa.- uubierio. .
;*¿rtevewii 75^4 43*0 ¡S . .  Viento, léíom   >,
Vígo.  ........  7537 , 13‘3 iS . . . . .* .  Id. h.°. CasicubL A. agitó

Oporto  755*6 í 3 7 ¡S. íd. fte. Cubierto.. Agitada
•fLisboa fShF ) . ] | ,
Sáceres  767*7 í -11‘4 -‘S . . . viento., k iem   »
; Badajoz.. . . . .  759‘8 ■ 14 0 ¡O.. . . . . .  Calma.. Idem ....... *

es Fern.r?-fc.b 764*4 i 44‘4 SK. Brisa .. Casi cubó. Oleaje.
i Sevilla  76«‘5 44*2 NE... . . .  Caima . Cubierto..
'Málaga... . . .  766 % c -i 2*8 N . . . .  • Viento.-,Nuboso. • * Tranca*
'•Granada 1..’.’. 764*1 . 8‘5 NE Caima. ídem 1_____  » *

• Cartaee-inL,,. e
A licante...,. 766*0 : d 0 ‘2 S E - íd e m .C e la je s  . . .  Rizada..
■Murcia...... 768'7 4 0 2 OSO... Brisa.. Cubierto., »
Valencia  764*7 4 4‘0 ‘OSO... Calma .■ Nuboso- .. »
palm a____ . .  764*0 -I0*o NO Ídem . fi Casi desp.0 TrarqC
Barcelona.,.. 764*8 4 i M SO  ídem . Cubierto.. ídem.

Teruel. .  s .^ . 766*1 ; 8*'4 NO. . . .  Id em ..: N aboso. . .  .¿
Zaragoza.. . .  ¡

.Soria . . . . . .  '?64 d 5‘0 S ........ Idem .. Cubierto.. »
Burgos , . . . . .  760 9 7*2 SO  Viento. Idem  »
León.. .... 758*1 6*0 • Brisa..: ídem   »
ValiadoM.-.., 762*2 d0‘ü SK   » }Id., lluvia. *
Salamanca.-.. 757*9 S‘8 .SO Viento: Cumerto. . »
Segóvia ... - 76¿*6 -8*8 S .. . . . .  Id. fte . ídem . . . . .  *

.Madrid. . . .  J  764*3 7*9 N E .. . .  Calmo . Idem  »
‘Ksconal  785*0 5 2* N O ...;  Idem ., id. nieve. »
'CíudadBuaL 767 2 5*8 SO. Idem .. Niebla.. .. »
Albacete 771*9 7*8 O . . . . .  Brisa .. Nubes  »

.París   J  760*8 5̂ 9 ÍSSO... fv.° fte. Cubierto.. »
vGris-Ide?;. . , 752 9 8*6 )SSO.... Ídem .. Casi cub.° »
4St. Madúcu.n; ;49-5 -10 9 -S   ídem .. Lluvioso.. .i
■Isla d* Ai t.. " 7 58*3 ' 6*5 .«S .Viento. Casi desp c »
‘Biarritz.. .[ 76 S 1 13 5 S   Brisa.. N uboso... »
í'dermoru-.:) ,762*7 — i *4 SO ... ..  id. ligd Idem . . . . .
;-Perpiñán... M ¡6H^ 5* (> OSO... Caima. Cubierto. . «
S ic ie ... ", 766M 6-0 E  Brisa.. Idem.............
$ iz a .    i 766*5 4*5 E  id. ligd Despejado. ¿

Roma.. . .*.., 766 6 0f0 N . . . . .  Caima . íd em   »
C apoles.. . . .

Palermo  7667 *4-0*6 » íd em .. Cubierto.. »
Malta   ;. 763 9 ' -12*2 NO. . . .  B.a fte. Lluvioso..

N .ota Mát.-.noticias sabré el tem poral ele fr íos,excepcionales  
experim en tadas durante e l  mes^de Enero. 

A m pliando las prim eras noticias c|ue de Teruel nos eornu- 
nicó- el P rofesor D. Pedro M ascólaín, con fecha 26 rem ite el 
adjunto estad ito  de iem p  en aturan m ín im a s ,  determ inadas con  
term óm etros de confianza* j  de graduación escrupulosa y re
cien tem en te com probada. 

Días. Miniaras. Días. Mínimas. Días. Mínima».

1 — 8C,0 10 — 0o, 2 19 —13°,0
2 -1 3 N 2  11 — £°,8 "20 —16°,5
3 — 8e,t; 12 — 4°,8 21 ' ~ ~ íS \o
4 : — 5°,8 13 — íf ,2  22 0 o,6
3' ' — 9o,3 14 4e,% 23 0°,5
6 5o,5 . 13 = — 7°,8 21 — 1°,2 '
7 — I a,6 16 - —20°,4 25 — l°,7
:-8 — 68,0 17 ; —13°,5 26 — ü \6
^  — 6°, 8 18 —11°,8

L o jn ism e  que desdo Teruel, .el Sr. M arcolain hace desde 
M olina de Aragón el P, U rdánizP respondiendo igualm ente de 
la  bondad de lo s  in strum entos y  de la  escrupulosidad de las  
obtovaeiones- A djunto,e l estado  4 e m ín im a s  tem peraturas ex- 
petfsmeniad&s en aquella  localidad.

Pfeag-- : Mínimas. Días. Mínimas. ; Días. shnímas.

1 —10°,7 10 — 4°,6 19 --20° .5
2 —1 7 \0  í l  — r , i  «o — W f i
3 — U \%  m  ! — 6*,4 M  ■ —go‘,5
4 — 9 ”,4 13 - — 9",3 22 — 9°,tí
5 - 1 5 ”,4 14 — -5”,5 23 — 6",5
6 — 9°,0 15 —13°,4 24 — g”,0
7 — 5°,(j 16 —26° ,8 25 — 1°,5

£  — 8°,1 17 — 23” ,0 26 — 1°,0
9  5",4 18 —14°,4

De Valla.dolid rem ite el Catedrático de F ísica  D. D ionisio
Barreda ud exten so  cuadro de observaciones term om étricas, 
verificadas con term óm etros dignos tam bién de confianza, 
deí cual, en su cin to  resum en, resulta Iq que el adjunto estad ito  
m anifiesta.

? h f ■< G

s ñ  H ¡ I t: s g =*5 : : o b se rv a c io n e s  g e n e r a l e s

: f í  f í  : t

1 2 \0  2o,0 N O .. ,  C ub .°. N iebla densa,
2 — r , 0  — 8o,0 N O .. .  Idem . Idem .
3 6°,0!— 8o,0 N O ...  Id e m . Idem .
4 8°,.Q _  8°,0 N O ... A .nbs. Nubuso.
5 T°-0 — . 8o,0 NISO . Cub.u . Niebla alta,
6 I o,0 — 5o,0 N O ...  Idem . Nebíaloso.—Nuboso.
7 :9o,0 — 5°,0 N O .. . Idem . Idem id.
8 4 e, 0  5Ü,0 N O .. .  Idem  . Nieva por la noche.
9 4 °’o — 3qo N O . . . Idem  . Idem por la tarde,

iü  8Ú,0 0 o,0 N O .. .  Idem . Como nebuloso.
11 T0°.0 0°,0 N O ., .  N ub.°. Llovizna por la ta rde .
19 5°lC — 2q0 N O ...  C ub.°. Cubierto.
13 5°.0 — 6°,i N-NE . Nub.°. Nieva por la noche.
14 0 “/0 — 5o,0 NE. . .  Cub.°. Nieva con frecuencia.
13 — 5°,0 — 14a,0 NE. . .  Idem . Nevisca frecuente.
d6 0 o,0 —1720 N E. -. Idem . Nevisca por la tarde.

/H elado  el H isuerga.
Í l  090 —1690 NE. . .  Desp.0 [ Sobre el hielo d iscurren  con
18 —[T,0 —19°,ü NE. . . Idem . I g ran  tranqu ilidad  m uchas
19 — 7U,0 — 2ühO NE. . .  Idem . i  personas 'os días 17,18 y 19 
90 —T)(’,0 —18°,ü NE. . .  Idem . ¡E l 20 lo prohíbe acertada-
21 4°,n —18°, O N E . . .  Oub.0. /  m ente la A utoridad.
22 7°,G — 690 NE. , .  Idem . \  El 21 llovizna, se congela el
23 9o,0 — 2o,0 SE . .. Idem j agua caída y las calles se
24 i 2 ‘\0  010 S E . . .  i\u b .° .J  ponen in transitab les  -casi.
25 11°,0 0 o,O i-E . . .  Idem . f El 22 comienza el deshielo
26 12°,0 3°,0 P E . . .  Cub.°. general.

\ Y el 24 apenas quedan ya 
j vestigios de nieve.

Es ele advertir que la escala del term óm etro  de m ínim a no 
perm itía  determ inar tem pera tu ras inferiores á la de —20°, que 
en el precedente estado figura como correspondiente al día 19; 
pero ei Sr. B arreda sospecha razonadam ente que en este día 
pudo m uy bien ser aquella tem p era tu ra  d e —21° por lo menos. 
A un cuando sem ejantes tem pera tu ras m erezcan con propiedad 
calificarse de excepcionales, en opinión del Sr. B arreda nq de
ben considerarse como inferiores con exceso á o tras  análogas 
observadas en líem eos anterio res, prescindiendo de los m em o
rables y  terrib les inviernos de 4829 y 1832, y  de o tros posteriores 
de los cuaies no se conservan recuerdos bien precisos, m enes
ter es no dar al olvido loe intensos fríos do los últim os días 
de Diciembre de 1870 y prim eros de E nero de 18 E . E l 31 de 
aquel m es de Diciembre marcó ei term óm etro  de m ínim a 
—18°,0; y á las nueve de la m añana del m ism o ¿ía, con cielo 
cubierto , aun era la tem pera tu ra  del am biente de —11°,5. 
Cuanto se lia referido en ei presente mes de E nero  referen te  á 
la congelación de vinos y aguar dientes, guardados en odres y 
botellas, merece ponerse en tela de juicio, porque si no es ab 
so lu tam ente falso, pud iera  pecar de exagerado.

Del Colegio de A gustinos filipinos establecido en L a Vid, 
cerca de A randa de D u.ro, escribe el Profesor ü . A ngel R od rí
guez estas pocas palabras, que corroboran cuanto del exam en 
de los datos recibidos de Valladolid, pa tenc ia  y Burgos se des
prende:

«Por aquí, dice, no se ha conocido tan  crudo invierno como 
el presente. La m ínim a tem p era tu ra  lia .-sido a lgún  d ía de 
—21*,4»

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

M A D R I D —Iioy viernes, día de m oda en e-1 tea tro  E sp a 
ñol, se verificará ei estreno del urama. en tres  actos y en verso 
titu lado  Epí.ogo de ana cuín a-.

E sta  función ;-erá probablem ente honrada con la presencia 
de SS. MM. y AA.

La prensa periódica ha contribuido notablem ente al rem e
dio de los te rrib les m ales ca-usados en A ndalucía por los te r re 
m otos. Ce i iufif pendencia de las sasunciones ab iertas por 
nuestros en. y L ,  vanos cíe estos fian publlcaao núm eros espe
ciales, cuyos productos se lian consagrado a aquel noble fin. 
Ai ex trao rd inario  uc E l ¡A-a, que ha constitu ido  uno de ios im 
portan tes rendim ientos o bien utos en ía fies ¡.a de los Duques 
de F ernán  Nunez, siguió el de ¡ai Broma,  vendido publica
m ente por su D irector el Sr. P erillán  y Üuxó, y á este perió 
dico ha sucedido La Semana M adrileña, cuyo núm ero especial, 
en ei que colaboran n.ota bies L icra tos y p intores, se pone hoy 
á la venta, habiéndose ofrecido á efuctuaria en sus salones 
ilu stres  da mas de la aristocracia .

Más tarde se publicará el núm ero que prepara  la Asocia
ción de E scrito res y A rtis tas .

M añana sábado se e stren ará  cu ei favorecido tea tro  de L a r a 
un juguete  cómico titu lad o  Los pos ti'es de la cena, o rig in a l de 
un aplaudido au to r dram ático .

Anuncios
E D iC T .—VOY K. K. LANDEL-GER-ICH1E V /IEN  IN C I- 

vilreclitsangelegenheiten w ird  h ie rm it bekanut gem acht: 
Der aiii í l  Septernbre i 760 zu \ \  ien m O esterreioh vers- 

torbenen Don E m anueJ, M. iq u u is  Desval i s .de Poai h a t in 
seinem  T estam ente dd° L i e n  den 26 December 1759 (pubJ, 11 
Septem ber 1760j im  § 2 sainar G einalm  Francisca' geborenen 
(¡riijín Uerhel Ijomne-rsma^h so lange sie Yvitwe bleibt vori 
seinem  siim m tliehen Lerm ogen m it A usnahm e dessen, vm rüber 
er cinc andero V eríügung getroífen den Frughtgenu.ss v e r - ’ 
maclit', nach deren Todo abor oder w einteren  V ereiielichung 
jenezn seiner Noffen (vohne sein.es B rudcrs) w elchen sie Tur den 
Würdi-gsten Paiten  vurd, falis e r ein nachgeborener Sohn 
seines U ruders is t, zum  E rben saines Verm dgens eingesetzt 
uncí íü r  cíen F all, a is áieser aber der á iteste  w erden sollte, den 
zw eiten SoPn seines B ruders zu r E rbsokaft berufen, so dass so

lange es in, seinem  Hause (Fam ilie) N achgeborene giebt a lleze it 
der zw eitgeborene sein Erbe sein solí, jedoch m it der w eitere ii 
im § 3 festgesetzten Bedingung dass derselbe w enn n ich t u n ü -  
berw indlicne H indernisse entgegenstehen sich nach W ien  
begebe und in osterreichische Dienste tre te . Im  § 4 des T esta 
m entes w urde w eite r verordnet dass in  dem Fe lie, a is  dieser 
sein E rbe sich verehelichen und K inder h in terlassen  w ürde, 
dessen á ltester ¡Solm in die E rbschaft e in tre ten  solle, dass 
hlngegen w enn er k inderios sterben sollte die E rb sch a ft 
u n te r den im  g 3 des T estam entes aufgeführten  B edingungen 
dem jenigen ziifallen solí w elcher zu jener Zeit Zw eitgeborener 
des b tam rnhauses m  Spanien sein w ird .

Sollte aber dieser Zweitgeuorene- die Bedingung des § 3 
n ich t erfü ilen  wolien, so solí die E rbschaft dem E rstgeborenen  
des Btam rnhauses in  Spanien zufallen und der Zw eitgeborene 
n u r  já lirlic li 340 P isto len  zu seinem U n lerha lte  bekom m en.

Don Ei!ian,,ei Manquis de Poal h a t diese Testa m en tarische 
B estim m ung in  seinem Codicille dd° 15 Ju n i-  1760 dahin  m o- 
d iíic irt, aass in  dem PTiile, ais die A nsássigm aclm ng des zw eit- 
geboreneri Sohnes seines B rudcrs in O esterreich aus w as im m er 
tu r  Urscehen n ich t sta ttfinden  konne sein (des G ründers) 
ganzes YermÓgen nach E rloschung des F ruch tgenusses seiner 
fiem a i i n, in drei gleiche Tfieile ge theilt w erden und dass jeder 
der drei iebunuen jfingeren Sóline seines B ruders die In teressen  
eint s dritt-els des L rbverm ógens zu geniessen haben solle und 
a a s s  m an nach ciem fiode eines oder .-des and eren dieser drei 
Lo fine die vori seinem  A ntheile entfallenden In teressen bis zu 
einem  hiniánglichen Z eitpunkt anw achsen lassen solle urn 
eine oder zw ei- T ochter der Fam ilie au szusta tten , jedoch m it 
bestándiger iiücksich t dass in  Z ukunft die jfingeren fióhne 
im m erden T ochiern vorgezogen w erden solleri.

Mit dem Decrete des bestandenen niederostereich ischen  
La.aurechtes vorn 21 Ju li-  1026 Z. 15870 w urde aun  b e s tim m t 
dass die nach dem A bstcrben des Don Emannel Desvalls und  
von Arden a seií 4 October 1803 und 6 Márz 1805, von zw e i- 
dritt.eilen des fraglichen Geldíidei-comm isses bis 12 J u l i - 1818 
angeháu íten  In teressen und daraus en tstandenen  Fondsobliga- 
tionen  sam m t den aus diesen ersparten  K apitalien bis 12 
Ju li-  1818 erw acfiseneu wei ¡eren In teressen  zus&mmen ais e in  
erspartes Capí ta i m it dem ridei-com m issst& m m kapital in  Ge- 
m ássiieit aer ¿un 16 Ju n i-  1792 in  B arcelona e rrieb te ten  und 
von dem k. k. n. o Land rechte am  19 Septem ber 1794 Z. 19.007- 
jedocu Uübescliadet der Rechte welche der P óste r i tá t aus dem 
T estam ente und Codicille des Don E m anuel M arquis de Poal 
gcbühreu-au írech terlm itenen  F’idei-com m issstiftungsurcunde 
und zur \\  iedererganzung des im  L aufe dér Zeit herabge- 
kom m enen S tam m kap itá is  verein ig t und der ungeteilte  
fruclitgcuuss ua von dem jew eiligen B esitzer des S tam rnkap i- 
tales zusteñen , beide ü^p ita lien  aber zu r v /arh im g  a llfa lliger 
kün ftiger A nspruebe au f die aus den E rsparn issen  enstandenen 
Obliga tion en abgesonüert im  Depositen a rute au fb ew alirt 
w erden soilen.

N ach dem nun  der bisherige N utz geniesser dieses F id e l-  
cornm issverm ogens Don Joaquín María Desvalls y de Sa-rriera, 
Manquis di: A ifarrds, de Lupia und del Poal, am  30 D ecem - 
ber 1883 zu P alm a auf der kgi. spanischen Insel M allorca ges
to r ben is t wt-rden alie * diejenigen w elche ais nachgeborene 
Sohne odor ais .Tochter obigen H auses aus dem Testam ente 
oder dem Codicille des !  idei-com m issgründers au f dem fíesitx  
und Genuss obigen F idehcom m issverm ogens oder einen Theil 
desseiben einen A nspruch  haben verm eirien , aufgefordert ? 
diesen A nspruch bel dem 'gefertig ten  k. -k. L andesgerich te  
biiine-n einem Jahrc vom un tenaogesetzten  Tage so gew iss 
ordnungs m assig anzubringen und  sohin  gehorig darzu tkun , 
w idrigeus der erw aim ta F ruch igenuss, so wie- die A ussta ttungs- 
geláer den sich ais die nachsten  A nspruchsberechtigteri leg iti-  
m irenden Personen übcrla-sen  w erden w ürde.

Bcigefügt w ird  das obiges F idei-com m iss verm ogen und  
zw ar fias L tum m -capital in einer au f das Fideicom m iss v incu - 
lirten  cinhei ti leñen ósterreiscliischen N otenrente per 58400 11. o 
Yvfi Nomínale, das A usstattuogs==rficksichtlicli F ideicom m iss- 
re in tegrir ungs-k-r pita! aus ebensolcin n oesterreicliisclien No- 
ten ren ten  von zusam m en 25950 il. ó W . N om inale b e s teh t'u n d  
in  zw ei- getrem iten  Depositen am tsm assen h iergericlits eriieg t.

Vom. k. k. L andesgerichte 
W ien den ;0 October 1884.

(L. £.) ' X—1102

S A N T O S  D E L  

DIA
Santa  M artina, virgen y m á r tir , San  Lesm es, Abad, 

y Santa Álde(panda, virgen.

C uarenta  H oras en la iglesia de relig iosas de G óngora.

ESPECTACULOS.
'] EAT.RO HE ± L .—A las ocho y m edia.—Función 60 de 

abono.—T urno 2d p a r.—La A fr ica n a .
LEA lE u  E B f a íL  A las ocho y m edia.—F unción  119 

de abono.—1Turno 2.° im par.—Epílogo de una  culpa.—H ija  
única.— In term edios por ei sexteto .

TEATRO DE L a  ¿áíí-ZU ELá* -  A las ocho y m edia.—F u n 
ción 100 de abono.—T urno par.—Babolín .— Un actor en m i
n ia tu ra ..

TEATRO DE A r u in á —A las ocho y media .—Turno par.— 
El dominó azul.

T E a T b u  DE. L a  üdM ED IA.—A la s  ocho y m edia.—E lu 
ción 28 de ,abono. -  Turno 1.° p a r .— San  Sebastián, m á r tir .— 
eiicolds.— in te rm ed ios’ por el sexteto. . '

TEATRO DE V a  i :. LE DADES.— A las  o c h o y  m edia.—iYo 
vittos en Polvo ranea ó las hijas de Paco Ternero.—  Música ala- 
sica .— El estilo es eljhombre.

TEATRO E8L/W  - A las ocho y  m edia.—F unción  30 de 
. abono.—Turno 3." par.—Juan González.—Baile.— Buenas no
ches, Señor Don Sim ón.—C onspiración'fem enina.— La diva. ■

TEATRO La,Kv..—A las oelío y m edia.—Turno 3.° par.— 
Cuatro por ciento. — De la quinta al séptimo.— P rueba dé 
am or.— León y Leona.

TEATRO. DE - fifi i v EDADES. — A la s . ocho. — L a  blusa,.—  
E jerc icios g im násticos.

A las diez.— A venturas de u n  cesante..—Ejercicios g im nás
ticos.— ¡Qué maridos!

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y m edia.—La.? grandes 
figuras.—Do?i Pompeyo en C arnaval,— Los bandos de V illa fli
ta .— L as grandes figuras. ^


